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INTROOUCCION 

:Imponer a un hombre una pena grande, como es la prlvac16n de la 
libertad; una mancha en su honra, como es la de haber estado en la -
cárcel¡ y esto sin a6n pr-obarle que es culpable y con la posibilidad 

de que sea inocente, es cosa que dista mucho de la justicia. 

La vida es una lucha palpitante, quebrantada por el sufrlmien -
to, los poetas en sus versos lo han dicho, los sabios lo afirman y -

todos lo padecemos, por el duro trabajo que nos cuesta vivirla, por
los reveces que sufrimos y por los golpes que recibimos de los mi§. -

mos hombres. De esos hombres verdugos de los hombres, que inventan -

leyes y construyen cárceles para castigar delitos que ellos mismos -

cometen. Durante milenios las cárceles han servido pat'a escBrnio del 
hombre, culpable o inocente. 

Casi nada se ha avanzado en el terreno peni tenciar1o, técnica y 
moral y sobre todo en rehab1lltaci6n humana, si analizamos o explor.!_ 
taos este sinuoso campo del delincuente, penosamente nos encontramos
que la cárcel es una escuela del Derecho Criminal, explotadas por -
las mismas autoridades, que sln conciencia extraen el poco jugo que
a6n queda al bagazo humano, que con o sin culpa purga una condena. 

Para que la prisi6n sea realmente un centro de rehabili taci6n -

social y no un encierro para martirio corporal y espiritual 1 donde -
reinan las tinieblas que provocan los desvios mentales, originan -
maldad, vicio y en muchas ocasiones locura y suicidios. Debemos el.!!,
borar m6todos eficaces y sobre todo seleccionar bien al pei.-sonal -

directivo de una prisi6n, mantenerla en perfecto equilibrio y orden
ya que todo depende de la preparación y de las buenas intenciones de 
los jefes y de la disciplina del personal de vigilancia. 

Se padece una sobrepoblaci6n mayor a la capacidad de las instA
laclones y es obligaci6n atender los aspectos jur!dtcos, t~cnicos, -
educativos, de salud y otros, casi con los mismos i.-ecursos materia -
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les, econ6mlcos y humanos proyectados inicialmente. Tal sobrepobl.!!, -

c16n in:ipide una clas1ficac:16n adecuada de los internos y hace que en 
los dormitorios convivan mezclados entre si sujetos debidamente esty 
diados en su personalidad y clasificados correctamente, con otros -
de peligrosidades diversas, lo que tiene como consecuencia una mayor 

dificultad para el debido tratamiento de readaptac16n. Esto genera -
gran n6mero de quejas de los internos, su familia y sus defensores,

porque no se les asigna el lugar que les corresponde. Tambi~n los -
jueces y actuarios con motivo de sus funciones hacen observaciones
sobre, esta situaci6n que motiva juicios de amparo y problemas de -
conducta de los internos. 

Los familiares, los internos y sus abogados se quejan respecto
ª la duración de los procesos y el tiempo que tardan en ser dictadas 
las sentencias, pues consideran que los procesados deberían estar -
!lujetos a otras modalidades de tratamiento. Una mejor atenci6n sobre 
este particular traería uno más rlÍpida desocupaci6n de los centros -
de reclusi6n. 

Mucho me hizo cavllar, recordar un verso que vi pintarrajeado -
en la pared de uno de los dorml torlos del Reclusorio Preventivo No,!:.
te que decla; " en este lugar maldito, donde reina la tristeza, no -
se castiga el delito, se castiga la pobreza "• Cuanta verdad enci~ -
rran ezstas certeras palabras, es difícil ver llegar en calidad de -
preso a un rico, en muchas ocasiones la justicia tiene un precio y -

lo. compra quien pueda pagarla, s6lo es cuesti6n de un cambio de sig,
nos, el de pesos por la balanza y la espada por el sable. 
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Ya no será ieuo.1 el umnnccer, ya no -
brillarán le.s argénteas imáe;enoe re-
flejadae en la oscuridad de la noche; 
todo se resumirá en el espectro que -
una vez le animó y le dio esperanza -
en sus semejantes, porque él habrá -- · 
quedado reducido a la míaera condi--
ci6n de un hombre inferior ••• a lo. de 
un preso. 

s~reio Huacuja Beto.ncourt. 

1.1.- DEFINICIQ;¡ Y NATURALEZA JURIDICA. 

Para derinir lo que debe entenderse por prisión preventiva 
haremos una eepareci6n entre las pe.labras prisión y prevención. 
Prisión deriva del latín preheneioneI:J., que 2upone ""detención 
por la fuerzo. o impuesta en contra. de la voluntad" ( 1 ). 

"La prisión coru:iiate en la privación de la libertad corpo
ra1" (2). 

Es la prisión como medida de 3eguridad, que ea la que un -
presunto delincuente se hnce acreedor mientras se ventila su -
causa en un proceso. 

11Por prevenir debe entenderse prever, conocer de antemano
un de:1o o perjuicio, así como preparar, aparejar y disponer con 
anticipnción les cosnn necesarias para un fin. En materia crimi 
nolócica, prevenir ea el conocer con anticipación la probabili
dad de una conducta criminal, din~onicndo los medios necesarios 
para evi tar1a. Exig ten tres formas de prevención :Juni ti va que -
se rundnmenta en la intimidoción, en el inculc~niento del temor 
en los individuos para. cvi tar los ilÍci tos. Pre·rcnción rnecánica. 

( 1) HU.\CUJA BETANCOU:\T, Sergio. l,n. 'Jcsa.po.rición df'! ln ?risión -
Preventiva. p. )1. 

(2) Código Penal paro. el Distrito :71e.iC'ral. p. 15. (art. 25). 



que impone medidas que 'obataoul.icen el hacer del delincuente. :-'reve!! 
ción colectiva que evita los riesgos :¡ue lleVn.."l al 'sujeto a delin--
qUir•· (3) • 

.Ahora bieri, por prisión preventiva entenderemos aquella eitua-
ci6n en la que se encuentra un individuo por haber violado un prece2 
to legal privativo de libertad y por te.nto éste debe~á ser puesto a
diaposición de la aut~ridad correspondiente para que sea traaladado
W. lugar en donde pe!T.lanecerá en tanto se resuelva su situnción jurí 
dica. 

La naturaleza jurídica de la ¿riaión Dreventiva debe analizarse 
de la siguiente manera, ol Estado de'OO de actuar inmediatamente con
tra la delincuencia J tratar de evitar que ésta se desurrolle y se -
expanda, pero el problema os que al. ~sumir esta actitud se va a en-
contrnr con casos de inocencia, ;:uee e1 ind1 vi duo nún es un ~resunto 
responsable :¡ ea aquí en donde rudica el mehoyo del asunto, pues el-
3stado debe prevenir el crimen, pero también debe respetar 1a liber
tad del individuo. 
3ste tipo de prisión viene a ner la juatificación del Estado para -
prevenir que el iodi viduo evada au reaponnabilidad que a.dqui.rió al -

comete~ un ilícita y como ~edida precautoria pa.ra que nadie se atre
va a cometerlo, aunque oabemoa quo la 1ey siempre aerá violada, y -
aún teniendo el conoci~iento de que existe la reincidencia de ex-in
temo:J. ''Zs una :ncdida pr~cautoria privntiv~ de la libertad perao---
11nl, debe imponerse sólo de -nanera excepcional (t!nica.mcnte se trata.
de d""lit0s r;"!"nvea) y tiene aue hnber un -1P..ndnto judicial que extien
da ~u duroci6n ha.ata '"!lle ne pronuncie sentencia definitiva sobre el
J:ondo" (4), 

Se han confundido lon conceptos entre lo detención y la prisión 
preventiva y oe dtce que eon simih1res 1 ~1ero no ca as!', le detención 
concluye en el 'Tlomento en r¡'..la se d"!..cte el auto de formal prisión, -

inntancia r>roceaal en ln quOJ se inicia la pri!l1Ón preventiva, como -

(J) RODRIGTEZ :JANZA!í:":RA, Luis. Criminolorín. p. 126. 
(4) HUACUJA DSTA!ZCOlJ:J.r, :Jereio. op. cit. p. 51. 
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por ejemplo, en la. Constitución en su Artículo 20 Frncc. :<, donde re
toma a los dos conceptos como sinónimoG a1 decir que la detención de
be computarse juntamente con la priaión preventiva en el momento que
exista una. sentencia. 

5 

11Con el paso del tiempo y el constante empleo de este instituto, 
sus runciones ae han ampliado y enriquecido, no tonto para substituir 
las posteriores a las anteriores, sino oan bien para consolidarse to
das en el macizo que hoy ofr~ce el recurso cautelnr que v···nimoa exam! 
nando. A partir de su aplicación en Roma (poco frecuente por los de-
más) y en derecho medieval., hasta nuestros días, las funciones de la.
preventiva han sufrido una evolución que Piaapia resume en estos pa-
sos: a) garant!a para la ejecución de le pena., b) propósito aflictivo 
con carácter de ejecución anticipada de la sanción o de ejemplaridad, 
e) coerción procesal. encrunioada a asegurar le preaencia personal del
imputado en el proceso, y d) prevención inmediata de la perpetración
de delitos por parte del o contra el. propio inculpado" (5). 

(5) GARCIA RA.\IIREZ, Sergio, El Art!cu1o 1B Constitucioaj, Prisión 
Preventiva, Sistema Penitenciario. Menores Inf'ractoreg. p. 22. 



1.2.- li'U!IDAMENTO CO!lSTITUCIOllAL Y SU REGLAME!ITACIOJl. 

La Constitución es el fundnmento primario que noR habla -
de la prisión preventiva, cansa.erada en los siGuientce artícu
los; 
Art. 18 Constituciona.1, que a la letra dice en 3u primer párr~ 
to, 11 sÓlo por delito que merezca pena corporal habrá lugar a -
prisión preventiva. El sitio de éotu será distinto del que se
deatinare para ln extinción de lno penes y esterñn completemen 
te separados. 
Loe gobiernos d.e la Pcdoración y de los Estadoa organizarán el 
sistema peo.al, en sus rea pee ti vas jurisdicciones. sobro la ba
se del trabajo, la capacitación para el mi9mo y la educación -
como medios pnrR la renda~tación social del delincuente, Las -
mujeres compureará.n sus penaa en lugarea ocparados de los des
tinados a los ho11bres para ta.l efecto'' (6). 

Estarán en prisión preventiva los sujetos que hayan come
tido algún ilícito penal que merezco. prisión, permanecerán en
inotnlacionea para tal efecto, diferentes que en las que ae ºB 
cuentren los scn.tenciadoa, pueo esto ae hace con el fin de ev! 
tar ln contamin.nción de los presuntos reoponaablee con loe ya
responsables del delito, lao mujeres por razones lóetcas se ªB 
centrarán en lugares eepa.rodoe a loo de los hombres, es muy iE 
portante para el sistema penitenciario loGrar una verdadera -
readaptación social del delincuente y l~ finca sobre el traba
jo, ln capacitaci6n para el mismo y la educación, aunque todo

eato no ea suficiente pa1·a lograr ese objetivo, pues la reada_2 
tación no oc logra. 
También hay que conoidorar que deberán existir instituciones -
eopecialcn para el tratamiento de menores inf'rnctores que como 
eabemoo au 1nimputab111dad a la ley hacen que sec.n tratados de 
Uil!l rorma diotinta que la consaerada ?Or lo misma. 

(6) Cona ti tuc16n ~,o1:!tica de loa Estados Unidoa :.1exicanoe. --
P• 20. (Art. 18). 
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Art. 20 Coristitucional, en au rracción X, se reriere a la prisión pr~ 
ventiva en el sentido de que éstn no podrá ir más allá de lo que .r~je 
la ley con respecto al delito que se hnya cometido y tendrá que compB 
tarsc como ya lo dije antes; la detención con la prisión preventiva -
en el momento en que se imponga una aentencin. 

El Código Penal para el Diatri to Federal, en au Artículo 25, nos 
conceptual.iza lo quo es prisión, as! como su duración y el lugar en -
donde deberá extillBuirse. 
En su Artícnlo 26, noa indica que los procesados y los reos políticos 
serán recluidos en l~ares separados a loa oentenciadoa. 

Ley que oatablece las normas mínimao sobre readaptación aocial-
de sentenciados. Nos habla de la separación que debe existir entre 
loa procoaados aujetoo a prisión preventiva y loa sentenciados, en su 
ArtícuJ.a 60. 

Reglamento de Reclusorios para el Distrito Poderal. Este cuerpo
de leyes toca en aí, todos loa puntos a que ee re.fiera la prisión pr.!! 
ventiva, poro nos enmaren directamente al tema en su capítulo II den2 
minndo de loa Reclusorios Preventivoa, de su Artículo 34 al. 53. 
Se facilita el adecuado desarrollo del proceso, se hace én.f'uaia en -
que la readaptación aocia1 dol individuo radica en el trabajo, la ca
pacitación y la educncióny a.leo de swna importancia, que dice que cl
régimen interior de los establecimientos de recluaión eritnrá íundado
en la inculpabilidad o la inocencia de loa internos, habrá un módulo
aoparado para mujeres en los recluaorioa de hombres pero a6lo eato.ndo 
en calidad de indiciadaa, porque al dictarse el auto de formal pri--
aión deberán ser trasladadas al correspondiente reclusorio pera muje
res. Al ingresar el interno al reclusorio deberá ser cometido a un r! 
euroao examen médico pnra determinar eu eotado rle salud físico y men
tal el cual Uebe ser normal o de lo contrario traolndársele al servi
cio médico avinando dentro do lna 24 horao siguientes a ous ramilia-
rea y defensores, de las leoionea o enfermedad, en ou caso para que -
sean argumentadas en ou derenna e invostieadaa pnra saber si ceo pue
de beneficiarle o rincar elt;una reoponnabiliJad. 
Si el interno co cn.otieado con el auto de formn.1 prisión, pasará al -
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centro de observación y claairicación por un lapso no mayor de 45 
días para determinar su tratamiento, esto corre a cargo del consejo
tdcni.co interdisciplinario. 
Ninguna persona podrá ser internada en un ~Pclusorio si no lleva la
documentac ión expedida por la autoridad competente en donde conste -
la consignación o le causa de la internación, esto ea responsabili-
dad directa del Director de la institución. 

Código de Frocedimientos Penales pura el ryistrito Federal. Exi~ 
te en este cuerpo de lcyca J artículos que se rerieren directamente
al punto en cuestión. El Artículo 297, nos enumera loa requisitos -
que debo reunir el auto de prisión preventj.vn., f'echn y hora en que -
se dicte, la expresión del delito imputado al reo por el !~!inisterio
Público, delito o delitos por los que deba procoeársele y los demáa
datos que arroje la averiguación prev1a, que serán bastantea para -
comproba.r~l cuerpo del delito así como la responsabilidad del incul

pado, el nombre del juez que dicte la determinación y del secretario 
que la autorice. 
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El Artículo )01 que a la letra dice: "cuando por ln naturaleza del -
delito o d~ la pena aplicnble, y el imputado no deba aer interru:i.do -
en pri~ión preventiva y ~xistan elementoa po.rn suponer que podrá SU§. 

traerse a la ncci6n de la justicia, el Miniaterio Público podrá sol! 
citar fundada y motivadamonte, o cate disponer de oficio, con audieB 

cia del imputado, el arraigo de e3te con las caracter!Dticas y por -
el tiempo qu~ el juz~ador senale, sin que en n:tngún caso pueda exce
der del ténnino en que deba resolverse el ?roceno" (7). 

El Artículo 674, dá las facultades que debe tener la Direoción
General do Servicios Coo~din~das do Prevención y Rcadaptaci6n Social 

que se encarga de dirieir y prevenir la delincuencia con les medide.a 
conducenten, noí co~o crear y manejar lna inatitucioneA para el in-
te'!"'nruniento de e3tos sujetos, asistir a loa familiares de los inter
noa, vieilar l~ ejecución y ubicación de la3 peno.3 aect!n correspon-
da, formar y crear ·:-1 9croonal que .iebo. colaborar en esns instituci.2 

(7) Códieo de Procedirnientoe Pennles para el Distrito Federal. p.---
158. 



nea, conceder y rebocnr la libertad preparatoria, resolver sobre el -

destino de los instrumentos U.el delito. 

9 

11La prisión preventiva, su colindante la detención, y au contra
pe.I"tida la libertad provisional., están reguladas en loa Artículos 16, 
19, 20 Fracciones I 1 II, VIII y X; 22, 38 1 Fracciones II; 89, Frac--
ción XII; 107 Fracción XVIII y 119. Las baacs del siotema penitencia

rio hallan contacto con los artículos 19, 22, 73, Fracciones XXI, - -
XXX; y 89 Fracción XII. Por Último, el cuarto párrafo del artículo 18 
está en la mismn línea en cierto modo, de loa artículos Jo. 27, Frac
ción XVII,g)¡ y 123 Fracoionea 11 1 III, V, VI, XI, XXVIII, de la CoI1!!, 
t.itución Política de los Estados Unidos Mexicanos 11 (8). 

(8) GARCIA RAJ.IIREZ, Sergio, op. cit. pp, 6 y 7, 
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1. J.- l'I!IALIDAD, 

El Reclusorio Preventivo ea una institución encn.rgo.da ele -
ealvagua.:1'-dar la vida en sociedad, de que tfata marche como lo -

han dispuesto las normaa establecidas por la misma y en donde -
debe prevo.lccer la securidad de lao peroonns como de sus bie--
nea, por lo tanto, cuando un sujeto violn una de esa.e normas dg 
be acr reprendido, pero Ja no como lo hacían nuestros ancestros 
que castigaban con la muerte, con la mutilac16n o con la ver--
gUenza pública, ahora debe existir una institución en donde ae
pereiga la readaptac16n de ese sujeto a la vida, nueva vida 02 

ciaJ., un nuovo intento de que ese ser se comporte con sus con-
gd'nerea de una forma honesta y honrada para lograr así un bien
común y alcanzar la utopía de la verdndcrn hermnndud entre loe
hombres. 11 Eaa insti tuc16n se encuentra fincada aobre trea gran
des columnas que son el trabajo, 1a capnciteci6n para el miemo
Y la educación" (9). 

Con las cua1es se pretende readaptar al sujeto y así cwnp11r -
con lo expuesto por el Artículo 18 Cona:tituciona.l. 

Con lo que respecta el trabajo "por cada dos d!as del mis
mo se hará remisión de uno de prisión siempre que el recluso o~ 
oervc buena conducta, y que participo regularmente en las aoti
vidadee educativas ~ue se lleven a cabo en el centro de reclu-
sión y se denote que la readaptación en ese sujeto caté eiendo
provcchoeaº ( 10). 

Las instalaciones de actividad laboral que se reconocen -
genéricamente como talleree forman centros do producción, lo -
cual ee deseable pero no como metn dnicn, sino compartiendo nu
importancia con loa ofcc toa terapeúticos de rehabili tnci6n dP -

(9) aeglamento de ileclusorioa y Centros do ~cadnptación Social
del Distrito Federal. Fublicndo en el Diario Oficial del -
Mnrtcs 20 de Febrero de 1990. p. 9. 

(10)Código Penal p"ra al Distrito Federal. p. 157. (Art, 16 de-
:~c¡Af (l~ª 9 ~~i~~~Í~~o;J~ Uorm~~ínimne gobre readeptació_n-
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la persono.lidad que el trabajo ejerce sobre los individuos. Si se lg 
gra conjugar ambos intereses, podrá obtenerse: producción y producti 
vidad, producción de aatiafuctores y productividad en el sentido de
que el. individuo logre su mojaría integral a travt1e del trabajo. 
11 Eo el trabajo penitenciario se aplican doa métodos que son la Psic2 
log!a Industrial y la Sociología Tndustrial pn.ra que exista una ori-
entación realmente técnica 11 ( 11). 

Loa capítulos que la Peicologín Industrial nos ofrece son fund~ 

ma.ntalmente loa aiguientea¡ la importancia de las diferencias indivi 
dual.es en la producción y en el logro de productividad, haciendo eo
bre todo valoración de méritos, selección de personal a base del co
nocimiento eapec!fico del mismo y del análisis del empleo, para lo -
anterior existen procedimienton de "pruebBn de persona1 11 , entre laa
cualea ee aplican por lo regular laa pruebas de aptitudes tanto fÍs! 
cae como mentales, de ta.lento mecánico, pruebas psicomotora.a, prue-
bas viaualee y de aptitudes especiales. 
El perfeocionrun:l,J!nto individual ea uno de loa propóoitoa más loableo 
saca a lo. luz las deficiencias o defectos de trabajadores que son -
ausceptib1eo de corrccci6n, informan loa miamos de sus méritos y c2 
mo alentarloo y a.yuda.rloa o. emnende.r sus defectos, las críticas y -

las represiones deben baaurae en hechoa. Por lo regular ae inatrurnen 
tan de manera privnda y rara vez en forma excluoivn sino aoompaftadas 
o precedidas del reconocimiento de la~ cualidades. Cuando un trabaj~ 
dar, sea por falta de experiencia o por inadvertencia, realiza mani~ 
braa defeotuosao, oc le hará un gran favor haciéndoselo saber, deli
cada y concretamente, informar de laD buenao cualidades y de las de
ficiencias; ~eta totalmente en razón cuando oe desea obtener lo me-
jor posible. 

La Sociología Industrial puede dGrinirae, como la nplicaci6n a
la industria de la gestión oocio~ógica, no ae debe tomar a la Socio
logía en ecneral aino aólo lo referente a un campo de experiencias -

(11) Memoria da la Dirección General de Rooluaorios y Centros de Rea 
daptación Social.. México, D.F. 1982. Citada por D~ TAVIRA Y No= 
RIEGA, Junn Pablo. Apuntes para una Sociología Crimina}. p. 79 
y es. 



social.es, tomando en cuenta la concepci6n del trabajo y la renlizac! 
ón material del mismo por un lndo y por otro el estudio de las rela
ciones humanas. 

El. derecho al. trabajo como participación en la actividad produ~ 
tiva, ea un derecho con~tnntemente reconocido y que posee consecuen
cias individuales y aocin.l.es de gran importancia y laa que han llev~ 
do a identificar a nuestra época como la era del trabajo. La partic! 
pación en el trabajo proporciona o.l interno una compensación económ! 
ca, pero, ademán lo incluye en el proceso constructor de nuestra so
ciedad y a través de lo cun.1 obtiene compensaciones individua.leo y -
aociel.es obViaa. 
El derecho al trabajo supone la ampliaci6n directa en la realización 
de los derechos i"undamentales de la persona, la readaptación pro.fe-
aional proporciona la oportunidad de que todo interno participe act,! 
va y directo.mente en el logro do tales fineo socia.lea, pues ea un -
instrumento que facilita la canalización del fundamental derecho a.l

trabajo. 
Pnra reconocer la posibilidad de eate derecho al trabajo productivo
en aua diversas mani.featacionea, ha nido necesaria un.o. pro1'unda evo
lución ideológica, facilitada por el desarrollo do las ciencias so-
cialoa, Psicología, Socioloeía, Derecho, Economía, etc ••• que han -
puesto de relieve los valores positivos de la actividad laboral. como 
fuente de ingresos y ~e aatiaraccioncs en la vida individual y ao--
cial. Hace sÓl.o unas décadas el trabajo era obligatorio, cruel y de
grndatorio y un impedimento para el desarrollo equilibrado y normal, 
individual y aocinl, de los internos. Hoy, debido nl progreso del p~ 
nitenciarismo moderno, la motivación y loa incentivoa suplen a la -
obligatoriedad, propiciando el trabajo en base a la deciaión perso-
nal. 

Con respecto a la capacitación pnra el trabajo existe dende el
a.fio do 1980 una o.ficina de terapia ocupacional en donde en un princ! 
pio ae va a enCocar dentro del aspecto educativo y concebida poato-
r:iormente hacia el área de capacitación pnra el trabajo. "La oricinn 
de terapia ocupacional tiene un programa en lo que compete nl área -



1) 

de co.pacitación para e1 trabajo" ( 12). 

El objetivo general de la oficina de terapia ocupacional ea di
señar técnicas, normas de estudio y canalización de la capacidad, ªR 
titud y vocación del interno para su preparacic:Sn laboral. y su poste
rior aplicación a1 trabajo productivo simentando aeí su readaptación 
eocisl.. 

Los objetivoa específicos de la oficina de terapia ocupaciono.1-
son: 
a) 1formar el tratamiento laboral pa.ra cumplir con los f'ines de rea-

daptación aocia1. 
b) Seleccionar loe criterios que permitan el conocimiento de las ca

pacidades, aptitudes y vocación del interno para la actividad la
boral. 

e) Diaenar loa programas de capacitación para el trabajo. 
d) Implementar loa progrnmaa que en materia de capacitación laboral

eean aprobados. 
e) Constituir el m~todo pe.ra la realización del eeguimiento en el -

campo laboral de]. interno sujeto a trntwniento. 
í) Crear loa inatrumentoa de evaluaci6n de los 9rogram.as. 
g) Evaluar perid'dicamente el proceso labornl de readapta_qión. 

Acciones operativas: 
a) Fomentar hombres r¡ue eepan trabajar y se readapten convenientemeg 

te al medio eooie].. 
b) Corregir deficiencias prácticas, umpliar conocimientos teóricos y 

actualizar técnicas en el trabajo. 
e) Adiestrar a 1os internos en acupacioneo más espeoíficaa que no r~ 

quieran un aprendizaje eotl."ictamente de tipo tradicional. 
d) Despertar el interés por el autoconocimiento y au ubicación futu

ra en el seno de la sociedad en ~onna productiva. 
e) Cultivar habilidades para el trabajo en los distintos procesos e

incluir hábitos en relación con la higiéne y oeguridad induetri-
al. 

( 12) DE TI.VIRA Y !IORIEGA, Juan l'ablo. op. cit. P• 73 Y as. 
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í) Deapertar el deseo de superación personal y de grupo, contribuyen
do a la rehabilitación y readaptación social. 

g) Crear fuentes de trabajo y cooperntivaa de producción pB.:t"a el pro
pio interno. 

Para lograr oste programa se requiere de un estudio dia.gnóatioo
en base a eatad!eticas existentes, tipos de especialidades que se re
quieran con fundamento a la demanda económica y al interés vocacional. 
del interno, forma y número de intcrnoo que serán atendidos en los t~ 
lleree-eecuela, adaptación o adecuación de loe inmuebles que actuoJ.-
mente funcionan con instalaciones y equipos, selección de loe grupos
de ~nternoe no eolaznento por caracteríatica..a laborales, sino también
de personalidad establecimiento de módulos de enaenanza. 

En la i)irccci&n Genera1 de Reclusorios y Centros de Reado.pta.ci6n 
social. tendrá que realizar la tarea de que todo interno que no eet6 -
capacitado realioe un trabe.jo 11 rcmunera.tivo 9ocial y personalmente 
útil y adecuado e. sus aptitudes, personalidad y preparación" (1J). 

Con.forme al Artíctüo 16 do la Ley de !fo:nnaa Mínimas, ol trabajo
ee detenninante pare. le. remisi6n de la. pena y pa.J.•a el otorgamiento de 
incentivos y estímulos. 

El trabajo en loa recluaorioo debe ser como medida de readapta-
ción y no, como correcci&n disciplina.ria o con fines de lucro, en el
ecntido de ~ue un interno contrate a otro paro. que le sirva de cual-
quier forma. Pueden sor loa internos contratados por la Dirección Ge
neral de Reclusorios para que él mismo real~ce laboree dentro de la -
.1nat1 tución concernientes a 1.a 1.impiezo. del lugar y el pago que e1 i!!: 
torno obtendrá por esto, no debe ser menor que c1 ea1ario mínimo vi-
gente en el Die tri to Federal, quedando prohi bidns le.a horas para lab,9_ 
ra.r de 1.na 20 :00 o. 1.aa 06 :OO. hrs. 

Continuando con e! Último, pero no menos importante pi1.ar donde se oe 
tanta la finalidad de un reclusorio, refiriendoec a 1.a educación, di: 

( 13) Reglamento de Recl usorioe y Centros de 'Rendoptación Social clel -
Distrito Federal. op. cit. p. i2. 
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remos que como antecedente tendremos que regresar en el tiempo, y, -
en la. cárcel de Lecumberri de la Ciudad de México que fué desde pri]! 
cipioe de siBlo la mña relevante, nvanzadn en el diseño de au arqui
tectura para eoa época, fué inaugurada el 29 de Septiembre de 19001 -

'1el derecho penitenciario definitivamente obsoleto y considerando -
las repercuaionee del sistema. de lecumberri en el penitenciariemo m~ 
xioa.no ea conveniente dejar consignado, aunque oomcramente, lo rela
tivo a la educación en ese sitio, encontrandonoa que el antecedente
máa lejano estuvo plasmado en el reglamento vigente en el nno de ---
1900" ( 14), 

En eaoe tiempoa y dentro del cuerpo de leyes que regían la ina
tituci6n existía un cap!tul.o denominado de la instrucción y abarcaba 
del Art!culo 18) al 187, 208 y 210. En loe cuales se citaba, "la. 1~ 

trucción a la que deberían someterse loa internos oomprendia; la ie~ 
tura, escritura, y laa cuatro primero.a reglns de aritmética, loe re
os que ignoraban lo dicho antes, tenían que aaistir a la escuela, -
tenian que estar en la escuela todos loe días de una o dos horaa, -
lea labores del día tenían que terminar a las doce, podían prolongB.!:. 
se hasta en la tarde pero nunca después de las cinco, tan luego como 
loa reos hayan adquirido los conocimientos ya mencionados dejarán de 
asistir a la misma, pueden colaborar en la in3trucción los internos
que no tengan oficio, observen buena. conducta y aen.n iluatradoa" --
(15), 

En esa época la educación en el paíe era muy poca, así que la -
educación era impuesta obligatoriamente por el E2tado aunque los que 
la impartia.n eran los mismos reos que como se decía eran loe mán -
instruidos. 

Durante lo.s años de 1958 a 1976, el centro escolar de lecumbe-
rri, Vonustiono Carranza dirigido y atendido por personal interno e~ 
clusivamonto, reoibi6 orientación técnica y colaboración directa de
la Secretaría d~ Educación Pública a través de la Dirección General-

(14) DE TAVI!U y :10:-tIEGA, Juan rablo. op. cit. P• 4B. 
( 15) Ibidem, 



No. 2 de educación primaria en el Di a tri to Federal. 
Se llevaron a cabo estudios a nivel secundaria a través del siatema
de Tele-Secundaria y hasta la F',ducación '~edio Superior, so dieron -
loa primeros pasos en lss gestiones para promover el sistema abierto 
del Centro de Eatudios Científ'icoa y Tecnológicoa No. 4 11Lázaro Cár
dena.e'' del !ll.9tituto Polit4cnico Nacional. 
Existía en ese entonces la Comisión Técnica de loa reclusorios) a é§. 
ta comisión se hizo llegar una propueata para la creación de un De-
partamento de Pedaeogía correctiva, la comisión técnica para reclue2 
rios desaparece para dar paso n ln Dirección General de Reclusorios
Y Centros de Readaptación Social. Con ella se eren la Coordinación -
de Actividades Educativns y con la aaistencin de lo Dirección Gene-
ral de Educación Especial y personal de todoe los Centros Escolares, 
lee conclusiones de eae importante evento sirvieron .funde.mentalmente 
para nonnar loa objetivos y accionoa do la Coordinación de Activida
des Educa ti vas. 

Se croaron varios convenios con centros educativos como por e-
jemplo, el Instituto nacional de Educación para Adultos (I.?r.E.A.) -
que ofrece en su plan de trabajo alfabeti~ar a todos loa mexicanos -
ana.lrabetas y mayores de 15 aftas, utilizando el método lecto-oacrit~ 
ra que significa aprender a escribir y leer. Tambi~n interviene otra 
Inntitución denominada Colegio Nacional de Educación Proresional T~~ 
nica (c.o.N.A.L.E.P.) •cuyo objetivo ea contribuir al desarrollo na
cional mediante la preparación del personal profesional calificado a 
n1.vel poatsecund~ria que der:ianda ol siate:na productivo dBl país" - -
( 16). 

Sl Inotituto Politécnico :fo.cional (!.?.::.) ta:nbién realizó un conve
nio con la ~irccción General ds ~ecluaorioa, con el fin de dar pref~ 
rencin a las enaoñe.nzao técnicas que tienden n capacitar al hombre -
pal."a utilizar y trnnsrormar loe productos de la naturaleza, a fin de 
mejorar laa condiciones materiales de la vida huma.na. 
La Secretaría de F~ucación ~ública, (s.~.P.) declara que es una de-
pendencia de la Administración Pública Federal centralizada y oue en 

16 
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términon del Artículo JS de lr ... Ley Orgánica de ln Administración Pu

blica Federal, tiene a eu careo el oervicio educativo. 
Y por Último el convenio firmado con la máxima casa de estudios, la
Universidad Nacional Autónnmo. de ~.!éxico (u.1;. ;\.~~.) que por su parte

también declara que, ea una corporación pública, organismo descentr~ 
li~ado del Estado, dotado de plena capacidad jurídica, de conformi-
dad n su ley orgánica del 6 de Enero de 1945, y que tiene entre aua
fines impartir educación superior, organizar y realizar inveatigaci2 
nea y extender con la mayor amplitud posible los beneficios de la -
cultura. 

"La Dirección General de Reclusorios y Centros de Readaptaci&n

Social podrá convenir con la propia Secretaría de Educación, o con
otraa innti tuciones educativns públicas" ( 17). 

"La prisión preventiva es una medida cautelar, de ah! entonceo, 
que su finalidad y, en definitiva, su justificación, coincida con ln 
asignada a los restantes instrumentos de nu género. Empero, por su -
carácter personal y por su prolongada duración, sirve a ciertoo pro
póai tos que no podrían eer alcanzados con las medidas reales ni aer
asegurados con la precaria dotenci.Ón" ( 18). 

(17) Reglamento de Reclusorios y Centros de ~eadaptación Social del
Dietrito Federal. p. 1J. 

( 18) GARCIA RAMIREZ, Sergio. op. cit. PP• 22 y 2J. 



1•4.- CRITERIO PARA Al'LICAJlLA, 

"Sólo por delito que merezca pena corpora1 habrá lugar a
prisión preven ti va" ( 19). 
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Todo sujeto que cometa un delito, que viole la ley y que en el
mismo precepto se establezca que eerá recluido para la conser-
vaci6n de la paz pública y como medio preventivo de que se hará 
justicia permanecerá internado en la institución correspondien
te, este individuo o presunto responsable debe ser puesto a di~ 

posición do la autoridad competente, ''este no '.)adré. ser deteni
do por mán de 72 horas sin que se justifique con auto de formal 

prisión" ( 20). 

Cuando se dicta el auto de formal prisión es donde se inicia la 
prisión preventiva, pues debe ser trasladado a un reclusorio en 
donde al llegar a la estancia de ingreso en ca1idad de indicia
do, como ya ae mencionó anteriormente, deberñ ser oomctido e un 

mJ.nuoioso exa.men médico para dete1'1llinar su este.do de salud f'íai 

co y mental¡ en caso de que el examen sea poai tivo deberá lle-

vársele e.l Centro Médico de loe reclusorioe pnrn que sea e.tend!. 
do, y ai el resultado ea negativo deberá abrírselo un expedien
te inmediatamente que contendrá una copia de las resoluciones -
relativas a au detención, consignación y trnslado a1 rccluso--
rio1 y de otras diligencie.a proceaalca que correspondan en su -
caso, y de loe documentos referentes a loa estudios que se hu-
bieren practicado. El expediente se integrará cronol&gicemento

Y constará de las secciones siguientes: Jurídica, ~!édioa, Méd!, 

ca ?siquiátrica, Psicol&gica, Laboral, ~ducativn, de Trabajo -

Social. y de conducta dentro del rec1uaorio. En esta catnncia de 

ingreeo el sujeto puede permanecer hasta 72 horas, período de -

1ey durante el cual el Juez podrá dictar libertad e.baolutorin,
condicionada, con privaci6n de la libertad corporal y aujeto a

proceao. 

(19) Constitución Política de los Eatadoe Unidos :.~exico.noa. p.-
20, (Art. 16). 

(20) Constitución Política de loa Estados Unidos Mexicanos. p.-
21. 
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11Las !'unciones especí!'icas en esta estancia. de ingreao 1 ya ind! 
cadas oomo inicio del flujornma son lne aieuientes" (21). 
a) Practicar una ex9loración y una dictominación médica del estado -

psico!'isiológico que está previsto en ·e1 Art. 272 del Código de -
procedimientos pena1ea, dictamen del cua1 se deriva el conocimieB 
to de posibles lesiones rísicas o trastornos psíquicos dignos de
tomarse en cuenta y de ser atendidos. 

b) Se les hace saber del derecho ~ue les atoren la Constitución y -
que les sea nombrado un defensor de oficio penal o que él opte -
por un def'en.oor privndo, pero siempre hnbrñ un defensor, ·En eate
momento se promueven 11fio.nzas de interés social" que significo.n,
que bajo preceptoa que eatnblece la Dirección General a través -
del jurídico, el individuo puede ocr apoyado para facilitarle el
dep6aito de unn fianza que le permita obtoner su libertad, cuan-
do, así proceda de manera inmediata. 

o) Se realiza una ficha de 1dentificnci6n üeneral del sujeto con a-
preciaciooes eepecio..lca de tipo social, y para facilitar que el -
conaignado pueda tener contacto por la vía más a..fectiva con sus -
ramiliarea allegados o defensores. 

d) En caso de que ee detecte en eatoa ~rimeros contactos alteracio-
nes menta1es que hagan prcsQ~ir un estado de in.imputabilidad, se
hará saber de inmediato a la autoridad competente por loa modios
conducentes. 

e) Por último, se contemplan doa fases, una que se llama de orienta
ción para que el individuo que posiblemente pennanezca en priva-
oióo de la libertad corporal y oujeto a proceso conozca.el signi
ficado y la trascendencia, derechos y obligaciones en eate trán-
ai to; y la otra fase, que se llama de asistencia, para que el in
diciado reciba apoyo en el orden que lo requiera procurando evi-
tar loa severos trastornos de a.neustia y de depresión que una COB 

signaoión carcelaria provoca en la inmensa mayoría de los auje--
toa. 

Posteriormente n lo anteriormente descrito, el interno debe sor 
alojado en el Centro de Observación y Clasificaci6n por un lap-

(21) DE TAVIRA Y n_oRIEGA, Juan Pablo, op. cit, p, 43, 
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so no mayor de 45 d!es. 

"El Centro de Observación y Clasificación cona ti tuye el núcleo
t~cnioo de·la institución en donde ae practica el estudio completo -
del procesado y de aus cirounstanoiae; concluyendo con su conocinú.eB 
to integral de la personalidad para que en reunión de Conoejo Inter
dieciplina:rio se resuelva sobre le clasificación para iniciar y pro
seguir el tratamiento del interno" (22). 
Se integra por cuatro secciones que son: 
Secci&n de ingreso; consta de una ficha módica y una aocio-econ6mi-
ca, la primera para explorar las condiciones fisio-psicológica del -
individuo, y la segunda para dar cuenta de la oituación de índole -
social, esto a datos permiten tener una visión general que poaibili ta 
la actuación de acuerdo a las necesidades que aurgan. 
Sección de eatudio; contempln ln intertlisciplinariednd (Arta. 42 y -

óO del Reglwnento de Reclueorioa del Distrito Federal.) con ln rinal.! 
dad de obtener un pcrril de peraone.lidnd (Arta. 60 y 61 del propio -

reglamento) y además brindar la.a directrices máa consiotontee para -
el eotablecimiento de la clns1f1caci6n (Art. 19 del Roelamento) que
propicia la evolución readnptivn, la convivencia arm1nica, evita la
contsminnción criminógcna y coadyuva a la aeeuridad de la inetitu--
ción. 
Sección de seguimiento¡ proporciona un marco que permite observar la 
evolución y evaluación del interno dentro de la inotitución, determ,! 
nando df' esta r.10.nera los indicadores 11uo muaatren los puntos propi-
cios del tratamiento (Art. 60 dol Reglamento dA Reclusorios) además

!'"avorecc y permite onber aobro loa progroaoa ::le readaptación aocia.1-
para elaborar un proaóotico confiable de la educación de la conducta 
del interno para una futura delibernción. 
Sección de traalado; ea una rccopilaci6n de los da toa vertidos en el 
docur.iento con ol objeto de eer remi tidoo a lf\ autoridad ejecutora de 
sentencias privativas de la libertad cornoral o bien, la secuencia -
que debe tener cua.lquier ~ovi~iento que aobre un interno en particu-

(22) e. or do l Direcci n General 
aptacion Soc a • Cita a por D 

op. cit. p. 44. 
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lar ae efectúe. 

no podrá increaar ningún individuo a un reclusorio prevent~-yo 
sin que medio la correspondiente documentación expedida por· .autoridad 
competente en la que conste ln internnción o la conoignac.ión que .úni.
camente puede sor de las formns siguientes: 

1.- Por conaignación del ~inistcrio Público. 

2.- Por roaoluci6n judicial. 
3.- Por señala·niento hecho, con bnee en una resolución judicial, par

la Dirección General de Prevención y Readaptación Socia1 depen--
diente de la Secretaría de Gobernaci6n. 

4.- En ejecución de los trntadoa y convenios internacionales para in
tercambio de reos, con el fin de que c9toe cumplan su condena en

el país de su nacionalidad. 
5.- Para loa arrestos por determinación de autoridad competente. 

"El Director debe recibir dentro ::le las 72 horan eiguienteo el -

auto de rormo.l prisión contadas desde el momento que el oreaunto res
ponsab1e esté a disposición de su Juez, y si transcurren J horas más

oin que cea recibido este documento se levantará el acta administrat! 
va conducente y se dejará al oujeto en libertad" (2)). 

El Director del reclusorio debo avisar con anticipación de 60 -
días hábiles a la autoridad judicial y al ~1iniaterio Nblico de que -
se aproxima el p1azo ~ara dictar nentcncia. ~ebe cate.r pendiente del
oeguimiento que se le dé a la causa del sujeto internado, in.f'orma.ndo
bimeotralmonte al Juez el tiempo que lleva internado el detenido. 

(2)) Heglamento de Reclusorios y Centros de Readaptación Soc:ial del -
Distrito Federal., p. 10. 



1,5,- EP!'XJTOS CO!ITAMINA!ITES DE LA PRISIO!I. 

Dada la pa.lpi tan te importancia que la sobrepoblación en -
1oa recluoorios ca.pi telinas tiene, por lno muchas implicncio-
nes que presenta para la vida do la comunidad, y el interás -
permanente del estudio, previsión y combate de sus caunae, es
te es uno de los problemas sociales de !nna urgente roaolución, 
si bien es cierto, que se trata de quienes presumible o culpa
blemente, por error, ignorancia o conducta equivocada han in-
fringido el orden jurídico establecido, que es a la vez eotru.f! 
tura del orden social. que nos hemos dado los mexicanos, no por 
ello, ea menos cierto quo ese mismo orden social y jur!dico -
lee tutela, y protege su condici6n hume.na y dignidad de mexic~ 
nos. 

La historia de las cárceles en México, guarda aemejll?lza -
con las de todo el. mundo. La infracción de la ley o del. orden

aocial, cualquiera que este aea, es una forma de conducta hum~ 
na; laa razonen para ello oon mdltiples y variada.a, van deede
la razón económica por hambre o afán de riqueza; hasta la ra-
zón po1ítica 1 por e.lcanzar el poder o modificar el eiatema de
vida en unn nación, pe..oo.ndo por les desigualdades socia1ca y -

las pasiones. 

nuestra sociedad Prehispánica, no .rué distinta al reato -
de las sociedades humanas, oxiat!an infractores de la ley y el 
orden social, co..'.ltigoa, penas y cá.rcelca para ellos, la colo-
nia nos unió e.l rir;or medieval tlc Eopa..fl.a donde el tormento, el 
martirio, el terror y la amenaza, la muerto, la ex-comunión -
del reo y de au familia, llegaban ~as allá de la vida en eate
rnundo; baata que en el \l6xico Independiente, en una realidad -
distinta y en un penoamionto moderno acorde a un nuevo orden -

oocial, tuvirnoa nueva.o le:reo e.in garantía.a para el individuo,
e instituciones laicos que' establecen un nuevo sistema peni ten 
ciario, con prisiones bajo el control &nico del Esto.do, oepari 
ción de los delincuentes adul toa respecto de loa menores y de
las mujeres lea mis'!ln.s !aleo ~:erías con nrisi6n abierta 1 dejo.n

atrás vergilenzas de la historia como San Juan de Ulúa y lo. cá,:: 
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cel de ln inquisición. 

11La cárcel de Lecumberri, construida para penitenciaria de la -
Ciudad de México y conniderada en su tiempo como una de las mas mode~ 
nas del mundo 11 ( 24). 
Sufre en su larga vida el deterioro del tiempo, no sólo en aue insta
laciones sino en sus siateman¡ se le agrega la función de cárcel pr~ 

ventiva y se lo adosan mas tarde los juzgados penales, y aaí, en un -
solo lugar coinciden todas las presiones sociales de la infracción a
la ley. 
Quienes llegan ahí, aún por raltas leves y con unn conducta no deror
mada, dejan un lugar organizado y un trabajo honesto y digno, envile
cen su personalidad, caen en una neurosis depresiva o de agresión o -
maldad y ese establecimiento de reclusión, se convierte en oacuola de 
dclincuenciQ&ue aniquila cualquier posibilidad de readaptaci6n por m~ 
dio del trabajo, la capacitación y la educación, como lo ordena nuen
tra ley rundamenta.l. 

"En los últimos aíloa, so vive una reforma penitenciaria que va -
de 1a conatrucción de centros de reclusión modernos, adecuados a las
nuevas necesidades" ( 25). 
Dentro de esta re.forma existen los reclusorios preventivos norte, --
Oriente y Sur, el Centro Pemenil de Rendaptaci6n Social, el Centro de 
Sanciones Administrativas y la Peni.tenciaria del Distrito Poderal di
senadoa para la función aociel y jurídica de readaptar al interno --
mientras ee encuentra privado de la libertad han sido útiles y relat! 
vamente suficientes n ese propdsito, pero la explosión demográfica y
la crisis económica por la que atraviesa actualmente el pa:!s, han pr2 
piciado el incremento de la delincuencia y puesto a prueba el actual.
sistema de reclusorios del Dio tri to Federal. 

"Se padece una aobrepoblnci6n mayor n la capacidad de las insta
la.cianea y ea obligación atender loo aspectos jurídicos, tácnicoa, --
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educativos, de salud y otros, caoi con l.oc i•iianos recursos materia-
lee, económicos y humano.a proyectndoe inicialmente'' ( 26). 
Eatad:!sticamente ha.y un 25·-:i má.s de internos por arribe. de la capaci
dad de lns instnlnciones. Este nobrecupo se dá no sólo por loe proc_2 
sadoa y sentenciados por delitos del orden común, con o sin recursos 
económicos, o. loe que ea nuestra obliga.ci6n a tender, y se agregan -
loe procesados y sentenciados por del.itas fedcrcles que constituyen
aproximadamente el 20:~ del total de internos¡ loa inimputables y loe 
extrnnj eros. 
Para cata eobropoblación existen nltornntivaa cizya nplicación permi
tiría un desahogo temporo..l y un manejo de las inetelacionoe sin ao-
brocupo. 
Tal sobrepoblación impide una clae1ficaci6n adecuada de loe internos 
y hace que en los dormitorios convivan mezclados entre sí, aujetoe -
debidamente estudiados en eu personalidad y clasificados correctemeB 
te, con otros de peligroaidadee diversas, lo que tiene como cooae--
cuencia una mayor dificultad para el debido trP.tnmiento do readapta
ción. Esto genera gran n\Únero de quejas de loa internoa, eu familia.
y aus defensores, porque no se lee asigna el lugar que lee correspo~ 
de. También loe Jueces y actuarios con motivo de sus funciones hacen 
observaciones sobre esta situación que motiva juicios de amparo y -

problemas de conducta de los internos. 
Los familiares, los internos y sus abogados ae quejan respecto a 1a
duraoi6n de loe procesos y el tiempo que tardan en ser dictadas las
eentenciaa, pues consideran que loe procesados doberíe.n estar libres 
o en tratamiento pro-libe~acional. Una mejor atenci6o sobre este PB.!: 
ticular, traor!e unn mas rápid~ desacupnci6n de los centros de recly 
eión. 

Por otro lndo, la gran cr:intidnd de inimputnblee, cuyos procesos 
por virtud de dispositivos leca.leo ae encuentre.n en suopenso 1 contri 
buye n a.gravar este exceso de internos. 
3o materia de eobrepoblnción, existe ta.mbi6n una significativa pobl~ 
ción que podrínmoa definir cnmo flotante y es aquelln que obtiene -

(26) ¡eadaptnc~ón Uo. 5. Enoro-?Aar~o 1988, Revi7ta E~pficiÑ;izsde en-
gtudios enitenciª11oa, Cita a por: D~ 1A Í!U. ORI ~GA, Juan-

Pablo. op. cit. p. 5. 



au libertad rlontro del término constitucional de 72 horas, aunque -
implica el uso de inatalacionea, ~arsonel y recursos diveraos. 

11Aaimism.o los beneficios de preliberación de acuei·do a lr.. ley

de normas mínimas de readaptación no se aplica como fuera de desea~ 

ae y tenemos internos que han compurgado au sentencia o tienen dar~ 

cho a la preliberación y por falta de orientación adecuada ocupan -
espacio a y atención en lon centros ya referidos" ( 27). 

La población de internos r.:xtranjeroa, constituye aoroximadamen 
te el 7;; del toto.1. :.~uchos de ellos han manifestado su deseo de que 
ae lea traalnde a su país de origen para cumplir sus aentencins, lo 

que aigni!"icaría una disminución de esto. saturnción poblacionnl. 
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"En el sistema cnrcelario nexicano no ha habido cambio ale;uno
a e~cepción de las construcciones que ne aueieren mas modernas, pr~ 
val.econ los mismos vicios, laa mismas prácticas, todo tiene precio, 
desde el ingreoo el indiciado tiene que transitar oblie;adamente por 
una larga cadena de corrupción en la que eetán inmiscuidoo por igu

nl internos, custotlios y o.1tas autoridades. Es, en suma, un submun

do en donde la rehabilitación y la readaptación social son letra -
muerta"( 28). 

Los Reclusorios PreYentivos, Norte, ')ur, Oriente y Femenil y -

la Peni tenciarin de :Jan ta Martha Acatitla, fueron conaiderados en -
su momento como centros modelo de atención a delincuentes y ,unta -

do lanza de un nuevo sistema penitenciario pero, sucumbieron n1 em
bate de viejos vicioa y métodos promovidos y solA.pados dead~ el in

terior de loa penales, au sobrcpobloción, hacino.miento, insnlubri-
dad, corrupción, drogadicción, mercado negro de medicamentos, venta 
abierta de bebidas alcohólicaa y de productos supuestamente prohib! 
dos, prostitución, vejación a fa~iliares 1 deterioro físico de inmug 

bles e instalaciones, ausentiemo del peraonul m~dico, pé~ima atenc~ 

ón a enfermos, fal.tn de mnntenimionto en rodea hidrnÚlicn~ y nléc-

tricas, seeregación de internos, nuln atención n loo eníeli'loa de 

{27) Reedaptnci&n No. 5. Enero-?f.arzo 1988, Revista Eapecia.lizada en 
Estudios Penitenciarios. Citada por: DE 'líAVI~A Y UORIEGA, Juan 
Pablo. op. cit. p. 16, 

(28) Ibidem, 
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sida y menta.les, celdns de castigo, inannR convivencia de menores de 
edad con sus madres, carencia de camas, colchas y cobijas, ?lacas de 
bichos (chinches, pulc;ae y piojos), a.buso de J.as concesiones, grupos 
de choque, falta de uniformes, repres16n, violencia, talleres nband2 
nadas, escasa productividad de los internoa, venta de celdas, cobi-
jae y comida, tarifa para el uso de .3ervicios y pnra evitar loa tra
bajos pesados, cuotas para el uso del edificio de visita íntima, ve21 
ta d~ protecci6n, apagones y fa.lta de o.gua. Todo esto en numa da co
mo resultado un siotema carcelario deficiente, pero hay que conside

rar que la cárcel es un modelo ideal inelcanzable. 

11 En efecto, el contacto do pertinaces quebrantadores do la ley
con personas de ocasional o eventual enfrentamiento con el sistema -
represivo, hace que 1oe mal.ca, socialmente hablnndo 1 trn.nsmitan n1Go 
de au maldad a loa otros, arln no contaminndoa 1 y en cambio, 1a si-
tuación inversa no se presenta, o por lo ~enos no se ha estudiado. -
Creo 11ue todos hemos escuchado y oegurrunente en macr de unn ocasión -
que ln ~risión ea una escuela do perreccionamiento del crimen y par~ 

ce absurdo que con ln prisión preventiva, insoatenible desde cual--
quier punto de viota, demos ayuda precisamente al mal. que queremos -
combatir" (29). 

(29) VELA TREVl~O, Sergio. La Desapqrición de la Prisión Preventiva
Y de la Libertad Provisiongl.p. 14. 



1.6.- PRISIOll QUE E!IVILECE. 

"La prinión en todos los tiempos ha sido una institución -
que pretende readaptar a los sujetos que so encuentran en ous -
inatal.aciones aunque con métodos insuficientes y en precarias -
condiciones desde la prisión de Lecumberri en 1971 que tenía -
una población carcelRria de 3,800 internos 1 pero había tenido -
una sobropoblación mayor en épocas recientea" (JO). 

Tan numerosa y heterocénea población oceaionaba que todos 
loa servicios de atenci6n para los 1nte1'noa, especialmente en -
la.a áreas de actividades ocupacionales y educativas, f"Ueran di
fíciles e insuficientes; que no habiendo locales para recibir

ª los viaitnntoa, las viaitas familiares oe llevaban a cabo en
laa celdas de los internos y en los angosten patios de las cru
jías a las que ontrabnn lna esposas y los hijos, loa runigos y -
las amigSB del. interno en una inconveniente promiscuidad. 
No hab!a departamento para visitas íntimas, éstaa se llevaban -
a cabo en las mismao celdas, las cua.lca 1 deadP hacía mucho tie~ 

po, desde que Lecumberri dejó de ser solamente penitenciaria pª 
ra ejecución de sentencias y ae convirti6 ta~bión en cárcel pr~ 
velltiva para procesados, ya no era para reclusión individual, -
pues so lea había agregado dos literas más para albergar a tres 
internos a la vez, esto originaba que cuando al.euno de elloo o]! 
tenia permiao para viei ta íntima tenía que suplicar a los doa -
companeros de celda que se ealierElD. para reéibir 9. ln vioi ta, -
lo que provocaba morboon curiosidad entre todos, loa miamos in
tornoa que familiares viei tantea. 

r.a excesiva. población en todn::J lns crujías hacía difícil -
el alojamiento, no digamos decorooo, ni niquiere. físico e higi~ 
nico de los internoe. La suministración de alimentos, loe serv! 
cica nanitarioa, el ba,_~o y el lavado de ropa. ~ue muchos inter-

non practicaban peraonalmente, eran deficientes. 

(JO) DE TAVIRA Y llORIEGA, Juan Pablo. op. cit. p, 27. 
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1.6.- PRISIO!I QUE EllVILECE. 

"La prioión en todoo loo tiempoo ha sido una inntitución -
que pretende readaptar a los sujetos que se encuentran en aua -
instalaciones aunque con métodos insuficientes y en precaria.a -
condicioneo desdo la prisión de Lecumberri en 1971 que ten!n -
una población carcelsria de 3,800 internos, pero había tenido -
u.na sobrepoblación mayor en épocas recientes" (30). 
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Tan numerosa y beterocénea poblaci6n ocaaionaba que todos 

loa servicios de atención para los internos, oepecielmente on -
las áreas de actividades ocupncionnles y educativas, f'uera.n di
fíciles e insuficientes; quo no habiendo locales para recibir

ª loe visitantes, las viaitaa farniliaree ae llevaban a cabo co
las celdas de loa internos y en los angostos patios de 1ae cru
j !as a las que entraban 1no esposas y loa hijos, los amigos y -

las amigas del interno en una inconveniente promiscuidad. 
no había departamento po.rn visitas !ntimac, ~staa se llevaban -
a cabo en las misma2 celdas, las cuales, desde hacía mucho tiem 
po, desde que Lecumberri dejó de ser solamente penitenciaria p~ 
ra ejecución de ecntcncine y se convirtió ta~bién en cárcel pr~ 
veiltivn paro. proceaados, ye no era para reclusión individuo.1, -
pues ea lea había agregado dos 11 terna más pBra ll1 bcrgar a tre·a 
internos a la vez, esto originaba que cuundo alguno de elloo oE 
tenia permioo para visita íntimo. tenía que suplicar a los ~os -
compa11eros de celda ~uo se snlíero.n. para recibir a la visita, -
lo que provocaba morbosa curiosidad entre todos, los mismos in
ternos que familiares viei tantee. 

Iin excesiva población en todas lns cruj!aa he.cíe difícil -
el slojrnniento, no digamos decoroao, ni niquiera ~ísico e higií 
nico de los internoo. La auminintración do alimentos, loa ecrvi 
cios sanitarios, el be....~o y el lavado de ropa que muchos inter-
nos practicabtm peroona.1.mente, eran deficientes. 

(30) DE TAVIM Y liORIEGA, Junn Pablo. op. cit. p. 27. 
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Muchos internos recibían alimentos del exterior llevados dieria.:nen
te por los fa.miliares; otros lon podínn comprar en las fondan eata
bleoidas dentro de las crujías lo cuol les permitía vender la raci
ón que recibían en el pena.1. Dentro de las miemao crujías, los máo
necesi tadoe hacían el servicio de lavado de ropa a quieneo podían -
pagarlo o lo suati tuía.n en la.!J obliga.cioneo del naeo que todos dc-
bían realizar, especialmente loa de reciente ingreso. Zn las cru--
jíaa más pobladas ora difícil acomodarloo bnjo techo para dormir, -
lo que ocnoionube nglomeración anti-hit;iénica en loa celdas. 

Mantener el orden y la disciplina dentro de las crujías o.1~-
nas de las cuales albergaban a más de 700 internos, ora extraordin~ 

r:l.amente difícil y no hnb!e personal de vigilancia que pudiera imp2 
ner respeto y orden eo dichoo lugares, pues en ln mejor de laa épo
cas Lecumberri no tuvo más de 800 custodios para vigilar en dos tu~ 
nos de 24 horatJ entonces catablecidaa, 16 crujías, 12 árens de acti 
vidades ocupacionales, cuidar lon servicios administrativon, aten-

der el registro de visitantca, llamar a internos a prácticas judic! 
alea, etc ••• 

"l'odo lo anterior 1116 ori.een a que se cometieran abucros de di
versa !nd0le, puea dentro :le lao crujías ne había eotnblecido una -
elemental. ror:nn de auto-gobierno en la que prlvaba la ley del mña -
ruorte y los propion interno~ g~ vendían .favores de diversa naturn 
leza, oe.:;itn los "ma:rorea" o aus servilP.s e incondicionales ayudan-
tea, que oran también internos lo doter:ninabHn" (J1). 

"Loa presos en prisión preventiva son tantea qua en cada uno -
de ellos oc está gestando un a..;resor social de mayor potencia, la -
eventual absolución no ea en e.·toa casos paleativo ni. remedio, pue!!. 
to que mas dolido contra su grupo estará quien perdió su libertad -
por un tiempo y luego resultó ser inocente. Este puede zcr el m~s -

grave futuro delincuente, en donde se confirma, une vez más, que --

O 1) D:l TAVBA Y :ro!lIEGA, Juan Pablo. op. cit. p. 28. 
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ln prisión prev~nt~vn n.11da l!~auelve y mu~ho daña 11 (32). 

(32) Vh"'LA TREVIilO,. Sergio, op. cit, p. 15, 
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1.7.- EL COSTO DE LA PRISIO!l. 

"Loa graves conflictos económicoa oe relacionan directa-
mente con el malestar de la comunidad, puesto que la recesión, 
la paulatina pérdida del poder adquisitivo de la monedo, el -
deeempleo y la inflación incontenible orillan a quienes no ti~ 
nen acceso a las ruentea de ingresos, a obtenerlos de manera -
ilegítima y, en consecuoncia, desatan una ola delictiva sin -
prccedentes11 (33). 
Esto ocaaionq, f1UC los Reclusorioa se encuentren con una sobre

?OblRción entre otras coona que provoca gastoa desde la cone-
trucción rte la institución, au mantenimiento así como la paga
ª todos los que en ello intervienen, personal directivo, vigi

lantes, custodioa, etc.•• 

Ln Dirección General de ~ecluaorioe y Centros do Reade.pt!! 
ci6n Social a truvés de le. administración de tiendas inate.le.-
das en los Rocluaorioa Preventivos, Norte, Sur, Oriente, Feme
nil y PenJ.teDciaria del Distrito Pedere.l comercializó produc-
toa de primera necesidnd en beneficio de los internos y suo f~ 
miliares logrando con ello un proceso de captación directa de
recursos finnncieroe. 

En lo que so re!iere al proceso de ndministrnción inter-
na de recuraoa financieros, miemos qua oon autorizados median
te ordenes de pago por la Secreta.r!H de rrot;rrunnción y Pre!lu-
puesto n eetR Dirección General d~ Recluaorio.o y Centros de -
Readaptación Social y, que aon proporcionados por conducto de

la Tesorería del Dietrit, Federal., trat!lll de aer lo suficien-
toe para contnr C()D lo.'1 recursoe preeupueatnlee requeridoo. 

Tuvieron r¡ue tom~ree medidas por pnrt~ de la adminietrn-
ción de loe recursos fina.ncieroo por la Dirección General de -
neclusorios y Centros de ~eadaptación Social, y una de ellas -
rué la creación del "Coroi ttS Interno de rrograma.ción-Presupues-

(J3) llUACUJA BETARCOURT, Sergio. op. cit. p. 44. 



tación11
, cuyo objetivo ru~ e;arantizo.r la continuidad del proceso de 

r1ane~ción-Frogramación-Preaupueatnción-Evaluación en esta dcpendea 

cia, propiciando la distribución racional do loa recuraos autoriza
dos para l.a invt..•rsión r!sica y gaoto corriente, dentro del marco l~ 
gal que establecen laa leyeo de Planeación, Presupuesto, Contabil! 
dad y Gasto Público, aoí como ou rcglsmonto, ya que la mala admini~ 
tración provocaría problemas financieroo gruvea a la in.atitución -
que de por sí son ineuficientea. 
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Otra medida adoptada. ru~ la elnboración del "Ma.nua.1 de Programa---
ción-Preaupueata.ciÓn" que tuvo como finalidad, "recabar de cada ce!! 
tro de reclusión y de laa dernáo oficinas ~u~ conforman la Direcci6n 
Genero.1, las neceaidndea de recursos humanaa y materiales vincule.-
dae con 1as metan que ae pretendían nlca.n~ar" (34). 
Esto con el f'in de reducir el gn3to de la instituci6n, penaemoo en
que loe ingreeoe son ineuf'icientes y aún tomandoee en conoideracidn 
catos son reducidos todnv!a méa. 

Con respecto n las pla~as o puestoo vnce.ntea para trabajadores 
al. acrvicio de esta institución rueron canceladae o congeladas por
el déficit presupuestario, tuvieron que obtenerse dotas precisos de 
ubicación, altna, bnjo.s y reeistroe personales, se trabajó ~n dos -
secciones que son: Kárdex y Supervisión, para toner la info~nación
directa y real del pereonnl, loe;rando la eficacia en el presupuesto 
en base n que cada plnzn tuvo un valor fijo asignado y así obtener
resultadoa de cada un.a. de lns área.o de estructure autorizada y de-
tectar el personal oue desnrrollabn funciones que no eran acordea
con au código de pueoto. Todo esto con el fin de evitar gaatoa !ne
cesarios y bajas en el presupucato. 

En el aopecto de adquisiciones con respecto a bienes mucblca,
mercnncína, materias primas se efectuó el recnbruniento do garantías 
en los pedidos fincados de sostenimientos do ofortno para poder ad-
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quirirloa. 
Para la adquisición de pedidos con costos menores se efectuó median
te adjudicación por invitación, recabn.ndoae cotizaciones por escrito 
para seleccionar l.a de menor costo :¡ mejor calidad y oportuniclad en

la entrega o mediante adjudicaci6n directa, mediante la utilización
del fondo resolvente. 

11Por su parte le. operatividad en el aspecto de almacenamiento -
durante loa últimos tili.os se caracterizó por marcadas deficiencias en 
los procedimientos 7 controles internos" ( 35). 
Uo existe organización ni clasificación en el almacén, el peraone.l -
de seguridad no ea euticientwaro. controlar lea salido.e y entradas -
de material, la existencia de personal ora exagerada y las facturas
no se registraban en ningl.Úl documento, eran muchaA párdidas que te-
n!an que controlarse pues eran pérdidne cuantiosas de lo que no te-
n:ÍB.Z!. 

1'Ln operatividad en cuanto n.1. aprovechnmiento de l.oe recursos -
material.ea tuvo una aT.pliaci6n de ~ol!tica.s sobre racionn.lidad, dis
tribución y uso de los materinlea a partir de mediados de 1985, con
motivo de lna medida9 de restricción preeupueste..l por el Preaidente
de la Rep'1blica" (J6). 

En Enero de 1988 las Secretarías de Programnci6n y Presupuesto
y de la Contraloría General de la Federación emitieron una. serie de
lincrunientoe y medidns de austeridad preaupueatal en materia de re-
cursos materiales en contra de esta inotituci6n. 

Se redujo en 1988 un JO~ el gasto rea1 respecto de 1987 del con 
sumo de artículos y material.es de oficina, el. mismo porcentaje se r~ 
dujo en cuanto al. nU'.mero de fotocopian¡ se restringi6 la impresi6n -
de tsrjetne personaleo de carácter ofic1.al; se canceló la a.dquisi--
ción de equipo fotográfico y de tilmnción, autorizándose la compre.
solamente de insumoa¡ ae restrinci6 el owninistro de uniformeo y e-
quipo deportivo a sólo uno pare cada grupo orennizndo, se formuló --

(J5) D!l TAV!RA 'l ;10RIEGA, .Tu<>n Pablo. op. cit. P• 97. 
( J6) D!l TA"IIRA º{ NORIEGA, Juan !'nblo. op. cit. p. 98. 



bitácora para mantenimiento de vehículos oficiales evitando as! de~ 
composturas, contaminación y conaumon excesivos de co:nbuatiblee, -
lubricantes y aditivos. 

"Es mucho ol costo que repreoenta la prisión preventiva para -
el Estado y la ramilia, costo que caería a su mínima expresión con
la supresión de la prisión preventiva y su persistencia sólo para -
los citados casco de excepción. 

JJ 

PiGnseee en el c~mulo de recuroos materio.lco que aignirica la erec
ción de Reclusorios, preparación de pe::-sona.l idóneo, administración 
permanente y custodia constante; alimentación, atención médica y de 
otras índoles, o en pocas palabras lo qua oueata una prioión acond! 
clonada a las concepciones modernas y sólo para procesados. Por o-
tra parte, coneidéreao también el costo que pnra la r~~ilia aignif! 
ca la prisión preventiva de uno de sus miembro3, especialmente CUB!! 
do ea, como ocurre con mñs frecuencia, el apoyo o sostén econ6mico
de la propia familia. El jef'o de la casa se vé r>rivndo de la liber"':' .. 
tad porque está acusado de un delito que no permite la libertad pr~ 
viaiona.l,la consecuencia ea doble: no aólo cesan los ingresos, sino 
que el preso cuesta" ( 37). 

(J7) VEI.A TR.~:vrÑo, Sergio. op. cit. p. 15. 
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1 .B.- SPECTOS JURIDICOS D!l U:JA SE~T;;:JCIA ABSOLUTORIA. 

"La sentanc:1.a absolutoria tnmbién produce ef'ectoa austan-
ciales en el procedimiento y en los sujetos de la relación pro
cesal, mismos que entrru1an deberes y derechos correlativos pa-
ra el Juez, para las partes y para algunos terceros" (JS). 

a) En relación con el procedimiento: 
En primor lugar; la negativa de la facultad punitiva del Estado 
para sancionar. Falta de elementos para procesar, inexiaten--
cia ó deficiencia de pruebas, y si existen que estas sean de d~ 
doaa procedencia o por que las mismas comprueben plenamente la
inocencia del inculpado. 

En segundo lugar; por la terminación de la primera instan
cia e iniciación de la segunda, siempre condicionada a la impug 
nación de laa partea, que mediante la resolución judicial ree-
pectiva, puede alcanzar el carácter de autoridad de cosa juzga
da, 

b) En cuanto a los oujetos de la relación procesn.1; son -

loo que ya mencionamos miemos que entrw1e.n deberos y derechos -
en cuanto al Juez, lao partes y algunos terceros. 

?lo podríamos continuar con el desarrollo de eote inciso 
ain redundar en cuanto a lo que se refiere a la ocntencin. 

"Para Chiovendn, la sentencia ea el pronunciamiento sobre
la demanda del fondo, y más exactamente, la resolución del Juez 
que afirma existente o incxiotente la voluntad concreta de ley
deducidn en ol pleito" ( 39). 

"Roce o asevera que sentencia ea el ne to por el cunl el Es
tado, !)Or medio del órgano de la jurindicción dcstio.ado para -

(JB) 

09) 
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ello (Juez), aplicando la nonon a.l cnao concreto, indica aquella no~ 
ma jurídica. que el :Jerecho concede a un determinad0 interés. 

Para Alcalá-Zumora, eo la declaración de voluntad del juzgador
a.cerca del problema de fondo controvertido u objeto del proceso. 

Franco Sodi la define como la resolución judicial que contiene
la desición del órgano jurisdiccional sobre la relación de Derecho -
Penal planteada en el proceso y que pone !'in a la instancia" (40). 

Las sentencias pueden clasii'icaree en de Condena cuando es el -
caso de la condenatoria y en Declarativa cuando se plantea la absolg 
toria, nos toca ocuparnos en cota oonsión por lo que ao refiere a la 

Sentencia Absolutoria. 
Existe en primer tármino una Sentencia Ejecutoria y como dice -

García Ramírez Sergio que e1 Código Penal de ~1ichoncán, de i962. al!! 
dió. en su rubro general. sobre la materia, al reconocimiento dg ino
cencia del aentoncindo, y en el Art. 84 n la reviaión y a la anuln-
ción de la sentencia, terminología que también empleó el correapond~ 
ente Código Procesal. Penal. (Art. 477 y siguientes), el que expone 
como objeto de ln revisión, declarar que el reo no ea culpable, anu
lar la sentencia ejecutoria en la que rué condenado y ordenar su li
bertad si eotá cumpliendo ln pena de prisión que se le haya impuea-
to. 

En el proyecto de Código Penal de v~racruz redactado ~n 1979 en 
el In.crti.tuto Uncional de Cicncino :Pena.les, se habla del "reconocimi
ento de la inocencia del aentencindo 11 y ae dice que cualquiera que -
sea la sanción impuesta en sentencia firme, procederá la anu1nción -
de 6sta cuando se pruebe que el sentenciado ea inocente del delito
por el quo so le juzgó. 

El Código Pena1 antes de lan ref'or;nas del JO de Diciembre de --
1983 (O.O. del 1 J de Enero de 1984) al cap!tuJ.o IV del Tí tul.o quinto 

del libro primero. Aquel rogulab~ doa inatitucionca; el indulto necg 
sario (indulto impropio), que corresponde a la revisión extraordina
ria o reconocimiento de inocencia y el indulto por gracia (verdade-

(40) Ibidem. 
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ro indulto, ejercicio de la atribución ooberana del perdón). Actual

mente se haco el deelinde entre runba3 situaciones y se habla, con -
propiedad, de reconocimiento J.e inocencia. 

"Tratándose del indulto por g·racin nos pareció admisible la n-

firmación que Carruncá y Trujillo formulada con carácter general, en 

el sentido de que el indulto extineue el derecho do ejecución y no -
ataca las bnaes mis~ns de ln nent~ncia, que toma.en cuenta la ilici
tud de ln conducta dol inculpado; por ello el indulto por gracia no
extingue la oblieación de reparar el dafio, pues el deotinatario y -

bcneticiario de esta separación ea el ofendido, y de ahí que el Ea-
te.do no pueda tnmbi&n perdonar el resarci~icnto. En cambio, en el ig 
dul to necesario se reconoce que no hubo conducta antijurídico o que-
6sto oo ea atribuible nl reo, y de ello deriva que se le exima del -
deber de reparar el dafio'1 (41). 

Tras la re~ormn de 1983, el Art. 96, no habla ya de lo. eanci6n 
im?uesta, ni hace o racibc re:niaión con re3pi;cto a normas r.:=ferentea 
e.l indulto, en el nuevo marco oormJl ti vo, creemos que el reconocimie,g 
to de inocencia extincue todn3 lea sanciones impuestas, al suprimir
la reeponaabilidod pennl, pc=o probablemente d~jn en pie la obliga-
ción de reparar el .ia:'io priV!\<iO, cuando el reconocimiento ae basa en 
la fraoc. VI del Art. 560 c.P., ai el hecho del que proviene la obl! 
gación do resolver, que ha perdido licitud penal, coWJcrva la ilici
tud civil que tuvo CU(l.Ildo oo cometió, vale decir que la aupreaión de 

un tipo penal, que vuelve impune una conducto (en lo quo toca al D~
rccho l'cna.l), no neceaarinmonte la legítima (en lo que conviene a -
otros ámbitos jurídicos). 
Ahora bien, cabe la du-1.u sobre lu subaiatencia del debe,!:de resarcir
eatablecido en la oentencin penal, pues ésta recoge la reparación -
del darlo, por pn.rtc del delinc11ente, como pena pdblica, y el Art. --
117 oe tonninante cuando dice que la oupresión o modificación do un
tipo penal extingue la acción y la sanción (la pretenoión punitiva -
y el derecho catatnl a ejecutar la condena). 
Inclusiva, se podría objetar la suboiot9ncia del deber de resarcir -
derivado de la reaoluci6n condenatoria que emana del incidente de r~ 
paración del daflo exigible a tercoroo, pues en cate caso dicho deber 

(41) GA.~CIA íW.\IR.'lZ, Sergio. op. cit. P• 740 



proviene de un h~cho ilícito ~onforrne a lo. lcgislaci6n penal. Sin -

embnrgo, nqui no hay extinción de renponaabilidnd penal que se tra
dusca en extinción de ?ena, pucoto que loe tcrcorou no son reaponsil 
bles penalmente, sino civilmente, y la consecuencin jurídica del -
comportamiento ilícito ajeno no tiene, pora ellos, el carácter de -
pena. 

J7 

~n todo caso, y suponiendo insubsistente ln condena penal a r~ 

panrda~on y perjuicios, se puede aplicar el sano principio estatuí 

do en el Último pérrai'o del ,\rt. 34 e. p., a fin de que el dañado o

perjudicado pueda hocer valer su interés ante la justiciri civil. S~ 

ría excesivo aceptar que un cn~bio en le regulación pcnnl, por raz2 
nea de pol!tic11 de dcfen::m social (como es la oupresión :l vnrinción 

del tipo), que oe aplica retroactivamente al infractor, para bencfi 
cia.rlo, pone a. 1ue au conductn rué antijurídica y culpable, también 

afecte retroactiva.~ente al ofendido, para perjudicarlo, no obstante 
que su conducta, en el car;o concreto, se ajustó o. las normas vigen

tes en aquel :nomen to. 

''Qu~dn A. los ano.listas de ln materia civil poonerar 109 afee-

tos que para la consideración ju:lici"11 tenga el pronunciamiento en
el orrlen penal, no ejercicio de l.a acci1)n, sobreseimiento o sen-
tencia. nbr:iolutoria. Sin duda, nerá preciBo aprecinr la causa de la

doterminación µeno.l './ ln trruJccndeocia del pronuncia.'11.iento roapect! 

vo. En este orden de cosas, se discutirá sobre la diferencia entre
una determinación del !.!ini:Jterio Público y una de le autoridad judi 
cia.l, y se analizarán l.os supuestos en que un dato cancela toda reg 
ponaubilidad y aquelloo: en que suprim,!!ln penal, pero d·3ja ln civil" 

(42). 

La Jurisprudencia de la Corte neo dice al reapecto que ai se -

absuelve del delito, debe nbsolverse también en cuanto a la repara
ción del dn~o. (informe 1974. Colegiado del Sexto Circuito a,d. 82/ 
74. Facundo Dnutista García y coags.). 

Debido n un error enla adminlstraci6n de la justicia un auje-

to eo privado de su libertad y esto de algún modo debe ser reparado 

por el E.atado. 

(42) GARCIA !lAl.IIREZ, Sere;io. op. cit. p. 248. 
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En el proyecto del Código :í'ens.l pnru. el eotado de Veracruz en -
1979 preparado por el Instituto ~Jncional de Ciencina Pena.leo dinpueo 

algo de auma importancia "El Estado cubrirá: el dni'io cau!Jado el reo -
a quien se hubiera aeguido proceso que culmine en sentencia nboolu-
toria o en sobreseimiento, en virtud de haberse acreditado la inexia 
tencia del delito o lo fnltn de pnrticipnción del imputado. En en--
tos casos, y sin perjuicio de que el Botado, n s 1.l vez reclame el re
sarcimiento a quienes resulten responsables por ln imputación del~c
tiva, el Jue3 harr\ ln declaratoria cor!"cnpondiente, f1UC siemnro com
prenderá la publicnc16n de los puntos resolutivos de la sen-tencia -
o del auto de sobreseimiento, y en ln que 3e podrá condenar, a din-
crcc16n del juzgador, los daITo:J moraleo y mnterinles. Para ln cuant! 
ficaci6n de éstos, ne podrá considerar el salario mínimo general co
rrespondiente n ln zona en que habitualmente resida el reo o en que
hubicee cometido el ilícito. El F::Jtsdo toma.rfl lan medidas presupues
tales conducentes !lara el cumplimiento do ea ta obligación" (43). 

El Sstndo no ;::uede causar sin raz 0:5'n dA.?1oe o perjuicios a los -
particulares, c:Jton tienen derecho a.1. resarcimiento, el Juez es el -
enea.rendo de cuidar este derecho, en un doble oentido con renpecto -
a1 honor, sl ;>rcatic;io o o le. r~~ma y por supuesto e le. privaci6n de
la libertad y n la re?nrnción del daño :noral o mo. teria.l, más o ;nenoa 

cuantificable. 
Hay que tomar en cuenta que el citado artículo de1 c6digo pona1 do -
Veracruz se refirió sólo en cune.to a la ine:dfltencia de1 delito o -
a la falta de participación en oate, sin tomar en cuenta laa causns
que excluyen la incriminación como la llamada fAz negativa, del dol! 
to, ausencia do ilicitud, de imputabilidP-d, de culpabilidad etc ••• 

"?fo entiendo, sincorameote, porqué el Estado. noble custodio -
de los priotinoo valorP.s do la aociedad, no hn de reconocer que tam
bi~o puede rallnr en su cometido, y que si hn quebrqntado la que a-
m! parecer ea insustituible, no deba reoponder por el afectado" (44). 

"Existen dos conaecueaciWJ de la detención prcventivn, a n:aber; 
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la imputación o compensación de1 tiempo pasado en detención prevent! 
va sobre la duración de la pena fijada, y la indemn1zac16n a que pu~ 
de dar lugar una detención preventiva i.legal o abusiva .. 

Por lo que ae refiere a la imputación de la pena, este principio ea
hoy d!a generalmente reconocido por la legislación de diversos paí-
oea. Aaí, en Europa Occidental 1a otorgan, entre otras, loa códigos

penales de Ita1ia (Art. 137), loo pa!ees bajoe (Art. 27), Suiza - -

(Art. 69). 
En cuan.to al derecho de indemnización que asiste o. toda persona que
ha sido víctima de unu detención preventiva indebida o abuaiva, no -
todas las legislaciones actuales lo consignan y no es de aorprender
que muchos paísee no estén muy dispuestos a admitir este derecho, d~ 

do lo oneroso que lee resultaría ou reconocimiento 11 (45) • 

En cuanto n lo que dicta la legislación para el !Jistrito Pede-
ral al respecto sólo nos dice; en au Art. 96 "cuando apa.rezca que el 
sentenciado ea inocente, ae procederá al reconocimiento de su inocen 
cia, en loa términos previatos por el código de procodimientoc pena-

les aplicable y oe estará en lo dispuesto en el A.rt.49 de este cód! 
go" (46). 

Y el Art. 49 al 1ue ee noa hace reteroncia menciona, "la publi
cación de sentencia ee ordenará igualmente a título da reparación y
a petición del interesado, cuando cote fuere absuelto, el hecho imp~ 
tado no constituye delito o él. no lo hubiere cometido" (47). 

"Por lo que respecta a1 c6digo de procedimientos penales para -

el Distrito Federal, sólo habla de la fo!illa de co~o debe llevo.rae a
cabo la petición del reconocimiento de inocencia, habla de la forma
lidad que d~be existir, pero jamás do alguna indemnización o algo -
por el estilo" ( 48) • 

(45) 

(46) 
(47) 
(48) 

RODRIGUBZ Y RODRIGUSZ.t Jesús. La Detención ?reventivn y loe De
~echoa ~umflllos en Derecho Compnr~do. pp. 105 y 106. 
odigoenñl para el Distrito Peeral. op. cit. p. )7. 

Código Penal para el Distrito Federal. op. cit. ~· 22. 
Código de Procedimientos Penales para el Distrito ?ederal. op.
cit. p. 212 as. (Art. 611 al 618 bis). 
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HaY que tomar en conoidernción que sí existen efectos jur!dicoa 
tras una sentencia abaolutoria, pero sólo en deter:ninadoa caeos prc
vintoa por la ley por ejemplo, en meterte laboral; conforme a la --
"LEY FEDERAL DSL TRABAJO. SZC!l.STA..UA :1:::::r. TRABAJO 'l PREVISION SOCIAL. 

7a. BDICION ACTUALIZADA. USX. 1986 11
• En !"!U título 3et;undo, Ce.pítulo

ITI de la susnensión de los efectos de las relacionea de trabajo en
au art!culo 42 incie . ., II! que a la 1 etro. dice: "L·a ¿rinión preventi
va del trabajador seguida de sentencia absolutorin, si el trabajador 
obró en defensa de la persona o de los intere~es del patrón, tendrá
éste la obligación de pagar los enlarioa que hubiese dejado de perc! 
bir aquel". 
Pero sólo como lo morca el propio artículo, cuando ae obra en defen
sa de le persona o de los intereses del patrón. 



2, 1.- DEFINICION, 
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;~~~i~~ ~u~~= ~~;~~~~:s d~=~~n:~a~i~i~-= 
qu! a pesar del fraude y artificio, re
au1ta la verdad averiguada. IPasajero!
respeta este edificio, y procura evitar 
su triste entrada, pues cerra.da una vez 
su dura puerta, a6lo para el suplicio -
ae halla abierta. 

(Fachada de la Cárcel de la Acordada). 

que debe entenderse por peligrosidad, "Ss la posesión por 

parte de una persona de algo que podr!amoa llamar tensión cri
minal" ( 1). 

En cuanto se posee una cual.idad que co~vierte al hombre en te
mible por hacerle inintimidable y nocivo para ln sociedad. 
"El conjunto de condiciones que pueden existir en ciertos su-
j etoa, una perveraidad constante y activa a lo largo de su vi-
da, que hacen proclive al hombr~ para poder pasar o cometer el 
acto delictivo ante la presencia de una situación criminógena
mas o menos cr!ticn'' (2). 

Exieten ciertan ca.racteríeticae que debe reunir el sujeto 
para determinar que ee peligroso y aon: 
a) Algo que lo lleve a ser capaz de delinquir. 
b) Sus condiciones de uno mayor o menor adaptabilidad eocial. 

El eetado peligroso puede tenerse en dos forma.a: 
Crónico: Es 1a presencia de una personalidad ~ue yn deade la -

infancia ee le percibia y que a lo largo de eu vida -
presenta UilB. perversidad con~tante y activa en perju! 
cio de la eociedad, ha de ser; estable, duradera, pe~ 

ceptible y antíeocial. 

( 1) DE TAVIR.A Y llORIEGA, Juan Pablo. Apuntes de Bioneicología
CriminA.l. p. 13. 

(2) llE 'l'AVIRA Y NORIEGA, Juan !'nblo. op. cit. p. 14. 



Agudo: Una crisis aguda de estado peligroso las puede sufrir cual-
quiera. En un súbito retiro del equilibrio anímico, r!aico o 
riaiolÓgico ante la crisis lleGáodose a cometer el hecho cri 
minal.. 

Sin embargo, hay que tener en cuenta que el estado pelisroso cróni
co antes de la comisión del delito se hace agudo y que la repeti--
ción de crisis en el agudo lo puede llegar a convertirse en crónico 

Para la nplicnción de :nedidas de oe~urijnd a los que ae preau

meo peligrosos, aerá necesario utilizar en sujetos proclivoa a la -
delincuencia, para aplicarles la máa oportuna y eficaz asistencia -
médico-paicolÓgica-pedagÓgica. Pe.rn cambiar su comportamiento y que 
sea capaz de adaptarse a ln moral de la sociedad a la que pertene
ce es de auma importancia determinar la peligrosidad de un sujeto -
ya que dobemos recordar que ''no existe un grado de reoponsabilidad
igual para todos los hombres, en cuanto que cada hombre ea profund~ 
mente distinto a loa demáo 11 

( J). 
De ahí que ae efectúe la aplicación individualizada de la pena. 

Y por otro ledo con lo que corresponde en cuanto a obtener un
beneficio de la ley como lo es ln aplionci6n de la Condena Condioi2 
nal, el Juez debe conocer de antemnno lo. peligrosidad del sujeto y
en suma importancia su mayor o menor adaptabilidad social, estudiar 
y reconocer el medio social. al que ha de volver el individuo, por-
que pueda afectarle de sobremanera o su situación con respecto a -
loe demáo tornarse difícil y hncer!Je proclive a reincidir de nueva
cuenta. 
O en el cnso de llevar n cabo la clnoificnción penitenciaria, para
eatablecer el cwnpli~ionto de la pena puede adquirirse un eatablcci 

miento de régimen cerrado, eomi-nbierto, abierto o un internamiento 
eapecinl, pero si oe conoco la -pelicroriidnd del oujeto óete debcrá

permanecer necesariamente on un r~gimen cerrado, es aqu! en donde -
hay que rijar el grado de peligrosidad. 

La peligrosidad en si misma produce vorioa trastornos, es un -
estado como ya se dijo antes que acarrea alteraciones, alterac~oneo 

(J) DE TAVIRA Y NORIEGA, Juan Fnblo. op. cit. P• 11. 
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que se traducen en problemon aocialee aparejados de ilícitos pena-
lee y que de loa cuales el Entedo debe tomar nota, intervenir para
cumpl.ir con su objetivo principal. el bien común, y el. p1•obl.ema no -
ea 0610 fuera de una institución cnrcel~ria ei no también dentro, -
al clasificarlo de la mejor manera y otorgandole los cuidados pert! 
ncntes para 9U adaptación o por l.o menee control. de sua actos. 

11El concepto de peligrosidad rué introducido a la criminol.og:!a 
por Garófe.l.o, quien en un principio hnbló de "tcmibilidad 11 

( temibi-
1.ita), en 1978, pora después desdoblar el concepto en dos: cnpaci-
dad criminal y adaptabilidad social. 
La capacidad criminal es! p!lrn el. autor comentado, la perversidad -
constante y activa de un del.incuente y le co.ntidaC del mal que, por 
lo tanto, se puede tener dol mismo. 
La adaptabilidad social ea: le capacidad del delincuente pe.l'a adap
tarse al medio en que vive 11 (4). 

A partir de esa diferenciación arriba mencionada ac reconocen
cuatro formes clínicas de estado peligrogo. 

a) Capacidad Criminal: Es de un nivel muy fuerte y tiene une adapt~ 
bil.idad muy elevada es gente con un nivel -
intelectual. alto y con un don de mando, que
mobiliza sujetos y puede !actlmente hacerlos 

caer en un error, ee habla de po1íticoe. in
duetrie.les, fina.ncieroe etc. 

b) Capacidad Criminnl muy elevada y adaptabilidad incierta¡ es me-
nos grave que lR anterior, sobre eotos suje
tos recae la atención sobre la comiaión de
deli toa y podemoa enumerar algunos como, cr! 
minales profesionales, delincuentes margina
dos etc ••• 

e) Capacidad Crimina1 poco elevada y adaptación d~bil¡ son loa euj~ 
toe qu~ entran en priAiÓn con facilidad, en
un mayor número que loo demáo y pueden ser -
loe inadaptados psíquicos, débiles y caract~ 

rialca etc ••• 

(4) RODRIGUEZ MANZ~, Luis. Crimioolos!n. p. 27. 
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d) Capacidad Criminal débil y adaptabilidad elevada; son individuos
que ocasionalmente llegan a del1.nqui:r por pro

blemas pasionales o por encontrarse en una si
tuación ~uy extremosa para ello pero ae adap-

ta.D. nueva~ente a su medio como si oo hubiera -
pasado nada. 

"La peligrosidad es rec onecida por casi todos los autores 1 as.í
Rocco la de.fine como ln potencia, la aptitud, la idoneidad, la capa
cidad de la persona pera aer causa de nociones daílosas o peligroaao
y por tanto de da..;os y peligros. Para Grispisni la peligrosidad cri
minal es la capacidad de una persona de devenir autora de un delito
para Petrocelli, peligrosidad es, un conjunto de condiciones subje-
tivas y objetivaa, bajo cuyo i:npulso es probable que un individuo -
cometa un hecho socialmente peligroso o da.:itoso" ( 5). 

11.?erri considera que la peligrooidad pueda ser de doa .forma.e: 
a) ?eligrosidad Social: o 3ea la mayor o menor probabilidad de que -

un sujeto cometa un delito. 
b) Peligrosidad Criminal: o aea la mayor o menor rendoptnbilidad o -

la vida social, de un sujeto que ya delin
qu1o" ( 6). 

Ampliando lo que menciona Perri, debe entenderse por peligrosi
dad crimina.!, la posibilidad e.le que un sujeto cometa un ilícito o -
le guate llevar una vida delictiva es por lo tanto un oujeto caliri
cado como antisocial. 
La peligrosidad social, ea que un sujeto sen caliricndo como un pa-
ráaito, un marginado, que se ms.ntiene al margen de la ley y no rea-
liza delitos propiamente dichos ea un individuo aoocinl. 

Para el Juriota. ca de vital importancin determinar la pelierosidad
del individuo y para lo cual existen dos tipos de vista legal.ea; 

(
(

6
5) RODRIGUEZ MA;IZA?IE'lA, Luis. op. cit. pp. 417 y 418. 

) PE!lRI, En.rico. SocioloG!a Criminal. Tomo I. Centro Editorial Gon 
gora. Versión de Antonio Soto y l!ernández. Madrid, Eepafta. Cita= 
do por: :m:mrGUEZ ~.IA.'IZA!IERA, Luis op. cit. p. 418. 



a) Peligrosidad presun.ta: son los casos on los cuales a.l comprobar
ao1e el ilícito imputatlo al. nujeto, se le 
puede determinar su peligrooidad, sin que 
el juzgador examine o no la existencia de 
la misma. 

b) Peligrosidad comprobada: Ea el caso en el cual en la comisión -
del hecho penal no puede aplicarse a1 su
jeto una medida de seguridad sin antes -
comprobar la existencia de la pcligrosi-
dad del agente. 

45 

"Además de lo anterior, cuando se hace referencia a la pe1igr2 
sidad de un individuo, debe considerarse, como lo hace Jiménez de -
Asúa, los elementos siguientes; 
a) La personalidad del hombre en ou triple aspecto, biopeicosocial. 
b) La vida anterior al delito o acto de peligro manifiesto. 
e) La conducta del agente, posterior a ln comision del hecho delic

tivo o revelador del hecho peligrosoª 
d) La calidad de los motivos. 
e) El delito cometido o el neto que pone de manifiesto la peligros! 

dad" (7). 

(7) RODRIGUilZ J.IA!lZAllERA, Luis. op. cit. p. 419. 
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2.2.- DIJ!'ERE!ITES TEORIAS DE LA PSRSON:.LIDAD CRI;.1nrAL. 

E::d.sten un.a serie de teor!as que tratan de explicar la -
peraonn11dad del delincuente de las cuales nos ocuparemos-inm~ 
diatamente, y que son: 
a) Teoría de le diferenciación específica. 
b) Teoría de la indiferenciación. 
e) Teoría de la diferenciación cuantitativa. 
d) Teoría del umbral diferencial de D. de Greef'. 

e) Teoría de R. Heuyer (continuación do la teoría de la dife-
renciación cuantitativa). 

f) Teoría de.Pinatel sobre la personalidad criminal. 

e.) Teoría de lo. diferenciación específica: "Batablece que los
delincuentes también se constituyen seres hum~ 
nos los cuf\les .tienen diferencias en la eaon-
cia o on la especie respecto a los individuoa
no delincuentes" (8). 
Ya que el delincuente da el peoo al acto cr1m1 

nal, pero aún nsí tnntos otros como loe poai ti 
vistas alemunes no han podido probar tnlea di
fcrenciacionea. 

b) Teoría de ln indiferenciación: '1Eata teoría. c::1tablece que -
no hay diferencia entre el criminal y el indi-
viduo norrna.1 11 ( 9). 

Ya que el hecho criminnl es ln violación a un
precep to legal celificado como delito pero no

ea referido de:Jdc el punto de victo biológico

paicolóaico que afecte la personalidad del ou
jeto. 

e) 'l'eor:!n de ln diferenciación cuantitativo.: ''Es una poaturo. -
ecl,cticn que parte que efectivo."nente no hay -

diferencia de ca.lido.d biológica-psicológica en 
el delincuente, sino que ésta es de cantido.d 11 

( 10). 

(B) DS TAVl!U Y NORIEGA, Juan Pablo. op. cit. ?· 12. 
(9) Dt; TAVIRA Y HO~IEGA, Juan Pablo. op. cit. p. 1). 
( 10)DE TAVIRA Y NORIEGA, Juan Pablo. op. cit. p. 14. 
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El delincuente está predispuesto a ree.l.izar el
hecho delictivo en el momento on el cual ea mo
tivado por una situación criminógena, por ejem

plo, es el caao de aquel que reacciona deepro-

porcionadamente ante el estímulo. 

Entoncea quien debe catalogarse como delincuen

te, podrá sólo aquel que deede la situación in

terna da el paso del estado peligrosa al hecbo

delic ti vo. 
d) Teoría del Umbral Diferencial. de D. Greef: "Parte de las ·teorí'.as

psicológicas sobre ln 9ercepción, establece que 

la percepción se da entre un umbral superior y
un umbral inferior, precisamente en la zona de-
tolerancin de la percepción11 ( 11 ). 
Entendiendo por umbral n la intensidad a la 

fuerza de un estímulo y a la adecuación del ór

gano sensorial para captarlo y lo zona de to1e
rancia oe le que un individuo puede soportar. 

Loe eetímu.100 criminógenos del medio ambiente nos esta.o estimu1endo

a todos, pero unos sujetos no posan a la realización del hecho pdni.

ble. El delincuente oe encuentra en el umbral interior absoluto, y -

si cual.quier sujeto oe llegara e oncontrQI" en este supuesto eería un 
delincuente ocasional. 

De lo anterior mencionado destacaremos por ejemplo que: 
El delincuente nato, tiene un estado peligroso crónico, con un um--

bral deocendido. 

El delincuente habitual, tiene un eatodo pelieroao crónico con innu
merables crisis agudas, con umbral. aacendido. 

El delincuente ocasional., tiene un estado ~eligroao agudo, con un o~ 

tímulo excesivo. 
e) Teoría. de R. Heuyer (continuac16n de ln teoría de la diferencia

ción cuantitativa). Esta teoría. tiene sus baaoo 
en la caauistica de que puede presentarse ullll -

si tuacióo 11 x 11 entro dos sujetos distintos en --

( 11) DE TA VIRA y NORIEGA, Junn Pablo. op. cit. p. 15. 
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donde uno de e11·oa realiZa ~1 acto delictivo y 

el otro no. 

Las provocaciones del medio ambiente a!'ec.tan -~.t·anto a1 ~:Ielincue,a 
te como a1 que no lo es. Loa estímulos crimin?'genC!IÍ. 8.Cti!o.n·· pa.r·a, to--_ 
dos loa hombrea, pero mientras el hombre honesto se. ~-b~.ti~Z!E'._ -~e- .-de-
linquir, el delincuente ai lo hace. 

En el hecho deliqtivo hay tren momentos: 
a) La fase ideativa. 
b) La fase de paso a.l acto y, 
e) La .fase ejecutiva. 

Entonces vamoa a considerar, que existe, por parte de un sujeto 
la idea de delinquir o que se presente esa posibilidad, ol segundo -
momento eerá el e.náliaie del primer acto, unos lo harán y otros no,
el que lo haga, pasará al acto ejecutivo, el que no lo hizo rué por
que existen factores que de algún modo lo intimidan y se o.rrepiento
de su idea. la fase ideetivn siompre aerá intimideble, por eeo ea -
que el hombre no delincuente teme a dos factores. el primero al con
trol social y el segundo a lA ameno.za penal -,¡ ain embargo al delio-
cuente estos !'actores no le importan. 

Si la fuerza del estímulo es la que pe:nnnneco constante. depen
derá de lae condiciones y de UZlA.a causas mul.tifactorialee para que -
el sujeto llegue a da.r el paso n1 acto. 
Esto hace posible la receptividad predo~inantemante delictiva y rec! 
be el nombre de receptividad crimina1, (conjunto de condiciones quc
hacen al hombre proclive para recibir y elaborar de forma criminóge
na los estímulo.o de este tipo que le brinda el medio nmbiente). 

!) Teoría de Pinatel sobre la pereonalidtld crimino.1: SeBÚn esta teo
ría el crimino.1 llega 6 realizar el. neto delictivo -
porque tiene menos !actores que se lo impidan y me-
nor capacidad para resistir eooo ractoreo, que lo -
conducen a delinquir. 

Bote tipo de delincuentes acttian en doa momentos: 



a) .Jurante la. f'nse :ie crimin~llidnd ideativa. 
b) Fase de criminalidad activa o de ejecución. 

Ahora bien, hemos dicho que existen frenos inhibitorion puca, -
estos actúa.o en las dos rases anteriores dichas de direrente manera., 
primero cuando el delincuente piensa en el acto criminal puede tener 
el temor de cometer el acto por sus connccuencias, esto puede no im
portarle al sujeto y entonces cate es inintimidablo si paoa cate fa~ 
tor y llega al paso de ejecución y considera que no ea capaz de roa

lizarlo, ente no ea nocivo para la .:Jociednd, pero :Ji no, si lo ce. 

Existen tembi~n otras causas que pudieran detener al criminal -
en la elaboración de s~ objetivo y que son, ~ue al momento de forja~ 
se la idea delictiva también tome en coWJidernción otros fo.ctoroe de 
control social. como el que dirán de él, el que aca mal visto por to
doo y aobre todo el tomar a las consecuencio.a jurídicas que se puede 

acarrear, cuando ya piensa ejecutar el acto delictuooo, puede no se!! 
tirae capaz do cometer e~e acto o simplemente de no poder dañar a -

loe demás. 

El amíl.iais factorial de la personalidad del delincuente: 

~En primer lugar ln oredie~oeición crimina1 o conjunto de faot~ 
res que !'onnando una con.s telación y potenciando las formas inatinti
vaa del sujeto, haciendo descender au resistencia, le hace posible -
el poder paaar a la realización delhecho púnible, que reoulta impo-
sible para el sujeto común" ( 12). 

La capacidad criminal tiene loa siguientes componentes: 

1. - Bgocentriomo. 
2.- La labilidad afectiva. 

3, - La a.gr e si vidnd. 
4.- La indiferencia e..feotiva. 
11 Eeto ea tomnndo en cuenta ln capacidad criminal y el grado de adap
tabilidad ae llega aJ. diagnóstico criminológico que debo ser on dos-

( 12) DE TAVIi!A Y NOllIEGA, Juan Pablo. op. cit. p. 21. 
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sentidos; clítico, .'.·~n. ·el oue se combina: capacidad y adaptabilidad, -
et101ócico, en: ·.e1~.clUe. Se ~ombi~~n los rae tares endógenos y exógenos" 
( 13). . . 
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1 ~---EL ~GO,CENT~ISMO: 11Es un estado de ánimo que se traduce en la -
deava1orización de las personas, una actitud -
que tiene predominantemente una raíz psicoso--
cia1 que puede corrogirse con una. buena terapia 
educacional y de grupo, o bien, 3i es necesario 
individual" ( 14). 

En otras palabras eigniricn la vioión que tiene un sujeto de la 
vida y de la aociednd, y cree que no hay mas verdnd que la suya, que 
la que su entender le demuestra, se encierra en sí minmo se convier
te en egoieta y sus gctoa cree que son los justos, aún a pesar de 
loe demás. 
Por esa razón el delincuente cree iue hace lo correcto ~uc la ley se 
crea pnra prot~Ger a uno5 cuantos que al <leltnquir defiende su pos
tura y con tode razón justifica sus actos. 

2.- LA LABILI:JAD .\FECTIVA: "Es una tendencia reactiva. una f'uerza en 
dógena (de dentro) que inclina al hombre
a buscar la satisfacción de une necesidad 
ya sea orgánica o psíquica. Ea una tendeB 
cia a reaccionar esencialmente interna" -
( 15). 

La labilidad ea algo cnmbiante, algo inestable el carácter de -
alguien que se ta.mbal.oa, que duda etc. La a!octividad eo el conjunto 
de estados sentimentales, pasionales y emocionales que se dan en el
eeno del individuo, que al manifestarse lo motivan primero de un mo
do y después de otro, no existe un equilibrio. 

( 1)) Al'l.AiUSTA FZLIX, José. Aspectos de Criminoloí·ía Clínica.. :1evlota 
Venezolana de ~ore cho Penal y Criminolo~ía No. 5. Año 111, Vone 
zuela. 1972 p, 41. Citado por !lOD!Ur.UEZ :IAJIZAJIE'lA, Luis. op. _::: 
Cit. o. 422, 

(14) DE TAVIilA Y KORI!lGA, Juan Pablo. op. cit. p. 22. 
( 15) DE TAVIRA Y NO:tIEGA, JURO fa.blo. o'.). cit. p. 29. 
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La labilidad se presenta en tres niveles: 

a) A nivel fluctuante. 
b) A ni.vol impulsivo. 

e) A nivel eugeationante. 

a) Este sujeto al. sentir la necesidad de algo su impulso es inmedia
to no puede reprimir esa motivación pasa de una pasión a otra sin 
control. 

b) Conaiate en una tensión emotiva que alcanza a momentos tal grado

que puede traducirse en estados de cólera y reaccionar de manera
inmediata. 

e) Este individuo es fácilmente motivado por ractorea externos, pero 
lo hace maquina.lmente sin poner mucha participn~ión de su parte, 

E1 labil como el niño son porsonaJ.idadeo totalmente inmaduras -
y amboa se parecen n lo siguiente: viven el preaente, obedecen al -

impu1ao del momento, no preven la~ consecuencias que aposteriori pu~ 
den redundarles la acción ejercida; ambos son olvidadizos del pasa-
do, no recuerdan con facilidad loa castigos recibidos por loa miemos 
motivos. 

),- LA AGRESIVIDAD: 3o el concepto de llamón '..~artíncz, la agresividad 
ea una tendencia reactiva de tipo endógeno, eo -
una fucr~a interna que orienta al ser humano ha
cia un objetivo o finalidad. Tiene base µredomi
na.ntemente constitucional y puede corregirse por 
métodos médicos, quirúreicos y neur0lógicoe. 

Existen tipos de agresividad como son: 

a) Continuada. 
b) Intermitente. 

e) Impulsiva. 

a) Esta consiste en que e1 sujeto va eliminando paso a paso cada --
obstáculo que no le permita llegar e su fin, es metddica que se -
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dirige por caminos torturosos, es una. característica de los psi
cópatas cequizoides y p~ranoicoo. 

b) Este individuo es un conatnnte peligro para quienes le rodean, -
es fanfarrón y provocativo, típico de 1on delincuentes Violen--
toa. 

e) ~a suma~ente peligroso cate delincuente pues arremete contra los 

obstáculos que le impiden au r1n, ein control,·ciegamente, expl2 
ta en una reacción totalmente primitiva, tiene unn gran capaci-
dad criminal. 

4.- LA DIDIPSRENCIA AFECTIVA: "Es una actitud mediante la cual. el -
sujeto posee un estado de ánimo a tenor del --
cual no siente atracción ni repulsión por aque
llo que aparece en el horizonte de su percep--
ción" (16). 

Esta actitud puede ser corregida con el tiempo mediante métodos rn
cio:l!llea analíticos. Este a•..1jeto no oe motiva por lo que acontece -
a ou alrrodedor, ea fr!o no le a.í'ectn de ningún modo el sufrimiento 
de los demás. 

"Puede haber en la indif'crencia a.í'ectiva :ios polaridades; en un gr_g 
do de perversidad lleva al psic6patn desalmado y la indif'erencin a

rectiva simple :; qu~ se rcfier~ a los ''frias'' por n"turnleza" 
(17). 

"Se habln ta:nbién de dos tipos de indif•]rencin afectiva; ln. cróni-

cc., que se refiere a personas ?ººº c;;iotiva..s o 9aper aól id~a, esqui
zotímicos, caracteres sanguinr.os flemáticos, nmorfo-hepátiooa o no
emoti voa, y la aguda que puede sufrirse por enfermedad mental 11 

( 18). 

(16) D&; rAVIll Y :IOR!EGA, Juan Pablo. op. cit. p. J5. 
( 17) DE rAVIRA y l!ORIC:GA, Juan Pablo. op. cit. P• 36. 
( 18) Ibidem. 
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2.3.- CilIT3¡¡IQ DE ;,;EJICIOil DE LA I'ZLIGROSI;)AD. 

El criminóloeo o1!nico en reunión con el consejo criminolQ 
gico determinará con resultados parcialen lo que debe integrar
se como diagnóstico criminológico. El diagnóstico criminológico 
tiene como objetivo e1 precisar el grado de peligrosidad del BB 
jeto en estudio. 

En primer término concoptua1izarcmos ln palabra 11clínica11
• ----

11viene del griego !:lin~; locho, es ln parte de lo. medicina que
enae~a a observar, diagnóoticar, curar y pronosticar las enfer

medades a la cabecoru de la cama de loo pacientea" ( 19). 

''La criminol.oeía clínicu tiene por objeto, por analogía 
con la clínica médica, formular una opinión sobre un delincuen

te, conteniendo esta opinión un diagnóstico, y eventual.mente un 
tratamiento. En fraae, según pnroce de Sancta de Sanctia 1 el -
fin de la or1m1nolog!a clínica es el conocimiento de la pe~ 
sonel.ided del delincuente por medio de la descomposición ana1!
t1ca y su recompoaici6n aintéticn 1 ln criminoloeía clínica es -

ante todo criminología aplicada, recordemos que existen tres -
niveles de interpretación; el conductual (crimen), el indivi--
dual (criminal), y el general (criminalidad); la criminología
clínica opera básica~ente en el segundo nivel, analiza al auje
to antiaocio.l en concreto, on su realidad personal e irrepeti-
ble" (20). 

La criminología clínica tiene diferencin~ con rea?ecto a -
la criminología genera1 así pues; "a di:ferencia de le. criminol2 
gía genere1, la cua1 en cierta manera se desarrolla en eentido
vertical, pucoto que se coloca en la cúspide del haz cooatitui
do por lao ciencias criminológicas o criminologías especializa

das ln criminología clínica se desarrolla en un plan horizontal 
y consiste, esencialmente, en el enfoque mu.l tidisciplinario del 

(19) ROll:UGUEZ :.LA.'loA.'lEl!A, l.Uia. op. cit. ?• 411. 

( 20) Ibidem. 
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caso individual, con a:ruda de loa orincipios y métodos de lna cieno.! 
as criminológicas o criminologías especializadas. h"l objetivo de es
te en:f'oque multidiacipl1na.rio ea apreciar al delincuente estudindo,
ronnu1ar una hipótosia sobre su conducta nnterior, elaborar el pro-
crama de las medidas capacee de alejarlo de una eventual reinciden-
cia, la. criminol.ogía clínica ne 9reaenta así como una ciencia B'pli-
cada y sintética" (21). 

La criminología clínica considere B1 hombre como una unidad bi2 

-paico-social. Ea una totalidad que cn.>JP..rcn estoa tres asr,iectoa, ea
biológico en cuanto tiene un cuerpo con glándulas y un sistema ner-
vioeo al igual que órganos f!sicoa, aunado n esto el ho~bre tnmbién

tiene un psique que es s~ forma de comporta.rae, ea la personalidad -
del sujeto como se ve tiene un cuerpo y una mente que van unidos, a
gregando a esto el factor aocia.l yn que el hombre ea un aer social. y 
deberá comporta.rae como esa sociedad se maneje. 

31 criminólogo clínico maneja métodos .runda.montales y complementa--
rios; 
11Los métodoa .fundamental.ea oon; 
a) La entrevista criminológica, con ol conocimiento personal y d~re~ 

to del individuo. 
b) Examen médico, con auscultación e historia médica. 
e) Examen psicológico, dando como resultado datos sobre 1a persona1! 

dad, 

d) Encuesta social, 5obre el medio en el que el individuo se ha des§ 
rrollado. 

Loe métodoo complementarios pu~den aer; 

a) La obaervaci&n directa, en que se procura determinar la actitud -
íntima del sujeto y su co~portnmionto actual. Estos datos son pr2 
porcionados por el pereono.l que eotá en contacto con el indivi--
duo, en coso de estar en institución, de lo contrario es imposi-
ble, 

b) Observación dir~cta, por med..io de moni toreo, cámarB..9 y rcp,1stroa
visuales o auditivos, tiene varias limitaciones técnicas y éti--
cas. 
(21) 2c:mIGUBZ ".'.;..:tz.u1:aA 1 Luis. op. cit. p. 412. 
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o) ~xo.mcncn complementarios, principalmente el psiquiátrico, los bi2 
médicos, neurológicos, genéticoa, endocrinoL6gicos, r1~iológicoe, 
etc. Los psicolósicos (test complementarios, peicodra~a, etc.) Y
los sociológicos (entrevistas complcmentnrins, sociometría, etc.~ 
(22). 

Los objetivos básicos de la Criminología ~línica son: 

EL DIAG1mSTICO: 11 Uoa dice Ruiz ::?unes que una simple enwneración de -
loa antecedentes que se deben tomar P,D cuenta para -
la determinación de la personalidad del delinouente
no ofrece una solución po.rn el problema, es importB;!! 
te el poder interpretarlos y penetrar pe.re eoo en su 
contenido. ?fo todos tioneo una importancia igual, -
unos poseen uno. relevancia fundamental., como verdads 

roe núcleos de la pcraonal.idad humana, otros un va-
lor menor, eatricte.mente cooperante en la fórmula S.!! 
naral y que ee recoge en ln síntesis de cea. persona
lidad" (2)). 

El diagn6etico criminológico tiene como objetivo el preciaar el gra
do de peligrosidad del sujeto a-n estudio. 

EL i>nONOSTICO: "Normal.mente en la criminoloc!a. una afirmación sobre 
la. futura conducta de un individuo o de un grupo, re
ferida a la observación de la ley. Sn un sentido més
~~plio, en el concepto ñe pronóstico criminal, podrí
an incluirse t!l.ffibi~D ot:"O!J pronrfoti.CO!J ?TOCedentee de 
determinac.loe oampü9 pnrcia.les de la cri:ninología, por 
ej amplo el llrunado pronóstico de víc timA.s'' ( 24). 

En Criminolocío. Clínice. se interpretn como le nprcciación tle cue un-

(22) 
( 2)) 

(24) 

ROJnIGUE~ 11.ANZAll:lRA, Luis. op. 
RUI~ PUNES, ~~aria.no. J,o. Crinia 
Habana, Cuba.. 1949. Citada por 

cit. p.p. 415 y ns. 

~6DflíGÜ~~!l~~&zAi~~~¡~r~:i1;~· º~~ : 
cit. p. 421. 
GOPPINGSR, Hnnn. Criminología. Reus. s.n. 
Citado por ~OD::tIGÜr;z ·.~ANZA.!~3HA, Luin. op. 

~~adrid, Espa..T\a. 1975-
ci t. p. 42). 



sujeto cometerá una conducta antisocial, puede entenderse como la 
predicción de un sujeto de vo1ver a delinquir. 
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EL TRATAMIE?fTO: 11 Ea para Sánchcz Ga1indo, el conjunto de el amen toa -
normas y técnicas que ae requieren para reestructu-
rar 1a personalidad de.f1.ada del delincuente y hacer -
lo apto y productivo en su núcleo social" (25). 

''L&poz Rey, explica acertadamente como tratamiento, quiere de-
oir e1 modo o manera en que una persona, situaci&n o cosa ea maneja
da. Puede ser improvisado o estar predetenainado por una serie de -
reglas establecidas por una práctica, ley o reglamento, bien sea se
parada o complementariamente. Cuando el tratnmiento es conaecuencia
de una !unción pdblica ejercida por una autoridad, se entiende, par
lo comdn, a una serie de principioa y dieposicionoe cuyo papel pre-
santa tres aspectos; el tratamiento tiene que ajuatarse a lo prees-
tab1ecido ¡ no debe vulnerar ciertos derechos fundamentales principa.!. 
mente 1os derechos humo.nos, y debe ser objeto de investigación cri-
m1no16gica, los tres aspectos ee hallan unidos, y ce.da uno suscita -
una cuestión de límites de gran importancia, que ae opone, al igual
que a la prevención del delito, a una extención desmedida d~l trata
miento" (26). 

Para Lombroso en su clasificación de los delincuentes nos d~ce
que "el delincuente nato que tiene además base epiléptica (como to-
dos los delincuentes), arriba a esta conclusión al estudiar el caso, 
ya detallado anteriormente, del soldado Salvador Miadea, en el que -
encontro que padecía epilepsia, lo que lo decide a buecnr este pade
cimiento entre loe criminales, encontrandolo en gran cantidad y per
cata.ndose que el epiléptico ea un sujeto al tameote peligroso y agre
sivo" (27). 

(25) 

(26) 

(27) 
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Los criminólogos de 1os Reclusorios Preventivos del Distrito 
?ederal, para determinar la peligrosidad de un sujeto se apoyan en -
el trabo.jo elaborado por todas las área.a que de alguna. r.ianera inter
Vienen en la !ormaoión e integración de1 expediente del interno to-
mando muy en cuenta la Taliocísima colabornci6n de la Trabajndoro. s2 
oial ya que es rundrunenta.1. su participaci6n, tanto en la formación -
de este expediente al aportar loa datos necesarios, así como la par
ticipación directa que tiene con el interno sirviéndole a este oomo
un apoyo insustituible dentro de eu cautiverio. 

El criminólogo del Reclusorio Preventivo del Die tri to Federal. -
se fundamenta en la búsqueda del índice de entado peligroso y nos d.!, 
ce que para llegar a él, existen doe situaciones que son la capaoi-
dad criminal ¡ la adaptabilidad social de las cuales ya habíamos tr!l 
tado a groso modo anteriormente, debe existir un equilibrio entre e~ 
toe dos ~actores, para que el sujeto se encuentre en un estado de p~ 
ligrosidad m!nima y lleve un ritmo de vida común y corl"iente 1 si no
exiate equilibrio entre estos dos factores tendiendo la balanza ha-
cia cual.quiera de ellos puede deducirse que el sujeto tiene Wl c~er

to grado de !ndice de estado peligroso, así como valorar su deeenvol 
vimiento en la sociedad y lon !actores criminógenoa que lo rodean -
que pueden ser escasos o abundantes y que en un momento dado pueden
hacer que un sujeto delinca, por ejemplo aquellos individuos que 11,2 
ven una conducta pe.raeocial que no se oponen a la normas jurídicas -
pero que tampoco las cumplen, se mantienen a1 margen de ellas, que -
son loe vagabundos, las prostitutas, loa nlcohólicoa y loe sujetos-
tatuados entre otros, individuos que están prediepueatos a cometer -
estos ilícitos, aeí como los aujotoo que tienen alteraciones ncrv-1.o
eu o que de alguna. manera sufren !ll.gU'n mnl como la epilepsia, em.íg
dalas cerebrales, etc ••• 

"El pabellón de segregación es el sistema de máxima eeguridad,
evidentemente, es neceeario disponer de un lugar que ofrezca un ma-

yor control y seguridad de los internos que transgreden~l regle.mento 
1 que son consideradoe pcligroeoa por el Consejo Interdiaoiplinari.o. 
Como eo norma en e1 Coneejo Penitenciario, todos lon internos que 1a 
gresan pasan po~ los distintos Departamentos: Trabajo Social, Iaico
log!a, Médicos, Laboral, Pedagógico, Vigill)Dcia, etc.¡ ahí se deter-



56 

mina el diagnóstico y tratamiento, por consiguiente.~ la peligroeidad 

:iel interno. 
?osteriormente y en función de su comportamionto real. se le aloja en 
ecgregaci6n 11 ( 28). 

En el Centro !'enitenciario del Estado de Méi:ico-y con el aseso'
ra.miento del Director, Lic. Antonio Sá.nchez :ielindo, se ha estudiado 
el problema de los internos considerados peligToeoe a loa fines de -
un tratamiento integral, se elaboró un plan que consta de tres par-
tes: 

1.- Sn primer lugar oe observa detenidamente las cara.cter!sticaa - -
de personalidad de los internos alojados en el módulo de alta -
peligrooided. 

2.- ~espuéa analizar la causa de su estancia en aeBregación. 
J. - Por úl tir.io, que :JO lución ne le iba. a dnr a tan gran problema. 

Se a.na.li=an los expedientes de los internos, se ob3ervan sus 
cnrBcter!aticas; la historin cl{nica dn aida uno, 1a eituaci6n deliS 
tivn, su relnción frunilinr, su !'.Jituación 1.aboral, el comportnmiento
escolar y en la Inatitución en cener~l. Jespués del anñlisia a que -
es D?mctido el interno .<;e ":""Jued<·n deducir varios factores como son -
los siguientes: "suj~toa inestnbl.en, rebeldes, ngresivo:J co!'ltra la -
figura de la autoridad y con sus mismos compañeros. :=:n. ln personali
J.ud de eato::i :!.ntcrnoo, considerados ?Cli¡;rosos, hay une C:isposición
a deacnrcar una conducto. agresivo., que está muy uni1n ,;, 1.a frustra-
ción ¿e ni:-co:-3!.d.e.rien internas :r cxterne.s, c:::1 decir, propio.e del intc~ 
no y jel ~ed.io ambiente'' (2')). 

Lo curioso es qu~ pre~isa~ente, el uso ac castigos y medidBtJ rí 
gid~s ho..n ccntribuído a :.iCcntuar sus rebeldias frente a la.a nor:nas -
!lociales. 

::n el cn3:; específico d~1 Centro ?eni tenoinrio del F.atat\o de J.íf 
xic~, después de un aoroero estudio en internos clasificados como ~e
liBrosoa se llet.ó n ~ntnblecer cuatro brunos bien defini1~s de esos-

(28) ~.~kt~HIORI, ::11de.. Paicolm~:(,, Cri::i.innl • pp. 156 y 157. 
(29) '..:A.<>HIO:n, Hildn. op. cit. p. i57. · 



internos observados: 

Grupo Uno. Internos con problom~s sexuales. 

Grupo Dos. Internos agresivos y violentos. 
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Grupo Treo. Internos con numerosos antecedentes penales y que han -
infringido el reglamento de le institución. 

Grupo Cuatro. Internoo enfermos mentales agresivos. 

31 primer grupo estaba compuesto por pervertidos sexuales, como 
son loe homosexuales y violadores. 

En el segundo grupo se encontraban los internos que eran extre
madamente impulsivos, lo demostraban a cada momento y con todos los
aujetoa que loo rodeaban, sumamente agresivos. 

En el tercer grupo estaban loa internos con un gran historial -
delictivo y cuya adaptación al embient~ criminnl ere extremoso, pues 

su peligrosidad consiatia en que siempre tenían presente una ruga o

un ataque. 

l'or Último, el grupo donde ee encontraban los epilépticos, pei
cóticoo y débiles ment!tl.es. 

Todos estos grupos necesitaban por ende, un tratnmiento especia1 e -
indi vidu"1izado, 

Loa internos con un estado pelieroso alto preoentsn una peraon~ 
lidad infantil, inestable e inmadura hacia las normaa aocia1es. Con
aentimientoo de culpa, diatorciona.dos con una escasa capacidad de -
adaptación a la disciplina en general, se lee cataloga haber tenido
una intancia desfavorable sin a.mor y sin seguridad con una deaconfi
nnza extrema que les hace adoptar un síntoma de dcotructividad, y -
un desarrollo de su identidad distorcionada. 

El Criminólogo adscrito al Reclusorio Preventivo toma en conai
deración tres elementos psicológicos fundamentales para determinar -

la pelisrosidad del interno, que oon: el control de impUlaoe, la ca-
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pacidnd de demora y la tolerancia a lo. frustración, entendiendo por 
e1 primero como aquel sujeto que no puede controlar au estado de -
án:l.rno, que reacciona ante un factor externo, sin medir las consecu

encias, só1o reacciona al. instante y entre menos control se tenga -
de loo impuleoe será máa peligroso; se entiende por el segundo, la
reflexi6n que puede existir entre el factor externo que motiva nl -

delincuente y su capacidad de pensar la conducta ~ue va a realizar, 

ai. podría o no ca.usarle un dailo, por igual entro menos ae ret'lexio
ne, el qu~hacer, será más policroso y debe entenderse por el terce

ro la paci.encio. o la fnl ta de ella ante clguien o algo que no penn! 

te que logremos oueatroa objetivos y eso provoca que se tenga reeeB 
timientoe do culpa o que se trate de obtener lo que se preawne, oa
dif:!cil o imposible por la f'uorza y a toda contn utilizando todos -

loe medica que estén a au alcance sin importarle laa connecuencio.a
jurídicae que pueda ocasionar. 

Por otra parte, la ~eraonalidad también es fundamental para ds 
terminar la peligrosidad, pues existo la personalidad paoiva, pa.si

va dependiente, pasiva agresiva con predominio pasivo o agresivo, -

eaquizoide, paranoide y explosiva, pues a través de au personalidad 
sabremos el grado de pelir;roeidad que puede atribúrselo al inter-
no, al igual ee el ceso a través de las zona.s biológicas como ea el 
caso dol hipotálamo que ea un centro de control de la agresividad -

del individuo y que e3 puesto en mnrcha por un cstímu1o 11x'1• Ea im

portantísimo el aspecto social, la introyecc16n do normas y valores 
que el sujeto baya adquirido en au vida, ya aea en su núcleo f'ami-
liar, núcleo escolar y crupo de referencia (amigoo, conocidos y een 
te eo general) "porque ai en.fccamoa má.a nuestra mirada y la rijamos 
en eate ~ietrito Federal en donde vivimos, encontramoo que desde la 

calzada Zaragoza n loo bordes del lago de Tcxcaco ¡ de F,ce.tepec a -
Se.nta Clara; de Tacubaya a Santa Pé; de Ciudad ~atélite n le.o Lo--

mae; por detrás de Tecrunaohalco y en loo barrancones dol lado Orie~ 
te de la salida a Toluca, hay cinco millones de hombreo llegadoo de 

toda la Rep~blica, llwnadoe paracaidi~tae, comuneros o colonos, en

eituación que los técnicos so~alan "precaria" y que en realidad de_!! 

nuda ea estrictamente de hambre, empleados en tareaa antiaocia1es,

como oon: la ladronería de oficio, la VrJnta de chicles o de clínex-



o de banderolas o de muéganoa o de muftecos de trapo o de servicios -
que son de hacer mandados o limpiar parabrisas de automóviles o gol
pear a alguien o cargar bul toe o !'armar parte de r.i.anii'estaciones de
protee to. pública o convertirse en huelguistas airados contra esto y

aquello; y oubempleados en tnreOB serviles¡ y sin empleo ninguno" 
(JO). 

Este tipo de individuos ea fácil de que cometan un ilícito debido 
precisamente a la convivencia dootr~ de ou áron social, 

La a•laptabilidad como yo. se ha manejado en varias ocasiones ea
i"undru:::ienta1,entre mayor aea el porcentaje de adaptabilidad el sujeto 
podrá reincorporarse a la sociedad y será por consiguiente menos pe
ligroso, pero ·a1 su adaptabilidad no es posible y muy difícil de lo• 
grar será conforme al grado de adaptab:i.lidad eu peligrooidad. 

(JO) DE TAVIRA y NORIEGA, Juan Pablo y LOPEZ VERGARA, Jorge. ~ -
Temas Crim1no1ógicoa. p. 11. 
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2.4.- CRITICA AL CRirERIO PELIGROSIDAD. 

El concepto de peligrosidad ha aido duramente criticad o -
en loa Últimos tiempos, ns!, por ejemplo. "López Rey dice que
hablar de las diferentes clases de delincuentes tiene un valor 
ill!ltrumental limitado. ~uizá la clase más comun.~ente usada ea
la de delincuentes peligrosos o temibles como conaocuencia de
la tesis de peligro8idad o temibilidad de ericen positivista y 
defenaietn, que dif::Ícilmente se pur.?de :nnntener hoy y que, !Ji -

~e hace, ha de serlo con ciertas reservo.a'' ()1 ). 

Morrie, en materia penitenciaria, dice que 11 exiate una -
tentación de distinguir entre loa ;>eligrosoa y no peligroaüs,

Y confirman la aplicación de la prisión pa.ra loa primeros. Se
ría realmente estupendo que pudieramoa hacerlo; el caetieo pr2 
r11áctico, la medida judicial preventiva, científicamente fun
dada, po.ra salvar a lae víctima~ potencial.ea de delitos rutu-
ros y reducir a la vez al mínimo el empleo de la reclusión y -
el tiem~o de pena. que debe sufrir la m(l,J'orín de loa presos. 
Pero ae trata de una trampa, lns consecuencias sociales son a
menudo contraries a lo que indica la intuición. 

La noción de peligroeidad ea tan plástica y vae;a, su ins
trumentacirSn tan imprecisa, que muy poco aportaría pera redu-
cir el empleo excesivo que hoy se hace de la reclusión o el d~ 
f'1o social derivado del crimen violento" (32). 

El concepto de peligrosidad debe manejarse con uou extra
ordinaria precaución, porque es indudable que existen aujetos
que eon socialmente peligroaoa, y que tienen mayor capacidad -
criminRl que otros pero se pone en cuestiona.miento no en eí la 
peligrosidad sino loe diagnóeticoa y pronósticoa tn.n aupcrri--

(31) 

(32) 

LOPEZ, Rey. op. cit. p. 451. Citgdo por RO.lRIGUEZ !.\Ai!ZANJ:; 
llA, Luia. op. cit. p. 419. 

~r!~it~~:Us.P. ª:t!~~~, d~g~g~ ~~1~63~e8it~d~ ~~; ~~~~! 
GUEZ MANZANERA, Luis, op. cit. pp. 419 y 420. 



ciales para determinarla, debe de efectuarse un earuerzo para afi-
na.r lns técnicas de dingnóstico y pronóstico ?ara obtener un resul
tado más cerca.no a la realidad. 

Por qué no se debe aceptar la reacci6n jurídica imputable al -

sujeto del eatado peligroso después de cometido el acto delictivo,
por la simple comieión del ilícito sin tomar en cuenta otros elemen 
toe de suma importancia que determinarían una clasificación más e-
xacta del delincuente como en, la personalidad, la realidad social, 
económica y política del mofTlento. 
Y tomar en cuenta algo muy importante le discrepancia que puede e-
xistir en el momento dado del diagn6stico que puede racilitar uno y 
otro criminólogo, ya que este diagnóstica será elaborado en base a
la capacidad y a la experiencia del prof 9eional porque hablando con 
la verdad existen en los Hccluaorios del Distrito Federal empleados 
que lojoe de tener conocimientos de esta rama del Derecho Pena.l tan 

importante pertenecen al área de Cdontol.ogín o Traba.jo Social por -
cualquier motivo, ya sea de !ndol.e preeupueatal, etc ••• 
Hasta que erado de confisbili<lad tendrá este dicte.man, no ea! ei es 
elaborado por un Criminólogo en toda la extención de la palabra, -
que abarca conocimientos de raedicina para entender las zonas bioló
gicas que de alguna munera intervienen en este proceso de ln peli-
groaidad como el ya mencionado hipotálamo o lao amigdalan cerebrn-
lea, los ataques epilépticos, etc .... 

"Loa Crimonólogoe procedentes del campo de la medicina han di
cho que el examen del siotcma nervioso tlcl rlelincuentc, en lo rela
cionado con la motilidad (es la racultnct de producir movimientos, -
la propiedad de loa centros nerv1oaoe de provoco.r la contracción -
muscular) debe preceder al examen peicol6gico y en todo caao debo -
ampliarse con radiograf"!a.a de encéralo y cráneo, ya que en la cor-
teza cerebral 8e localiznn todas las funcionaa psíquica.a aupcrio--
rea" (33). 

{JJ) DE TAVmA y l!ORIEGA, Juan Pablo y LOPEZ VF.RGA.'U, Jorge. op. -
cit. p, 73. 
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Al igual. que tener conocimientos en materia de psicología para 

determinar y entender la.,: diferentes :faceta.a de lo personalidad dc
un sujeto, el porqué de cierta reacción frente n un estímulo exter
no, comprende el estA.do de ánimo psíquico de a1e:uien al momento dc
cometer el ilícito o ln fuerza que lo motivó o condujo a ln reali-
zac16n del mismo, debe aer un Psicocriminólogo que pretende la pre
dicción~ el control de la conducta que culturalmentu es estimada -
como antisocial, pera lograrlo utiliza el método positivo, cuyos -
trea momentos en la inveatigaci6n consisten en; la observación del
delíncuente o predelincuente¡ en la olnbornción de una hipótesis -
sobre su personalidad; le verificación experimental de tal hipóte-
eia medinnte ls aplicación de técnicas oportunas'1 ( 34). 

Como se aprecia existe todo un método de1 que ee valen para e
laborar un diagn6stico real y con mayor exnctitud, loD conocimien-
toa son varios entre más ae conozca más exacto serú el diegnóatioo

y el sujeto será claoificado de la manera si no correcta por lo me-
nos más acertada , aunado a esto la experiencia del examinador quo
también entre más sen, loe datos aportados serán mejores y más ade
cuados, es difícil maa no imposible llevar a cabo un análisis com-
pleto y diap;noaticnr el estado de peligrcaidad del delincuente con
mo.yor exactitud con el fin de darle un trota.miento necesario, as! -
como clo.aificarlo en el dormitorio mas adecuado para evi ter otro -
gran factor negativo de las prisiones, la contaminación. 

Exiote unn g~an crítica que no pode~os dejar pasar deaaperci-
bida con lo :;ue reHpecta a lo. pcligroaiJo.d y ".lUe CH uno de los moti 

voe de la olo.boración de eote trabajo. 

RA.PAEL GAROFALO EDITAJJA :;:; LA R3VISTA ilAJ'OLITAllA DE PILOSQ;'IA

y LETRAS UN ARrr;uLO I!HITULADO Esru:nos RmIE:HES SOBR!l LA PENALI

DAD. Cuyo canten.ido desarrolló después en la monografía de un crit~ 
rio positivo de le pena.11<la.d, impreso. en ~J4po1es en 1880. Bn este -

trabajo, nafaél Garófalo oustentaba la idea :ic que la penalidad de-

( 34) J3 '.L'AVIR.A Y :JO!USGA, Juan Pablo y liO?::·~ V3RGARA, Jorge. op. -
cit. P• 87. 
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be adaptarse n la temibi1idnd del delincuente. Y desnrrol1nndo e1 
contenido de e3te concepto dijo mas tarde que nor tal debía entende~ 
se; la perversidad constante y activa del delincuente y la cantidad.
de mal previsto que ac debe temer de pnrte del 1"'.linmo. CR.IMlUOLCGIA,
~A.DUCCIO?l DE !>O~O ~OHTE:lO, PAG. 405. 

Adn cuando la idea en sí era profundamente cierta, su expresi6n 
vcrbel. no tuvo f'ortuna, l.a palabra tcmibilidad pnrcció inadecundn Pl! 
ra traducir el concepto que con ella se querio. expresar, A .. 'qTfH.O RC-
CCO E~i su LIBRO EL QBJE•rc :JEL !.lBLITO, AFAH.:o;CIDO Im 1913, SE .. ALO QUE

LA T?l.IIBILI >t.JJ !JE UN IlDIVI'.JUO !D LA CG:l3BCUE!!CIA 03 SU ?1'LIG:l0SIDAD 

FAG. 315. 
Este tSJ.timo vocablo que yn había sido usado por algunos pena.listas -
de la nueva escuc1a p~ra. expresar con él un concopto análogo a.l def.1 
nido por Ga.rófnlo (Crispigoi, 11, Nuevo Diritto Criminal.e, 1911), ee 
difundió univeraa.lr.ieote, siendo hoy el que comun:nente se emplea. 
El pareció mo.fl adecua.do para e:tpreaar ln nueva fórinula destin.ade a. -
resol ver el problema de la responsabilidad penal. A la clásica pre-
eunta.; ¿ por qué puede exigir lR sociednñ que el t\elincuente aeu.-na -

las coneecuencian lega.les Je su infracción"?, se ccntestó entonces¡ -
El autor de un delito es res-ionsable del mi orno si es peli:;rooo y co
la medidn d.e eu pelic;rooidi:n\ .. 

La circunstancia de que aún no c~istn un entendimiento univer-
eal. respecto do la verdadero eignifioaoión del vocablo peligrosidad, 
ha hecho que la nueva fórmula aparezca suspectada, o nea, lisa y --

l1anamonte rechnza1a por_ mñs de un peno.li~tn. 

Los peligroaoa son une. especie dentro del eénero de loa delio-
cuentos. Por tal.ea se ~nticnden todos aouellos que han infringido la 
ley penal cometiendo e.lgun~de las nociones po:' ella reprimida. De-
liocuente peligroso es entonces aquel que a..~a:l,,,, n. la infracción co
metida, la muy relevante cnpaci<lnd do reincidir. 

El concepto de pe1igroso tambidn npnrecc graduable por lo que -

puede servir a la vez de fundamento de responsabilidad penal también 
r;radunb1c. 
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Al Sstndo no le interesa averibuar si el peligroso e~ t~l por

que quiera serlo o porque no puedo dejar de aerlo. Báeta].e coruJt.'.\-

tar la existencia real de su pcliórosidad paro. aplicarle las SAllCio 
nea fulminadas por la ley contra loa autores de aelitos, cuya apli
cación resultaría evidentemente superflua. 

El juicio de pelicrosidad puede o.bnrca.r ln vidg entc~a dol in

dividuo somcti~o a proceso y no sólo el hecho nccidcntn1 que le ha
traido a 1a presencia de un juez del crimen, hecho que quizás no 

sea, en su existencia sino un" explicable excepci6n, hay que llevar 
a cabo una valoración respecto tlel conjunto innumerabl2dc actos que 
e o ns ti tuyen la historio. peroonaJ. del prevenido. 

La ;::ielir;ro:Jid!l.d dobe funcionnr como una condición de exioten-

cia de l.tt. responaabil.idad penal. Je este r:'lodo el individuo que, ha

biendo C•:>•:i.otido un hecho previsto y pcnndo por la ley como delit.o,

lo¡;ro:rá acreditar, en f?1 juicio de pelicroai.iad y con el. concurso -
de to•\nR, de to:ios los elementos qui! este juicio oupone, su mal

dad, no ser!a poaible de las sanciooec µene.le~ propinmente dicha.s,

lo cual. no e:xcluir!n eviJenteiaente las de orie;en Civil acceeorias,

cor.lo son; lo. nuli·.hd del neto, ln obligación de indemnizar e. la vís., 
tima., la. de eoportnr lo.:J cargan del proceso, etc ••• 

Es muy fácil que algunos autoreo vacilen ante la dificultad, -

paro el.loa insuperable, que comporta la. declaración de no pelie,ro-
sidnd de un sujeto que ha delinquido, sin emba.rgo, estn dificultad

nl. isua.1 que otrAn, ge presentan a diario en el ejercicio de la - -
práotic13 roren.ne, para resolver el :>erecho ha creado tJreaunciones -

que muchaa vecen no c0rreaponden a la reol.idad, el Juez, nl opl.ice.!. 
le dicta entoncua un ful.lo que no entá di'! acuerdo con i-n verda.d d~

lna coonn. 

Por otrn tJ!lrtc, la coniición huma.na do la ju.aticia lleva impl:{ 

cita la posibilidad del error y ea posible que ne declare n un dc-

lincuente libre de peligroaidad y po~ tanto de ser 9nncion.ado ?Or -

la .1uaticia., pero esto ea preferible n aue si un inocente debiera -

cargar con el pP.ao d~ una .aa.nción condenatoria. ror otra parte, les 
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posib11idad~a de error que -pueda hB.ber. en loa juic1:os de peligrosi-

ded, tiende a diaminllir debido ·al p;ogreso in'?e.~ant~. de ~ae··~ie~~~aS 
auxiliares tlc la jueticin. 

Uadie a enumerado más completamente io.·a elementos -·de'l., -j·~C:ió de 
peligrosidad que LUIS JD~EllEZ DE ASUA EN SU OllRA, SÓBRE(°r;,\ PELIGROS,!.º 
DAD, PAG. J7. 

a) La p~rsonalidod del hombre en su tr_i~le ~ape~t-~~ ~~~;:J;bi~~~~~-~~~-
ps:Cquico y r.:iora.l. - :-"-

b) Lo. vida anterior al delito, 

e) La conducta del agente posterior al hecho delictivo. 
d) La calidad de los motivos. 
e) El delito cometido. 

Estos elementos eminentemente objetivos, auaceptiblea de ser esta--
blecidos por los medios de pruebaa de que dispone el µrocedimieoto -
criminal y por ende de ser adecuadamente apreciado por 1os jueces. 

Todan eataa consideracioneo refuerzan el optimismo de poder en
cerral!la posibilidad de Jeclare.r que un delincuente aes peligroso y
por ende insuaceptible de sanción penal, el juez pronunciará la mn-
yor o menor peligroaido.d de un individuo sometido a proceso o tambi
~n debe admitirae la posibili..lc.:\ que al i5Ual declare 1a ausencia. -
total de peligrosidad clel imputado. A menos que caige.mo:J en el me.gno 
error en que hn incurrido EN:lI?UE ?ER.1.I cuando a.firmó que todos los
delincuentco zon pel.ic;roaon, en mayor o menor ¡:~raio pc=o lo onn aic!!l 
pre, y rechazó obsti~edar.\cote le idea de que la peligrosidad de és-
tos pudiera ser el fun~runento de ou sanción p~na1. Para defender au
erronea posición se vió precisado a eocribir en su última obra PRIN
CIPIOS DE DE:uxmo .::?Ht!ll'AL, este concepto profunde.mente felso; todos 
loo delincuentea, por el sól:o hecho de haber delinquido, ee mueat:.-an 
socia1mente pel.iGronos. Lo que eucedl'! co que e9ta ;:-eligro:31ded 11ue
aie~pre e~iste puede ner diversa¡ de3de un máximo que exige la aan
cién eliminadora del connorcio civil a un ~Ínimo ~ue hnce poaibl.e -
la condena comlicionel e i::icluso i:l ':"'errlón, l-'AG. 274. 
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La práctica forense nos ensene que en muchísirnoa casos, ln co
misión de un delito no representn, en la vida de un hombre, sino en 
un doloroao accidente, un hecho aislado que no alcanza a traducir -
su verdadera personalidad mora.1. No siendo ts.mpoco infrecuentes loa 
casos en loa que el autor ñel delito reeulta ser en realidad la ve~ 

dadera víctima de otros delincuentes mús hábiles que él en eludir -
las sancionen de ln jw:iticin. 

Laa consccuencin::i del error de este mnentro Italiano son teór,! 
carnente mán graves que la.s que au error pueda producir en le. práct;!_ 
ca de su aplicación, puea nu teai~ conduce al lesislador a determi

nar la peligrosidad de los individuos mediante la comisi6n del del1 
to de tRl. o cual acción hlun~na dctcnninado. ~s decir, ~ue ello sig
nifica castigar en base al delito realizado en vez de caatigar la -
conducta peligrosa del delincuente. 

Debe autorizarse la apertura de un juicio de peligrosidad que
puede llevarse análogamente al proceso penal que se eaté ventilan-

do. 

Si la condición pcliGrona del delincuente se entiende como la
razón de ser de la aplicación de una aanción ocnal, obvio ea decir
que la cesación de ese e~tado, judicialmente acrediteda, deberá trn 

er como consecu~ncia ncceao.rin el fin de le sanción. En otros tér
minos, el delincuente convicto de peligrosidRd y condenado, a una. -
pena privativa de libertad, podrú solicitar despuéo de un tiempo -
que detenninnrá la ley, la rcapert'.lra .1cl juicio de pelir;rosi'ls.d, -
para demostrar que e3u condición, en él ya ha cesado. 

::1 mio"!lo principio ha. recibido yn consc.,~rnción lec1ir-lativa, 
en forma desde luego, li:nitadn e imperfecto., mediante les institu-
cioncs del Fe:-dón Ju'iic.!.ul, dt? la ::::'ondcnn de Ejecución Condicionnl

Y de ln liberts.d OJ:idicional. ?or lg primera, se nutorizn al .Juez -
que jeclare la e:{lstt~n~ia de '.lo dt.!li to y 11J. im:.iutnbili<la.i .:e su au
tor, a eximir e ~ste de toda 9nnci~n penal por la in.fr~cción comet! 

da, ye que :-io rie lns consecuencias ci•:iles y proc12solea de la :-!till-
i:ia. 



l>or l.a acgunJa, •..'l mu~::;i:Jtro·i.<l,1 e!';!t{ 3.Ut.,ri~arlo n dcjnr con:.!ici.Q. 

no.1ment11 en m.:.spenso la cj·~cució!'l :..'..» l.a snnción pentl ful:nina<la con 
tra. ~l üelincttcn te :on.vic to de infracción. 

11Que otra coaa. sisnifice. el Pcrdr)n Jutlic1a.1, la Condena de Ej,!t 
cución ~~ndicion~ sino P-1 reconocimiento implícito de la profunda
verO.o.d que se concreta en el pcnaamiento de flUe la s,:iciedad no debe 
ap1icur oa.nciones de 01·dcn penal cuando quien ha delinquido co.rece-
de toda pe1iB1•03idq,d 11 ( 35). 

En cuanto a 1e Libertad Condicional por virtud de cuya aplica
ció~ lo~ jueces pueden disponer bajo cond!ciones la aoltura del co~ 
denado apenas privativa de la libertad, despu6s de transcurrido un
tiempo proporcional nl plazo total de su condena., ¿que otra cosa -
significo. ni no el reconocimiento de la idea de Que una vez ceaade
ln p~lierositlud debe también cesar la sanción ~cnal impuesta n rn--
7..Ón de la mismn'Z 

{35) La Peligrosidad Criminal- como rundu.r.iento y medida de la Respon
sabilidad Penal ~n Crimin13.lia, A..üo 6, No. 9. MnYo, 1940. p. 464 
481. Ci tn:!a por iJ3 'l1AVíR.; '{ ilORI3GA, Juan Pablo y LOPEZ VERGARA 
Jorge. op. cit. ~. 400. 



J.1.- CChlPONEnTss. 

Aquí el bueno, Sf.' hncf.:' mnlo 
en los :nurog de l•l cr.rcel. 
Hay escrito c:Jn cri.rbr~n 
y el melt') oc h11ce ?eor. 

Cantar. 

LA . .;.::T~OPOLCGIA c.:n:U!iAL¡ ea de suma importancia. para d.Q. 

terminar la personalidad del sujeto en investigación, ''siendo 
la Antropología general, sesún ln derinici6n de Quatrofagea,
la hiatoria natural del hombre, como ln Zoología es la histo
ria natural. de los animale3, la Antropolot:ía Criminnl no co -
otra coso que el ootudio de una variedad huma.na., de un tipo -
.;Ja.rtl cular; es la hiatorin natur.3.l del hcimbre delino11ente, Ue 

igunl. suerte que ln Antropnlo.:;ía I'siqui.<Ít:-icn e.1 1!1. hintl'lria-

natural dol hombre aliene.da 11 ( 1). 

3~ decir, la .\ntro~nlacía con respecto al crirninal. com-
f)ren<lc catud.L.l3 sobre su constitución oreñnicn y f'Íaica, Ao-

bre au vide sociul y de relaci.:5n con nu comunidad, ez funda-
mental pura la _;.ntrooologín el método de observación y de ex

perimentación si tua.ciones que le han dejado brillantes proerQ. 

sos, pues le. observ'lción directa de u:i .::~lo hecho en r:iao fc-
cund~ quf' la lcctu:-a de V'l.rioo ·,¡0LÍ;;-¡cne2. 

'.'.!omo demootró Lomb:-ooo a trnvús de la AntropJlocía '.::ri"'lli 

ncl. que el hombre c!"irnio'll t>Jr.-.:m·!o r.iuy en conaideración lno -
o~::;ervaciones psíquicn:J :1 fí.:::i'!.Y.f' :l') t!'ln cólo pertenece e. unn 
zona intennedin ent:>e el ho:nbre .sllnl') y el l2co, nino q~le conl! 
tituyo unn VCU'ic:iad Antrvnolégicn a.p'lrte c.m cerér:teres espe

ciales, desde ol punto de vinto. !:)atol•ír;ic'.J Cf"IT.0 atrÍvico, y -
por t11nto representa a unn razn i.nforinr ..::on ren:iec to F>.l tipo 

nomnl del hombre seno ~r ci viliza.:lo. 

{ 1) !íIC:::Fo:w, Ali'redo. ~rimi:i.olo:;Ín. ·:o!'"lo 1 I. :.;i ~ombre ·>el in 
cuente. p. 52. 
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l':i.re. -:.?l An::ropólo.:o ·~:r'imJn"ll, <lUC hn:::o lp. histori!'!. nnturc.l :lcl 

delincuente, c::i:ln .tato tiP.nc llr! velo:- nnntó:.iico, fis1'11Ór;ico o psi

co16Gico propio, independientemente de las con:Jccuenciaa !:loci ::>lógi

cas que Ue él se pueden sn.cnr. He ehí por r:ué, el aspecto técnico -
de las investignciones continuas do detalle, aobre la constitución

orcánica y p::iíquica J.cl delincue:ite, e.'.1 el re~erva:l.o rt la nueva --
ciencia autónoma de l!!. Antropolot;ía ~riminal. 

"F.e nhí ';)O!' qué no ~e ple.ntea bien l~ cue.<Jtión, cue..'"ldo, como -
muchos lo hacen, y :~esee:le.r;lia entre otros, se pregunta con duda, -
que relación puede haber entre un ínüice cefálico ~áo o mcooa elev~ 

do, y la propensión al homicidio, o cual existe ent~e una protube-

rancin frontn1 y la rN1pon::mbilidad del .,ue la tiene; pues no es e!! 
ta le función científicc de loa datos Antronolóeicos en la Sociolo

gía Criminn.1, la aoln concluaión legítim~ que podP~Oa precunta.r a -

los Antropólocos, es la siguiente; lel crimin~ es oic~pre, o en 
qué ca.so a, un hombre normal o nnormol? y at ea normal, i.de dondt.~ 

proviene esta ano:-:nalidgi? C.es conc;énite o n(l'-iUirida, corregible o
incorrecible'' (2). 

Exiate una censu=n dirir,ida comunmente hasta aquí n le Antrop2 
logía Criminal, <l.c estudiar dt>masiado la craneología del delincuen

te, que está, como se dice con acierto, bien lejos de indicar los -
dcter:ninnnteo inmediatos del delito, sería quizás fundada, si la 
Antropología pretendiera limitnroe Únicamente n eate estudio. 

P."'ro de nleuna m.anern este ecrtudi.-, ~~- cridr:- !:nport<J.nte 1;>Ueato que hn 
do.do varlos recrul ta.dos entrt.! ellos, "loa datos cran~olócicoe, sobre 

todo cua.od\J se trata de los dos tipoa máa notnbles de delincuentes, 
loa homicidas y loa laiirorrna, que !'Pprese:ntan lo.a dori f"or:naa funde.

rnenta1cs y primitiVaE: <~e ln activitlnd cr!.:-ninal, :-lC hr. .::omprobado e.Q 
tre esos hombres, por comparación c.:m P.l ho:~brc normal Jr. la~ mis-

mns prnvincis.s, una inferioridad eencrnl en lun :arman del crá.nco,

al mioma tiempo que una frecnf:!ncia 'l'lÚs Grande de nnornalino atávicns 

y nntológicc.3, u m"'nm.lo nctnula:ian tle una r!1P.:1e.:'a e:;::traordinarin en-

(2) :.:ESSBDAGLIA, k1 .-antiflticA d 'llA criminnlitn. en el Archivo de
Sta.tistica, III, :<oma., 1879 • .=;1tado por lUC~PO:~O, Alfreiio. op.
cit. p. 57. 
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el mismo i:idividuo. ne it'.;uel :nodo, el e:-:e.men del cerebro de 103 
crimina.les, revelanJo por entero en ellon una in:rerioridad morfo-
lógica e histológica. del órca.no del pcnsa~ient:i'' (J). 

"Aunque ya. Ds.lly hnb!O. declarado hace larGo tiempo cuc, todoa 
los criminales (decapitados) n los aue oe hnbíu hecho la necropcia 
presentaban lesiones cercbruleo'' (·~). 

11Y las obaervnci:ines no son :::rllo e!l cu!lnto el cráneo de loe -
delincuenteo, .:::ino te.rnbién en cua:J.to e la mnndibula., 11ae decía que 
(y todavía se dice de un r1odo elíptico), que loe homicidas tienen
la :nandíbul!t lc un ancho ou::ierior a la de los no :icmicidaa 1 medinn 
te el :nétodo de lo scriRción ¡ método (jUe ha ennef\o.do como_ midiendo 
la anchura de la ~a.~díbula en cien honicidns y en cien no homici-
das11 (5). 

3sto de nic¿unn manera quiere decir que todos los que presen
ten estas características son hom!.cidas natos pero sí a trnvés de-
10 observación se detenninó oue todos los ho~icidas pueden tener -
cntns coracterínticna, aunque puede haber un homicida que no las -
tenga, se habla ·le unn regla g~c.ernl que tiene sus excepciones. 

"3s evidente que no todos los homicidas poseen una mn.nd!bUla
de eran- anchura, ni puede decirse que este signo sea un índice in
i'E'...l.iblc de homicidio ••• pnoedo, presente o futuro, pero tembién es 
evidente que resul tajos C'Jmo cote deben interprota.rse recurriendo
ª concc¿t0a de probabilidnd" (6). 

11que todos len homicidas tienen mn.nd!bules crnndcs o de refu
tar este raaco como signo l'!CGUro de homicidio, desacreditando de -
este modo l.:i. .'i.ntropcloeía Criminnl, como YD. hicieron nlc;nnoa crim,! 
nnlistas demasiado simplistas, o bie~, lo que eo peor AlÍn, confun-

(5) 
(6) 

il~f~Rg!a~~;ij~º~n~~·1;1~~c~~d~~·néJicR ?nicol6r;ice de Iar!s, 
en lon AnnaJ.e.o !.'.edico .Poicoloeicos. 1881, í, P•!l• ""J, 266, 280 
y 483. Citada. por :n·.:::~?CHO, Alfredo p. 59. 
?ERT!I 1 Enrie o .. Sociolop;!n ·;ri!llinF\l. ·romo T p. 18. 
PErtRI, ~nrico. op. cit. ?· 21. 



diendo lo que nd':l~ ~s probabilidRd con la certeza. quien no tenca -
presente lo auc entames diciendo, hablará con gran desenvoltura y -
se escandalizará de que la Antropología. Crimina.:!. ase(;uro que ci

ertos individuos esten destinados al delito, cuando lne observacio
nes en cuestión, interpretadas como acabamos de ver, sólo dicen que 
ciertos sujeten estén predispuestos al delito. No habrá quien deje
de ver la diferencia entre las dos expresiones, y, por tanto, entre 
los dos conceptos" (7). 

LA AGRESIVI~AD; 3s un componente de la personalidad ~e omna im 
portancia que en eote apartado sólo retomaremos someramente ya que
i"ué analizado completamente en el capítulo anterior de eate traba-
jo. Continuaremos diciendo, que os una tendencia reactiva de tipo -
endóc;eno, es una fuerza. interna que orienta al ser humano hacia un
objeto o finalidad. Tiene buse pr~dominantemente constitucionnl y -

puede corregirse por métodos mJdicos, quirúrgicos y neurológicos, -
es considerada como un medio Je demootrar la musculinidad y reincc
dt.unbre. Son trunbién deapliegues de reacción nonnnlmente e!lperado.:J -
dentro de una subcultura, ante dctc~~inndos eat!mulos. 

"La agreaividad parece ::iutrirse de do.:3 tipoti de refuerzos: el
dolor y la injuria infricidas n ln víctima; y le recompensa del me
dio ambiente" (8). 

LA 1':.::LIGl.O:JI:::>AD ¡ Iniiscutiblemente que es un fa.e t.or que deter

mina la personalidad del guji?to, la pelicrosidad y la personaJ.ide.d
aon dos palabra.a que van Je la mano, ca.da cual, con sus diferencias 
intrinseco.s pero con un scnti::lo ccmún. I'o.rnpoco nhondar1Jmos en el t_2. 

ma, puen ya fué analizado e~ su oportunidad, sólo n forma de repaso 
diremos q•J.e para definir la pelierooidad en for:no. o.cortada y en B".lS 
diferentes aspee toa lon níntomas o ¡¡nnifesta.ciones revela.doras de -
la peligroaido.d, deben enfoca.rae t'."l':'!a!1 lnn cct~iderucionea y la.n -
circunstancine ciran .. !o nlrrt!dedor de lo. perso!'J.<ilidad. 

(7
8

) ?3RHI, Enrico. op, cit. p.p. 22 y 2). 
( ) DE TAVIRA Y :m!n~A, Juan Pablo. Anuntes de !3iopaicolo5Íe. Cri-

m1filll.. p. )2. 
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Las .personas en su constante dcscnvnl vi:niento con mlrns y prop!Í, 
ai tos que tienden hacia la perfección, se eAp!'esn n través de una o,t 
ga.nizaciónde fncu1tadeo e inclinaciones idcncionales, afcctivan y vg 
litivus arrnir;nda.s, que dete=ininn su cond.uctn y sus carncteríoticas. 

Al intec;rar ln :->crsonñlided ~1 ~JCnsamicnto, ln ·1oluntn.d y ln -
acción au presencia requiere como base indispensable le~ cuatro ca-

pas o nivelen que sostienen au ma..'1P.!'ll de acr; 

1.- El nivel anatómico :¡ estructurE:tl, foTITiado por el esqueleto

del individuo, aun múscul.os y uus órcunos. 
2.- El nivel fisiológico, nl que conciernen los órcanos, su fun 

cionamiento norr.10.1 1 oun relacione:J mutuas y nu capncidlld para adap-
tarse a 1ae necesidadea de la pcreonulidnd. 

J.- E1 nivel psicol6:;ico, que compr-c-mlc la capnciclo.d para reco

noceT, integrar, reccirdn.r y discernir; en rcswnco, la paique del in

dividuo. 

4.- El nivel so:::ial• que oc refiere a la conducta del indivi--

duo, tanto oi logra adaptarse n. ::::·.1 ambiente como si no lo consisue -
o tiene ~uc hacer nlBuna transacción. 

'211 virtu.l de que las personan eatan socialmente condicinnndan,

constantemente ae presentan unn r1eric de !:'actores y de influencias -

~irando al.rrededor de la peroonali~ad. Y ya que ln personalidad y au 

desarrollo varian ~n cadn individuo y toma.neo en cuenta ~ue cada -

uno de ellos tiene su propia reacción peculiar note loa factores so
cial.en, no es p~sible ictcrmino.r con exactitud y on tér:ninos gencra

lcg, l'lo diotintns cauoaa <le loa cri;;;cU<::?:J, ln pelic;ro:Jidad criminal

º ra pe1igroaida.1 nin delito, nino que es preciso obncrvarln.n en cn
dn cago particular. 

3L 7ACI'CU SüCIAL; la convivencia. con el medio runbicntc en el -
cual se jescnvuelve el in1ividuo puede oer determinante p~rn trazar

las vías por lns cuales el !JUjcto tcndrñ que n~Orcvi·lir rd 113te ca -

proclive a la delinc'.l'mcin y su 'llcdio se rircnta como campo de culti

vo, tendremos a un :iuevo delincuente. 
a.) La Prostitución; Es innegable que ln r.;.ujcr que se dedica n.1-

C'"lillCrcio C'1.rno.l, denu:lcio. peliero::;ido.ri ;iorque e::rn. actividn:l atcsti--
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gua un modo pecul.iar de vivir, ya que entre otl'a.e cosas el delito de 
contagio venéreo ea figura delictiva que se acepta en todas laa le-
gislaciones, "las en!'ermedadee más comunes de las prisiones suelen -
ser las gaatrointeetinale9, respiratorias, de la piel y venérea.s 11 

(9). 

Bergmann sostiene el concepto de Lombroso, que la proetitución
oe un equivalente fometú.no de la criminalidad. La mujer que la prac
tica atestigua una constitución morbosa variable seg~n cada peraona
pero revela.oda un anormal funcionamiento de las glándulas de secre-
oión interna, intensas a1teraciones del sistema nervioso, anormal.id~ 

des profundes del carácter, que se exterioriza por irritabilidad pa
tológica,dofioienoia moral y debilidad mental manifiesta. 
Sobre esta base endógena, inf'luyen factores exógenos, el ambiente de 
la mala vida, quo alteran loa factoras de la poroonalidad y deterio
ran la rigidez mental. 
Comprendiendoee que la prostitución es actividad anonnal, oe han di~ 
tado leyes y reglamentos a fin de canalizó.rla, demoatrando loa que -
propician este criterio, que el aoto en rea1idad eo un hecho antieo
oial, ya que las actividades lícitas no son meneoter de regla~entos
y taxativas para su ejercicio. 
Esta tendencia reglernenta.riata, que constituye un~ de las corrientes 
del pensamiento actual frente al meretricio,_ obedece a diverooe obj_! 
tivos, sea de carácter sanitario, sea do derensa de la moralidad prl
blioa o de las buenas costumbres, poro en realidad lo que se conai-
gue eo reconocer como lícita a la prostitución, aiendo evidentemente 
actividad antisocial. 

Hay que convenir que le prostitución constituye industria peli
grosa, de igual categoría que la del tráfico de drogas y contra la -
que ee han dictado diversas medidas punitivas de carácter nacional e 
internacional. 

"Existe asociación o atracci6n entre delincuentes y prostituci
ón y en cembio, disociación o repulaión entre delincuencia o prosti
tución y mujeres no delinouentea" ( 10). 

( 9) MAB.CO DEL PONT • Luis. Derecho Peni tenci.ario. p. 5J1. 
( lO)PERRI, Enrie o. op, cit. p. JS. 
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Si la. trata de blanoaa, que ea la e~plotación de la prootituta
en eu forma de tráfico internacional. se conceptda actividad que ate4 
tigua "estado poligroao", es lógico, también, considerar la proetity 
ci6n como una manifeetaeión de peligrooidad. 

b) El homoeexu.aliemo; Durante mucho tiempo y en la mayor parte
de las legielacioneo, la homosoxuo.1idad so ha considerado acto putd
ble y siempre seguirá aiéndolo. Cuando se recurre a la violencia, -
cuando ee trae.agrede la libertad individual, ol problema. sexual exi!!. 
te en todos loa niveles eocialee, poro en la cárcel es donde ee per
cibe más, por la incidencia que tiene ol encierro, al multiplicar -
leo tensiones y angustiae del interno, por la falta de contacto con
el exterior, y por el do bacinnmiento, fa1ta de trabajo adecuado, -
higiene, alimentación, etc. 
El homosexual ea eujeto que padece perturbación del inatinto genital 
como resultado de causas biológicas o de determinantes paicolÓgicae: 
en ambas circunstancias aicmpre ee un enfermo, un ser anormal, mere
cedor de tutela y do tratamiento adecuado. 

SI! EL CONGRESO DE ANTROPOLOGIA CRIMINAL DE TURIH, DE 1903, Lom

broeo consideró a loe homosexuales, afirmando que el homosexual como 
el "delincuente ns.to" tiene taras !"!eioae y ce.raoteríeticaa paicopa
tolÓgica.s. Propuso para ellos pena de reclusión por tiempo indeter-
rninado. Perr1 pion.sa que el homosexual ea un en.termo que prociea cu
rarse, poro juzga que la homosexun1idad adquirida es curable no aeí
el homosexuttl. nato, llegando a preeu.rnir que el homosoxua.1 roproduco
una ronna antigua y pre-humana de la sexue..lidad. 

Si partimos de la baae de que la población carcelaria está com
puesta en su gran m83'or!a por individuos provenientes oe seotorea -
eocialea marginados, es bastante comprenaible la pr~li!oreción de e~ 

tas conductas. LllB pautas socioculturales de los individuos que co-
meten delitos, denota falta de val.oree éticos y morales. Eetimamos,
que eae medio sociocultural y económico, tiene !ntimn relación oon -
el problema analizado. Esto no se puede desconocer en un estudio in
tegral y objetivo. A la carencia de eooe valorea habría que agregar
la !alta de un núcleo familiar fuerte y estable, el bnjo nivel de --
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educación, los modeloo de identificación donde a menudo el rol dol -
padre y la madre eatán distorcionadoa. 

En el convenio socinl loa homosexuales son peligroaoe, por la -
inf'luencia que ejercen sobre los individuos que con ellos tratan: la 
bomosexualidRd puede aer contagiosa, siempre que el homosexual se -
ponga en contacto con débiloa mentales o con individuos que poseen -
en potencia las mismao tendencias. Además, el homosexual tiene die-
minu!do el freno de su voluntad y en un momento dado puedo actuar 02 
bre otros individuos qu? por au edad u otrao coodicionea se encuen-
tran en interioridad para contr6rreetnr aus insinuaciones o amenazas 
de agresión sexual. 

e) La ~rogadicción; La drogadicción en ln sociedad como en pri
sión ea tan grave que existe en todas partea, en lo prisión, puede -
incluso, a juicio de1 interno, ser algo necoanrio pnra sobrevivir -
dentro de el1a, "el interno necesita consumir lns máe diVerans dro-
gas para tratar de evadirse de un mundo aofixiant~ como ea la cár--
cel, donde los niveles do ~nguatia suelen eat3r muy aumentados y tam 
bión la ansiedad va incrementada ant~ la incertidumbre, ante la si-
tuación nueva y desconocida oapocíficarilente en loo primeros mo~entoa 
de la privación de ln libertad. El individuo puede llegar en eotado
de drogadicción o com~nzar a consumirla en la inatitución. En el pr! 
mer caoo puede pensarse do que se trata de una persona con una depeB 
denoia creada por loa f'ármacoa" ( 11). 

"Por lo general lae poreonae enoerradaa en la prisión son lo.a -
vendedores, que en el "argot" o lun.f'ardo de lBs prisiones mexicanaa
so 11e.man "burreros" y no los provoedoree o tra!ioantee principal.ea. 
Lo mismo sucede fuera de la cárcel, donde por lo general Be detiene
al consumidor y no al comerciante de cate vil negocio. Cuando eetoe
úl timoe llegan a ser aprehendidos constituyen un grupo de poder notg 
rio. No sólo en loe aspectos económicoe quo son importantes sino te.m 
bien por el cúmulo de influencias, a nivel político, de medios de C,2 
munioec16n, etc. Dentro de las prisiones suelen ten~r privilegios y-

(11) MARCO DEL PON'!', Luis. op. oit. p. 541. 
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ventajas y constituyen bandas organizados. Los que tra.fioan con la -
droga dentro de la institución son poseedores de uno d6 loa negocios 
máB produoti.voa. A veces el trllico de droga.a ao di!'ige deoda la pr,! 
sid'n, produoiendoee en.rrentamientoe entre di vereos grupos con el re

oul tado do 1ea1onoo y muertea" (12). 

Las caracter!stioo..a producida.a por la ndminietraoión repetida-
de un tttrmaoo son; segdn expertos de ln. Organización Mundial de la -
Sal.ud: I) Deseo aumentado o necesidad compulaiva para continuar ing! 

riendo el fármaco y obtenerlo por cualquier medio. 
II) Tendencia a aumentar la dosis. 

III) Dependencia psíquica y algunas veces física a los efectos
del fárrnaoo. 

La O,M. s. (Organiznc16o Mundial de la Salud) d16 la siguiente -
detinición de tsrmaoodependencia ¡ noatado psíquico y aveces físico -

causado por la interacción entro un organismo vivo y un fármaco, ca
raoterizado por modit'icacionea en el oomporta:niento y por otras rea,2_ 
cianea que comprenden oiempre un impulso irreprimible a tomar el tá~ 
maco, en torma continua y periódica a fin de experimentar sus erec-
tos ps!quicoa y aveces para evitar el maloatar producido por la pri
vación" ( 13). 

Son varias lns causas de la drogadicción pero enumeraremos las
que considero más importantes, se resal ta inmediatamente al abordar
eete tema el de la desintegración t'nmilie.r y es la separación o di-
voroio de loa padres, abandono de los hijoo, muerte de algún progeni, 
tor y otro sería ol desajuste de personalidad caracterizado por bán,! 
ce.mento la 1.nsoguridad debido a la oonf'usión de nonnan y valoree que 
loe padrea transmiten a ous hijos e identidad conrusa, provocada por 
la rniema ineatabilidad !runilia.r. 

d) Bl A1cobol1emo; El nlcoholierao ea una. manifoatnción neuróti
ca de la personalidad, que algunas veceo llega a constituir verdade
ros ostadoa patológicos. Debemos, antes de oeguir adelante, estable-

(12l llARCO DEL PO!IT, Luis. op. cit. p;., 541 y 542, 
( 1) Ibidem. 
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cer una diatinc16n entre el alcoholismo patológico y el alcoholismo
aocial pormiaiblo , que en eatos Últimos años tiende a hacerse más -
frecuente. Este alcoholismo pocas veoes tiende a interferir con loe
aepeotoa vitales¡ sin embargo, el estado de intoxicación transitorio 
al.guna.o vecea llega a influir sobro la conducta moral del sujeto. 

E1 alcoholismo cr6nico o patológico, el cual vn desde la dipeo
mania hasta el alcoholismo consuetudinario, modi.f'ica en grado varia
ble la personalidad: el alcohólico es, ?Or lo gene1~al 1 un sujeto con 
marcados raegoa de inmadurez emocion.o.l., cuyas frustraciones ore.100-

lo llevan a encontrar gratificncionos y dosinhibicionea en la ingee
tión del alcohol. Generalmente, la inmadurez emocional se acompafl.a -
de actitudes, de irresponaabilidad hacia ln vida; para el alcohólico 
no existen loa deberes del hogar ni las necesidades econ6micaa o ems 
clona.les de los seres que dependen de é1, su mente f e.ntasen continua 
mente en la irrealidad y ous proyectos abarcan ideas falltáaticaa don 

de ao ve convertido en uu. individuo inmensamente rico, con prestigio 
poder y amor; las ideas más absurda.a y loo sueños más bizarros son -
puestos en ro.archa con una agilidad prodigiosa y vivaz de la mente, -
al calor do los amigos y de lue copan. 

El alcohólico ee un sujeto chispeante, que al contacto de loe -
primeros vasco de lico~ se vuelve agradable, chistoso, manteniendo -
un tono de euforia, desprovisto de verdadero contenido intelectual¡
sl apartarse de la realidad, el sujeto aumenta aua ouenoa y au cont~ 
nido fantástico imaginativo; este tono eu!'órioo fácilmente os cambi§ 
ble y puede tornarse en odio, violencia, a.greaividnd 1 y cometer actea 
impulsivos, que lo 1levon de9de las oimplea palabras el.tieonanteo -
hasta el. homicidio. 
COMO DICE RAQUEL TREJO ROMAJIO, Ell CLINICA DB PELIGTIOSIDAD EN LA RE-

VISTA CRIMINALIA. La embriaguez patológica sólo oe presenta on indi
viduos con predisposición a padecerla, pudiendo ser oota predisposi
ción constitucione.1, hereditaria o adquirida. La conntitucional. la -
encontramos on neurópatas, biatáricoa, eequizorrénicos, epilépticoo 
y psicópata.a. La adquirida puedo tenor como causa abusos e.lcohóliooe 
traumatiemoe craneales, graves en!ennedadea cerebralco, sífilis, in
fecciones en general, abuso del tabaco, agotamiento corporal o peí--
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quioo, y tambi~n los grandes !r!oo o ca.lores en persono.e no acostum 
bradas a esas temperaturas. 
En estas persona.e une. palabra, ol más leve gesto, puede doeencade-
WU' una furia inoontenible, rabiosa; el rostro aparece amenazador o 
estúpido, aegdn el contenido do sus alucinaciones por 1o general. -
esttl desorientado y oa presa de miedo o ideas abeurdue de persecu-
ci6n. 

Durante la erabrin,guez patológica son frecuentes loa actos de -
violencia, sobre todo homicidios, lesiones, incendios y delitos se
xual.es; lo cual loe hace extraordinariamente peligrosos. El acceso
termina casi siempre en un sueño profundo, dei que despierta el in
di~iduo con.ruso, sin recordar lo sucedido o haciéndolo de manera 1m 
perfecta. 

e) Vagancia y malvivencia; Este es un aspecto social de auroa -
importancia 1 traecondencia pues as do aquí de donde surgen en un -
porcentaje al. to por lo regular, jóvanen delinc'..lentos que por uM u
otra razón no han enoontrado w:m. estabilidad social, "ee considere.

que paro. prevenir la delincuencia, nueotro país noceaitn aplicar -
diversas tuedidas como son; el hacer aumentar el nivel econ<S'mico y -
cultural de la población, incrementar lea medidas de protección y -
seguridad eocio.1, el detener le. enorme inmigración del campeoino a 

la ciudad, hncicndo productiva la tierra (tecnifioa.ndo su explora-
ción) y reglamentando el proceso do migrac16n" ( 14). 

As! mismo, oe debe equ.ilibra.r el proceso do urbnui':!.ación, pues 
este o6lo se do. en determinadtUJ ciudadeo del país, se debo buacar -
la rn8-Ilera de evitar la prol1toración de ciudades perdidas o cintura 
nos de miseria, reformar a ln poli~!a (culturiza.ndola y preparándo
la. tt5cnica y cient!ficnmente) o.l poder judicial (ovita.ndo la corruI?, 
oicSn y p!"epnrando !otegrameate a su personal.) y moditicM•-:o el oio

tema penitenciario en donde se trate a loo internos con t~cnicas m2 
dorna.e y personal eepeciaJ.izado. 

( 14) DE TAVIRA 'l NORIEGA, Juan Psb1o y LOPSZ VZRGAR.\, Jorge. ~ -
Tem"ls GrimJ.nolóp;icog .. p. 15 .. 
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Toda medida de prevención debe donenvo1verse ein olvidar que lo pr! 
mero que ec debe hncor ea proteger a ln familia y a la infancia y -

finalmente como otras medidaa de ~r~venció~ sor!an la adecuación lS 
giolativa, que impida que el rico se sisa haciendo máa rico, Y que
el pobre continúe en su miseria, saí como un mflj'or control de loo -
medios de comunicación, prohibiendo loo programao que bacon apolo-·
gí~e la violencia, así como la prohibición de la publicidad rete-
rente a bebidas a1cohÓlicoa y tabacott ( 15). 

EXA.\13!1 MEDICO DEL D!n.INCU3!1TE; Tiene una gran relevanoia para
eate análisis la teoría Dualieta "que habla del reconocimiento en -
la peroona de un núcleo eomátioo y otro psíquico. Y resul.ta obvio -
que la ioveatigaoión corporc.l y an:!mica exige métodos, ti!onieas prg 
pias, medida.a distintas que ae aplicD.ll a c~~poa distintos, pero no
irnpide que existan oorreapondenciaa e influencine mutuas, ya que ea 
rorzoeo reconocer que o.na peraoil.!l. es: una unidad paico-física" (16). 

El conocimiento de eetaa correspondencias reaul ta tanto para -
c_omprender deter.ninada13~nformedades como para entender cierta.a t"or
maa de comportamiento. eapecia.lmente el dolict1·10 1 habida cuenta -
que la persona siemp~~ se encuentra en continua tensión con el me
dio interno do au cuerpo y ol externo del mundo circundante. 

Las persona.o continuamente cotán contrariandoso; cambiando de
parecer y eso perturba su equilibr1o 1 los meoaniemoa de dotonaa dol 
Yo. somáticos y pe!qui.oos actúan 1.n.!'luyéndoee mutuamente. 
Por ej~mplo un susto puede provocar rabia. excita.c1Ón 1 angustie., el 
olor 1 la v1.ai6n 1 o el simple recuerdo de un alimento egradnbl.e pro
duce salivación. Ciertas emociones ori.gino.n corrientes nerviosas -
que a. través de ollas motivan la. dilatación de la pupila, acelern-
ción de ps.lpitacionee cardie.caa, oto. 

Lo. retención de 1oa afectos puede originar paulatinamente ten,2 
menos orgánicos de expresión oimbólica tales como af"on!a, insomnio, 
vértigo y nauseas, oo.pnoee de alcanzar rango cl!n.ico cuando la ira

no se descarga. 

(15) Ibidem. 
( 16) DE TAVIRA Y llORIP:GA, Juan Pablo. op. oit. P• J9. 
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Durante loa estados a.footivoa entran al servicio del yo reacci2 
nea tales como la verguenza y el rubor; la tristeza y el llanto; el
aaco y el vómito y por otro ledo a exoitacioncs de loe centros vege
tativos que pueden provocar eatadoo de impulsividad con ofuscación -
del entendimiento y la voluntad. Estas correspondencias nnímioo-cor
porales De ponen de :nanifieeto inmediatamente mediante reepueotas -

que loe seres vivos dan a los estímulos que pua.ien producirles miedo 
por un dailo o ~eligro (miedo es el sentimiento de inquietud oxpori-
mentsdo por el ser humano ante la presencia o la idea de un poli--
gro) y loa medios que producen mayor ~atado de ansiedad son irracio

na.lee. 

Los air;nos an!mico-corpora.loe son portadoroa do una doble expr.2. 

aión en la vertiente temporal, porquo contienen información, del pr~ 

aeote y del pasado y también del ruturo del individuo, ea por eso -
que en la inveatigaoión se recogen daton aomáticos y anímicos pa~a -

su ant0.1sis e interpretación can el fin do descubrir lno rea.ccionen
eignificativas entre entoa y el comporta.miento criminal de le perso

na que analiza e intenta predecir cual ocrá au comportamiento 1"utu-
ro. (Diagnóstico y pronóatico clínico criminQ}Ógico). 

"Para Lombroao el hombre que roune las cnracter!sticas somati-
caa del tipo de aueaino, está predispuesto a delinquir, no predesti

nado a la cone1.ucta criminal" (17). 

LA Ex:PLORACION MORFOLOGICA DZL DELINCUENTE: "La cona ti tución -

r.ior1"ológica del individuo, en ol moderno sentido qua se da a estas -

palabras (tipo morrolós!co conntitucional) ae indica hoy, con todoe
sus nexos y conexiones, como tficaz agente de le.a máa diversao cato

gorian de hechon biológicos, psíquicos y hnata sociales, sin excluir 

el tipo y la ncci :5n del ic tuonn m.1.:n .. 1a '' ( 18). 

"Aunque de ninguna manera puede afirmarse que el cornportn.'!1iento 

cri~ioal se dobs a la apariencia física, loe grandes Cri~ioÓlogos --

ooincideo eo la neoeaidad de n~licnr n lg invoatigaoión cientírica -

(17) OR.....~LAN'A.iIA::?CO, Octnvio. i°'nnunl de Cri'Tlinoloc:Cn. p. 86. 
(18) P~I, Enrice. op. cit. p. 41. 
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del delincuonto loa métodos de la Antropometría y la Biotipolog!a, -
porque se piensa la forma quo ea ln expresión prdctica do ln runción 
la indagación Morfológica se encamina principalmente a la bdsqueda -
do rasgos que oonsti tuyendo aberraciones, dismorfiaa o para.tormismoa 
puedan representar una desviación da lo normal, un desequilibrio en

la evolución somática. En todo organismo que ha tenido un desarrollo 
defectuoso, pueden preaeatereo defectos fundrunentaleo runcionaloa y
tal vez guarden alguna relación con ciertas anomnlínn ps!quica.s ¡ i-

gualmente la fl.parlencia t'Íaica puede reflejar la fortaleza para la -
fatiga, el trabajo, su rcaiatencia a laa en!'ermedadea, etc. Diotimi
aa; cuando el eotado de salud ca desfavorable crea apat!ns 1 prodiapg 
sic16n a la soledad; orea sujetos introvertidos y egoc~ntricos; pro
duoe abatimiento y tendencia a la 1ntolorancia, a la ira o incluso -
en la ausencia de afectividad hacia el otro" (19). 

Por ejemplo con lo que respecta a la determinaei6n del biotipo
consti tucional; el tipo nomático o biotipo hace referencia a la orgg 
nización ~igural del cuerpo, y aunque no nos explica porque un indi
viduo ha llegado a sor delincuente, en ocasiones pennite comprender
la conducta ante8, en y despuóa del hecho. Loa tipos oomúticoo cara~ 
teriológicae se suman con algunas enfermedadoo :f!eioaa y monte.lea -
que son predominantemente hereditarias. Ha habido decenas de eecue-
laa desde Hipócrateo que han hecho tipología. 

"Publicó Lombrooo entre oua numoroena obras, una que se prestó
ª un debate intenso 11 Gon.10 y Locura", en donde al final concluye --
"hay locos con genio y hay genios que están locos". Pero hay, y ha -

habido muchoa genioa, que aparte de algunas desViacionea de la capa
cidad de sentir, que no su.frieron nunca de locura" (20). 

"Nada ae ha eoqUivado en esta materia; y sí con raz&n so pudo -
buscar la preoencia de eate in!lujo en la morbilidad, la mortalidad
y hasta en loe comportamientoo psíquicos y en la conducta social, -
también se habló de la relación entre el tipo constitucional y la O§ 

( 19) DE TAVIRA Y NORIEGA, Juan Pablo. op, cit. p. 61, 
(20) ORKLLANA WIARCO, Octavio. op. cit. p. 79. 
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te.11dad, o la fecundidad mejor dicho, y también de lae relaciones e~ 
tre el tipo morfológico constitucional y la cleae social" (21). 

Atendiendo e. la claaif"1cac16n de KRETSCH'~ER veremos: 

El leptoeomático: (de leptoe-delgado) que ee caracteriza por un ~a-
yor desarrollo del eje longitudinal y que en tipos 
extremos se presenta er. aujetoe flo.coa, escuálidos 

Y en loa intermedios ~n eereo esbeltos con peso in 
ferior a la talla, tórax largo, estrecho y plano,
cue1lo largo, con manznna de Adán prominente, hom
bros estrechos, poco munculooos, piernas y brazos
!1acoa y largan, cabezo pequeBa. Desde el punto de 
vista pa!quico es el esquizomático, que tiende e. -
los delitos de robo, hurto, e:x:tromodamente cauto, -
preparando con detalle, resulta difícil de deacu-
brir y ae defiende con eran habilidad. 

El p:!cnioo: (de pyknos-grueso) se distingue por el predominio de la.

anchura sobre le longitud, talla inferior n la no~ 

me.1 de au peso, cuollo corto y macizo, tórax ancho 
por eu baae y abombado, extremidades cortas, pre-
sentando un ¡mdículo edipoao y una calva en forma

da bola de billar, aunque eata3 nor::nae no son cae~ 
cie.les. El tipo psíquico corresponde al ciclotími

co que tiende a loo delitos de fraude, de estafa y 

falsedad, y occaiounl:nont(· al hecho pasional. Es -

un delincuente abierto y bnbitual por lo que faci! 
mente ea deacubierto, cuando comparece confiesa -
con facilidad. 

El atldtioo: Junto ~ los tipos anteriores aparece un híbrido, -

de gran musculatura, ho~bros anchos y vigorosos, -
mandíbula.a prominootee. En el tipo poíquico corre~ 
ponde al viscoso o ixotímico, que tiende a los de

litos de violoncia y loe que vnn en centra de la -

(21) :!'ER!U, Enrico. op. cit. p. 41. 



honeatide.d, comenzando por ple.nearloa y JJjecutar

los cuidadosu.meote, pero si o'.irge lo incsperndo,

•ªª lanza al crimen Ain reparar en nada. 

El mayor índice de reincidencia lo tiene el eequizot!mico, le sigue
el viscoso, aunque es menos precoz y finalmente el ciclotímico que -
por tener maYor influencia nocie.l ca mucho mÁa rebabilitable. 

85 

EXAMEN DEL SISTE:'itA !f3RVIOSO: 11 En la. corteza ccrl3brül se locali

zan todas laa funciones psíquicas superiores. Inmediata~ente delante 
de la fisura de Rolando, se hnlla la zona motora o motr!z, que dete~ 
mina los movimientos muaculares. Esta zona, como todas las demñs es
tá formada por una capa de c~lulao piramidales o de Betz, que form~n 
el sistema piramidal. Lna fibrf\s de o.stns cdlulaa estimulan las c·J!!: 
tracciones muscularen y ca~n c~lula gobierna una pnrte particular -
del musculo determinado. En elaernisf~rio izquierdo del cerebro se -
ha.lln locali2ad9. la motilidad. del la.do derecho del cuerpo, y v.Lceve_! 

oa.. E1. exo.mon de la. motilidad eo real.iza e la búsqueda de e.ctitudes
onómalas1 como trastornos de la mímica, alteraciones motoras en exc2 
ea, o bien, por defecto, como ln aunencia de detcnninados reflejos"
(22). 

"Al exsminar el cráneo de Villola, (un delincuente cela.brée ra
moso en au época y que el propio Lombroso conoció en vida) que como
un re.yo, ae iluminó en 9.mplioa horizontes la mente de Lombroao quien 
s la vista de la faceta media de la cresta occipital derivó la teo-
r!a atávica del hombre delincuente" (23). 

Debe rea.liza.rae un oxamen de le. motilidad qur: en la !'e.cu]. tad de 
producir movimientos. la propiedad de loe centros nerviosos de prov2 
car la contracción muscular, la motilidad se estudia porque como di
ce Ribot; todas las acciones voluntarias, ya sea de tipo impulsivo o 
de tipo inhibitorio actúan sobre loa músculos y ee realizan con loe
múeculoe. Se hace a la búsqueda de anomalías idoativas o motoras que 
imposibilitan materialm13nte la realización de determinados movimien-

(22) DE TA.VIRA Y !lORIEGA, Juan Pablo. op, cit. p, 74. 
(2)) ORSLLANA. WIARCO, octavio, op. cit. p. 91, 



tos que antes se han aprendido, dirigidos a conseguir determinada f! 
nalidad. El leo.guaja ee una adquiaicióc humana que tiene la disposi
ción de desarrollarse en condiciones 6pt1mao mas n determinada edad
oronológica. Es to.nto un medio ideativo como un modo de comunica---
ción, 

La pérdida o alteración de la función pa!quica del lenguaje ee
debe a lesiones consecutivas de la corteza cerebral o de lan fibrae
nervioso.a aubcortioa1ee o en el curoo do ciertas enfe:rmedadeo como -
la diabetes, o bien, cicrtns intoxiCHCionoe. Debe también explorarse 
la lectura, leer aignifioa la comprensión de los o!mboloe codif lca-
dos por la sociedad a que ae pertenece. Para que esto sea rea.lizado
requiere de por lo menos un nivel mcntnl al menos do ci~co aft.oe, bu~ 
e.a orientaci6n eepacia1, no confundir arriba de abajo y derecha de -

izquierda, para diet!nguir la O de la D, etc. Y tener por ttltimo eon 
tido del r1.tmo (orientaci6n temporal). 

Acampanado de lo anterior debe seguir la exploraci6n de la ea-
critura. La escritura ee ln expreaión gráfica del peneamiento. (1a.
y 2a. circunvol~ción del hemisferio dominnntc, control de la mano, -
el impulso de la misma para transformarlo en gre.i"iamo). Se requiere
de una edad m!nima de cinco aí\os con buena or1entaci6n eepacial. La
pe=turbación de la escritura se llama DISGR.AFIA que puede ser por -
trastornos motrices o en.f'ennedad mental. 
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El cerebro tiene una actividad el~ctrica, el italiano Galvani -
descubrió e~ el oiglo XVIII la neturaleza eléctrica de la actividad
nerviosa. Bn todo momento, dormidos o despiertoa, el cerebro os ori
gen de potencial.ea eléctricos. "En la actualidad el método ha mejor~ 
do y consiste en colocar veinticuatro electrodos en puntoa nimétri-
cos del cráneo. La corriente recogida por loa electrodos es amplifi
cada y env1.ada a un oecilÓ~rafo. El aparato empleado se llamn elec-
trooeíal6gra.fo, que eatá dotado de un bolígrafo y un rol!o de pnpol
que pasa. R un ritmo dcter::iinedo" (24). 
En el momento de ponoroe en marcha el epa.rato y cerrarse el circuito 
las agujao insoriptoras aoo atraídas por ls corriente y comienzan a-

(24) DE TAVIRA 1 tlORIEGA, Juan Po.blo, op. cit. p, B'.). 
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escribir una corriente alternB y acompasada en el oucederse. ror úl
timo, el grárico o registro de ln actividad eléctrica se denomina -
ELECTROENCEP ALOGRAMA, 

EXPLORACION PSICOLOGICA DEL DELI!ICUS:NTE; Bl. paico-cri111in6logo -

pretende la predicción, el control de la conducta que cu1turalmente~ 
ea estimado., como antisocial. Para lograrlo utiliza el mtftodo poSit.! 
vo, cuyoo tres momentoa en la investigación son loe siguientes: 

a) Observación del delincuente o predelincuente. 
b) En la elaboración de una hipóteais sobre su personalidad. 
e) La verificación experimental de tal hipótesis mediante la aplica

ción de técnicas oportunas. 

Loe test son de awna importancia para loe cl!nico-criminólogos, 
11 test oa una pruebe ota.ndarize.dn y objetivizada, en la que a travéa
de aituncionea de eat!mulo propiedades, ae provoca en el cxruninndo -
una respuesta o comporto.miento, que puede aer interprete.do como ex-
presión de alguna caracteríotice. de ou peraonalidad 11 (25). 

A través de loo toet se capta un rasgo pa!quico. Ea útil en el
campo de la Criminología porque por medio de él ne podrá derinir el
habi tuo.l modo de obrar del ex~~inado. 
Para contro1ar el reoultado do loe test, deben complementarse con o
tros reaul tadoa logrado e en otras fuonteo, tal ea como: loa da toe clí 
nicoo, historia biográfion del sujeto, la observación directa del -
mismo, otros teet, oto. 

El campo de la Poicología aplicada conota de diversas ramas - -
"La Psicología Clínica que está más emparentada con la Psiquiatría y 

la Psicotécnica que oe relaciona más con la Psicología Industrial. y
la Psicología Pedagógica. El Psicólogo Clínico oo interesa mña por -
individuos en sí mismo, cn1a máo hondo que el psicotécnico, porque -
debe conocer a1 individuo !ntirna.mente, basta donde resulte poaib1e,
en cambio e1 peicot~cnico intenta apresar lo específico, como puede
ner 1a colocación de una perecna en una empresa, aplicando métodos -

(25) DE TAVIRA Y NORIEGA, Juan Pablo. op, oit, p, SB, 
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colectivos, cualidades que debe reunir el sujeto pura un determinado 
puesto, ate. El Psicólogo clínico utiliza métodos de a.;ilica.ción indj. 

vidualizada, ueo de test 1ndividue1ee, en términos genera.les uss - -

teet más cualitativos quo cuantitativos, Q'.le son loo empl.eadoa por -

el Peioopeda.gogo o el Psicólogo Industria]. en ello resido su debili
dad, pero también su !uerzn, nu debilidad porque sólo expresando cu
antitativamente ea ousceptible do una elaboración materná.ticn- eeta-

d!etica y uu fuerza porque sólo una expoeici6n cualitativa recoge m~ 

ticeo y rasgoo diferencia.lee que escape.o al ta.miz demasiado groeero
de lo cuantificable 11 (26). 

Le entrevista es un acto de suma importn.ncia pura elaborar un-
diagnóstico de personalidad más acertado a la realidad. 
Entrevistar eo concurrir vioitar, ponerse en contacto con algún gru

po de personas, para celebrar con ellas un diálogo, una converaaci6n 
con una rinalidud y en nuestro caso la entrevista ea una técnica dc
invcatigaci6n que tiene como !ina1idad el adquirir conocimiento acc~ 
ca do la menern de ser y de actuar del entrevistado. 

(26) 03 TAVI!U y !IORI3GA, Juan Pablo. op. cit. P• 91. 
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J.2.- EL EQUIPO TECNICO INT}:RDISCIPLINARIO. 

Deben existir un conjunto de tócnicaa pnra el estudio in 
terdieciplinario de 1a personalidad de sujetos de conductas -
antiaocia.lee 1 para que con el desarrollo de estas técnicas ee 
llegue a verdaderos estudios completos e integrados que mues
tren objetivarnontt! la peraon11lidad del examinado. 
Se uea.rá continuamente la ;.iala.bra ''inteBraclo'' • re!iriéndonos
al estudio interdiaciplinario de peraonalidañ, ya que este -
término implica ol que so ejecuten las técnicas de una manera 
planificada y en colaboración conjunta, con el fin do obtoner 
un estudio interdisciplinnrio de personalidad que sea fiable, 
válido y objetivo. 

El Consejo •rócnico Interdieoiplina.rio, de una manera id!t 
al "deber~ estar formado por loa Departo.mentoa de Trabajo So
cia1, Medicina y Biotípología, Psiquiatría, Psicolosía, Peda
gogía, Jurídico y Vigilancia., así mismo loa Consejos Técnicos 
habrán de ocuparac del diagnóstico, pronóatico y tra.te.miento
del interno de nnn inati tución penitenciaria, individualizan
do las medidas pertinentes para su rehabilitación. Y que este 
examP.n polidi'Tiensionn.1, tentlró como complemento un trabe.jo de 
aelección de do.toa y 1.c síntesis criminológica en el que se -
tomarán en cueot~ y se vnlorurán todos y cada uno de loa fac
tores detectados, :¡ que una vez estableciendo al diagnóstico
le sigue 1113. fa.'3c del pron6otico que ae ocupn de examinar el -
co:nportamionto futuro del individuo, teniendo especial cuida.
do y atención en la capacidad de iolinquir on ou polisrosidatl 
social, concoptoa que conaideran la aptitud del sujeto a oom~ 
ter nuev~~ente un acto antisocia:l o peligroso, y que la raae
final del Consejo aerá la de aenalar el tratamiento encamina
do a evitar ruturaa conducto.e desviadas y lograr la reinsor-
ción social del delincuente en cueati6n11 (27). 

(27) DE TAVIRA Y !IORIEGA, Juan Pablo y LOPE~ VERGARA, Jorge.
op. cit. PP• 25 y 20. 
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Ya en el QUINTO CONGRESO NACIO!IAL PEITT:TENCIA.'!IO C3LEBRADO EN -

LOS DIAS 24 Y 25 DE OCTUBRE DE 1974, EJI LA CIUDAD DE HERMOSILLO, -

SOJIORA, EL DOCTOR GUSTAVO BARRETO RANGSL El! SU PONE!ICIA DENOMI!IADA

"INTEGRACION Y l?U!1CIONAMI8NTO DE CONSEJOS TECNICOS I!ITr;RDISCIPLINA

RIOS" Dentaba las basca del tema que hoy exponemos, puea ea n los -
Consejos Tdcoiooa IntArdisciplinarios a quienes corresponde el eat~ 
dio total de la personalidad de loa trnnagreoorea de la ley. 

El. Consejo Técnico Interdiacipliuario al realizar la investig5 
ción de la personalidad del delincuente por medio de sus Depa.rtemen 
tos buscará factores que determinen al porqué de la comisi6n del d~ 

lito, as! como para detectar lo que hay on él do conatituoiona1 o -
lo que hay de adqtdrido en el proceso de rormación de su personali
dad, uno do los principaleH problemna que oc presentan en el desa-
rrollo de oete eotudio de personalidad ea el hecho de que ol delin
cuente se niegue a colaborar y tiondo a encerrar~e Pn eu propio - -
"yo". Debe existir para que ae tonga éxito ln cooperación volunta-
ria de 1a poreona ha examinarse libre de todo medio de presión, au~ 

que debe eetimuláreele, hacerle ver que el resultado puede aerle -
provechoso, ta.ato para informar al Juez que conoce de ou cauaa como 

para rijar au trata.miento específico y udecuado o para la a?licaci
ón on su cano de los benoficio3 legales {libertad preparatoria, re
mis16n parcial de la pena, régim6n proliboracional). 

Debo~os antes de proseguir dar una somera axplicación de lo -
que debe~os entender por interdiaciplinario integra~o y personali
dad. 

Por in.terdisciplin!lrio entende:nos una coordinación de aportaciones

individualee de las direrentes eapecia.lida.doa. 
Por personalidad entendemos que es el conjunto de ~actores conatitB 

oiona1ee temperrunentaleo ;¡ las acti tudea y aptitudes que deter.ninan 
la mnDera de ser de un individuo concreto así como au adecuación -
con el medio ambiente que lo rodea. 

La fundamentación legal, de la creación del Consejo Técnico I~ 
terdiaciplinario se encuentro en los siguientes artículos: 
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Ley que establece ·1as Hormas M!nimae sobre Readaptación Scc ial de 
Sentenciados (publioadn en el Diario O~icia.1 de la Pedoración el día 
19 de Mayo de 1971). 

"Art. 9o.- Se oreará en cada Reclusorio un Consejo Técnico In-
terdisciplinario, con runcionoo consultivas necesarias para ln apli
cación individual del oietema progreaivo 1 la ejoouoión de medidas -
preliberacionalee, la conceaión de la remisión parcial de la pena y
de la libertad preparatoria y ln aplicacióo de la retención. E1 Con
sejo podrá sugerir también a la autoridad ojecutivn del Reclusorio -
medidas de alcance general parn la bueno marcha del mismo. El Conse
jo precidido por el Director del eatablec1miento, o por el funC"iona

rio que l.e sustituya en aue faltas se integrará con los micmbroa do
auperior jera.rqu!a del personal directivo, administrativo, técnico y 

de custodia, en todo caso formarán parte de él un ~.~édico y un Maee-
tro normalista. Cuando no hnlln !.~édico ni Mc.eotro adscritos al !lecly 
sorio, el Conoejo se compondrá con el Director del Centro de Se.lud :J 

el Director de ln Escuele Pederal o Estatal de la localid~d y a fal
ta de estos tuncionarioa, oon quienes designe el Ejecutivo del Estn
do" (28). 

"Reglamento de Reclusorios y Centros de neadaptaci6n Socio.l del Dia
tri to Federal, en au capítulo V que incluye del Art. 99 e.l 106 que -
habla del Consejo ·Técnico Tnterdiacipl.inerio, nos dice en su artícu
lo 99 su creaoión¡ 11 en cada uno de loe Reolusorioe Preventivos y J'e

nitenciar!a del Distrito Pederal, deberá instalarse y funcionar un -
Consejo Técnico Intordisciplinario que actuará como cuerpo de coneul 
ta y asesoría del Director del propio ~oolunorio, as! también ten--
drán racultndes de detenninar loe tratamientos p~re la readnptac~ón
de los internos. Las autoridndea proveerán loa modios materiales ne
cesarios para el máe adecuado funcionemiento de este 6rgano 11 (29). 

Artículo 100: ?loa hablo. de ln integraci6n del Consejo Técn:tco -
Interdiaciplinario e. que ae refiere el Artículo 99 do este Reglsman-

(28) Código Penal pare el Distrito Federal. fLey que establee' lnq .. 
Hormas !AÍnimao sobre Readaotaci6n Socia de Sentenciadoe .p.54 

(29) tioglamento de Heclueorios para el Distrito ?eders1. p. 15. 



to, ee integrará por el Director, quien lo precidirá; por loe Gubdi
rectoree Técnico, Administrativo, Jurfdico y por loa Jefes de loa a! 
guientea Departrunentoa; Centro de Obeervaci6n y Clasificación; de A~ 
tividadea Educativas; de Actividades Industriales; de Servicios Méd! 

oos y de Seguridad y Custodia: formarán parte también de este Conse
jo, eapecialietaa en Criminología, Paiquiatr!a, Deracho, Trabajo So
cial, Pedagogía, Psicología y Sociología. 
A laa sesiones del Consejo, en el caso de ¡'enitenciaríaa y Recluao-
rioo Preventivoa deberán asistir ropreoentantea de la :)irección Gen_2 
ral. de Prevención y Readaptac16n Sooinl do la Secretaría de Goberna
ción. Y podrán asistir como obaervadores miambroe de la Asa~blen de

Repreaentantea del Diatri to Pedera.1. El 3ubdirector Jurídico del Re
clusorio, será el Secretario del Consejo récnico Interdiooiplinarioº 
(JO). 

Exiaten ciertos objetivos del eotudio interdieciplinario inte-

grndo je pereono.lirlnd, uno de 9llov os la pretooci6n de conseguir -

in.formar al Juez qu~ coooce de le causa sobre el índice de peligros! 

do.d Y de inadaptabilidad social del sujeto, para facilitarle el dic

tar un.a sentencia justa y objetiva. Ln baee jurídica de este objeti

vo ae encuentra plasmada eo el Art. 7o., púrrai'o segundo de la Ley -
do Normao Mínima.a sobre Readaptación Social de Sentenciados quo para 
el Die tri to y territorios federal os entró en vigor el 19 de Mayo de-
1971. "Se procurará iniciar el eatudio de peraonnlidad del interno -
desde que ente quede sujeto a proceso, en cuyo cnso se turnará copia 

de dicho estudio a l~ autoridad jurisdlccionnl tle lo que aquel depeB 

da" ()1). 

El segundo objetivo e9 1n1icar el tipo enpecíf'ico de tratamien

to individuW.izado que se debo dnr sl inteI"?l0 1 tratnndo de reforzar
suo cualidades y disminu.ír sus t&ndoncias unti-aocial.ee. "Estnblecer 

loa criterios para la roaliznc.ión del sistema establecido en ln Ley

de Uortnao Mínimas, en caso de loa sentenciados y lo conducen.te en -

las instituciones prev~ntivas, a través de lu aplicac16n individual! 

(JO) Ibidam. 

( 31) Código Penal pa.ra el Distrito Federal. p. 153. 
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za.da. del siatema progresivo 11 (32). 

E1 tercer objetivo es permitir unR clesifica:~i'5n adecuada., pues 

conociendo los !ndicen de peligrosidad e inadaptabilidad eocial po-

drá aer destinado con determinado grupo de internos, a loa cuales no 
les podré eer nocivo y así minmo permitirá a la ad~iniatración peni
tencia.ria. el observar determinadas preca.uCiones. '1lfo.::cr la evaluaci
ón de personalidad de ce.da intei·uo y realizar coa.for:ne a el.la ou c'l~ 
aificación" ())), 

El cuarto y último objetivo del estudio interJ.isciplinario int2 

grado de la personalidad consiste en indicar a que sujetos se les -
pueden aplict.U" loo benericioa legales (libertad prep~ratoria, remis1 
6n parcie.1 de la pena, régimen preliberaciona.1) en ~u caso, a quie-
nee hay qui:i ap1.icarlea la retención. "En e1. caso do eatnb1.ecimientoe 
para la ejecución de pena.a, formulará loa dictámenes, en relación e
la apl~cación de las medida.a do preliberación, remisión parcial. de -
la pena, libertad preparatoria" (J4). 

(J2) Reglamento do Reclusorios para el ~istrito Federal., p. 16. 
(JJ) Ibidem. 
( 34) Ibidcm. 



3,3,- METODOLOGIA OEL ESTUDIO. 

Be de suma importancia que ee tomen en cuonta en todo es
tudio 1nterd1aciplinar1o intogrado de personalidad los ou.atro
obj eti voe anal.izados en el inciso anterior. A manera de recor
datorio diremos que aon: 

a) In.formación para ol Juez quo conoce de la causa. 
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b) Indicación del tratamiento individualizado. 
e) Clasificación criminológica objetiva. 
d) Indicación de la poaibilidad de aplicación de beneficios l~ 

gales y en su oaeo la retención. 

Que el estudio técnico interdisciplinsrio se desarrolle -
de una manera integral siguiendo estos cuatro pasos: 

a) Se inicie con la hipótesio de trabajo. 
b) Se indiquen laD técnicas de trabajo que han de ser utiliza

das. 
e) Que 1ae técnicas de trabajo se ejecuten de una manera plaj 

fioada y en colaboración conjunta. 
d) Que en reunión rina.l ~e exponga el reeu1tado 1 deapuée de h~ 

bar sido diocutido. 

Todo Consejo Técnico Interdiecipline.rio o Equipo Clínioo
Crimino1Ógico para elaborar un estudio de personalidad integr~ 
do, deberá formular de antemano ou eaquema de trebajo, pues -
aunque cada diociplina q~e participa utiliza métodoa diferen·
teo debe partirse do una base comdn .. 

"El esquema de trabajo o. nuestra observancia deberá sc--
guir los cuatro pasos formulados de la siguiente manera: 

1.- Creación de una hipóteaie de.tr~bsjo; coneletentc en bue-
car el índice de peligrosidad (capacidad criminal.) as! co
mo el índice de inadaptabilidad social del sujeto a exami
nar, partiendo de una consideración neutral (sin tomar en-
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cuenta el hecho delictivo) ain pretender obtener reaultadoe pre
concebidos. 

2.- Exposición de una relación de técnicas o métodos de trabajo que
van a ser utilizadas, tratando de emplear un len.gua.je oomlÍn y -~ 
procurando una libre comuni.cnción entre todos loo miembros dol -
equipo criminológico. 

J.- Ejecución de eaCllJ técnicas por parte de loa eapecialistaa, con -
el fin de elaborar un informe sobre la peroonalidad del sujeto -
que examina, permitiéndooe un roc!proco intercambio de augoren-
cia.s, ideas, dntoa, e informacionea entre todoa loa miembros p~ 
ticipantea. 

4.- Reunión final do todoa loe eapecialiatas y con el fin do obtener 
un resultado común plasmado en el oatudio interdiaciplinario in
tegrado de peraonal.idnd" (J5). 

Creación de una hipóteeia de trabajo: Es el presupuesto inicial 
de toda investigación y particularizando en el estudio de la peraOO!! 
lidad de un delincuente, deberá basarae en algo de suma importanc1a
Y que ea el mehoyo de este trabajo. que ea el grado de peligroeidad
(capaoido.d oriminal) o aea, el grado de perversidad conotante ~ act! 
va de un delincuente y la cantidad de mal qu0 puede temerse del mis
mo. así como la investigación del grado de inadaptabilidad eocieJ. -
(idoueidad del delincuente para la vida aocial). 
Debe de tomarse una postura neutral, no importando la etapa proccea.1 
en que se encuentre el interno, sólo se deberá tomar en cuenta que -
ee estudie a una peraon.o. independientemente que sen catalogoda como
dclincuente o no. 

Exposición de técnioaa a utilizar en el estudio interdisciplinA 
rio integrado de personalidad: Existen gran variedad de técnica.e que 
pueden ser utilizadas en la investigación, pero sólo nos ocuparemos
de laD máa utilizadas por loo eapecialiatas y que son: 

(35) DE TAVIRA Y NORIEGA, Juen Pablo y LOPEZ VERGARA, Jorge. op. - -
cit. p. 30. 
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a) Documentos escritos existentes: 
Como son los expedientes de los juzgados, loa informes o escritos 
de organiamoa o empresaa que tengan o hn:tlnn tenido relación con
el sujeto que se oatudia, por ejemplo los antecedentes penales o
algún informe que pudiera a?ortnr el Director de la inotitución -
donde estuvo anteriormente recluído. 

b) Investigación en el medio o.mbiente: 
Obtención de datoe por investigaciones renlizadas en el medio am
biente a que pertenecía. el sujeto objeto de estudio. Estos datoa
pueden e er obtenidoa pregunto.ndo a lo!:J Directorea o Maestros de -
las escuelas donde ~atuvo e3tudiando o bien, de le.a emprearuJ don
de estuvo trabajaD.do. 

e) Informaciones oro.lea directas: 
Estas in!'orroaciones pueden aer dadaa por SUD familias, amigos, CS 
nocidoe o personas qu~ deeempe~an uns !unción pública y hnllan tg 
nido relación directa. con ol estudiado, en resumen por cualquier
pereona que nos pueda docir a1go al respecto. Son de traaoenden-
tal importancia loe datos obtenidos de los f"amiliaroa próximos, -
sobre la biografía en gencra1, historial médico sus a.ntecedentes
eocialee, del como utilizaba su tiempo libre y cual ero. su rendi
miento en el trabajo, pues lo importante del trabajo en la prisi
ón no ea combatir el ocio o sea. mantener ocupado al interno, sino 
que lo que se debe buacar ea crear un hábito ocupacional que hará 
que el interno al obtener au libertad tienda a buscarse una acti-

vidad productiva. 

d) Reconocimiento mádioo: 
Bate reconocimiento debe eer lo m!Ía profundo y detallado que sea.
posible "reeu1ta aconsejable la aplicación de electroencef'alogra
f!a, así como el estudio cromasomático y sanguíneo, así mismo re

aul ta provechoso para el eatudio biotipológico la toma de fotogr~ 
fía del cuerpo entero" (J6). 

()6) DE TAVIRA Y NORIBGA, Juan Pablo y LOPEZ VERGARA, Jorge, op. - -
cit. p. )). 
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e) La entrevista: 
"La entrevista en un.a de las técnicas que mejor deben conocer loo 
eapecialiatns de lns diferentes materia.a, puoa ea una de las tóc
nicna más utilizadas para ol estudio do la peraonalidad, Ya que -
dan mucha luz al objetivo que ee investiga" (J?). 
La entrevista puede ser libre, que es en la que no se tiene un e~ 
quema de trabajo, ae deja al entrevistado que hablo de lo que - -
quiera pero referente a1 tema o semi-libre en la que oi ee lleva
un plan determinado pero ee deja al entrevistado hable de otras -

cosas, con el mismo seguimiento también ln entrevista tipificada
º planificado en donde so lleva un orden n través de rigurosas -
preguntas. 

"Generalmente loa temas a tratar en las entrevistas ee rofi~ 

ron a la reconstrucción dol árbol genealóeico; así como al análi
sis del medio familiar y de eue antecedentea biográficos. T~nbién 
es común la exploración del nivel educacional, medio eocia.1, vida 
sexual, vidn criminal y resulta en la práctico. muy positivo" ()8) 

HB3 que tornar muy en cuenta para lograr la mayor objetividad 
posible tener previo conocimiento tanto del sujeto que se va a e~ 
trevista.r como del tema a tratar, debe existir un clima d~ confi
anza eliminando le autorii.lad y procurando aea a solA.B y en un ho
rario adecuado, (que ol interno no tenga hambre o sueao etc.) co
mo máximo debe cntrevi3tnrae por una hora y siempre ser impo.rcia1 
en lo que se pregunta, no tomar partido do lo dicho. 

f) La exploración: 
Esta eo realizada generalmente por el Psiquiatra, en forma de cog 
versación entre dos, se anal.iza lo registrado y observado, as! c2 
mo la impresión causada, he.y que tener conocimientos psiquiátri
cos profundos. Ha.Y que tener especial cuidado en la detección de
enf'ermeda.doa paicopa.tol6gicas. 

(37) lbidem. 
(JB) DE TAVIRA Y NO!Uh'GA, Juan Pablo y LOPEZ VBRGARA, Jorge. op. - -

cit. p. J4. 
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g) La observación: 
Se obtienen datos del aspecto .. psíquico del .sujeto a través de ca
te otro m~todo. La observación puede ~Sr abierta, encubierta o -
participante: 

La observación abierta; la contemplación espeo!r.ioa de la conduc
ta 'del interno en sus dii'erentes activi
dSdeo. (actividad primordial de1 cuato--
dio). 

La obServación encubierta; son las mirillae ocultao, espejos tra~ 
sparentea, la toma de fotografías, o la -
pel!cula n distancia. 

La observación participante¡ consiste en un trabajo común entre -
el observador y el observado, por ejemplo 
una obra de teatro, en donde el observa-
dar ee obeorvndo y que debe actuar lo más 
natural posible. 

h) La·Utilización de teots paicológicoo: 
"Estos ee conaiderno provocadores de reacciones en la persona e-
xamine.da, de loe que extrae conclunionea sobre constantes básicas 
de eu personalidad" (capacidadee, aptitudes, carácter, temperamen 
to 1 etc.) son loa rnedio3 má::i importantes del Psicólogo para el -
diagnóstico de la peraonalidañ. 
Loe haY eacritos, de r1gurae y de creación, los hay ta~bién verb~ 
lee y no verbales que pueden ser individuales o de grupo. 

Reunión del Conaejo Técnico Interdisciplinario: para la elabor~ 

ción del estudio interdisciplioario integrado de pereonal.idad. 

EJ. Último pano del esquema de trabajo es la reuni6n rinnl del -
Consejo Técnico Interdiociplinario: para realizar el estudio de por
sonalidad de una manera integrada, cada uno de loe representantes de 
loe diversos Departamentos obtendrá un resultado común en que todoe
tueron reepoc.sablee de su realización. Debe dnree un enfoque global-
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de la personalidad del sujeto sin tratar de hacer sobresa1ir cualqu! 
er disciplina aplicada, es de auma importancia que para el catudio -
interdisciplinario de personalidad se comprenda que deberá ser real! 
zado en común, que sea una tarea unitaria de grupo que se interrela
cionan loe trabajos de loa miembros que la integren y que loa miem-
bros del grupo aeo.n s6lo "Criminólogos'' que implica que ademán de au 
ospccia1idnd, eetoa han realizado eatudios superiores en materias -
crimino1ógicas, "que lea permita une. nueva f'ormación y que en base -
a sus conocimientos especializados puedan aplicar correcta.mente el -
diagnóstico, pron6stico y trata~iento de loa internos, sujetos a es
tudio interdiaciplinario integrado, y ea que sólo as! ae podrán apl! 
cor a ese reaultado loa requisitos de toda invoatigacióo poeitivn 
que consisto en; fiabilidad, validez y objetividad" (39). 

()9) DE TAVIRA y NORIEGA,-Juan Pablo y LOPEZ VERGARA,-Jorge. op. cit. 
P• )8, 
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J.4.- DIAGNOSTICO PREVll!ITIVO Y TRATA.\!IENTO. 

Para la aplicación de medidas de seguridad n loa que se -
presumen peligroaoa en sustituc16n de la peno, ser~ neoesario
util1zarla en sujetos proclives a la delincuencia, para npli-
carleo 18. més oportuna y ei'icaz aniatencin mJdico-psicológica.
pedsgógi.ca, para modificarle la conducta y hace:.~10 capsz de -
una constante adaptaci6n a las exigencias de la moral codii"ic,n 
da. 

En casi todas lea leyes de ejecución penal se le incluyo
el tratamiento, esto sucede a partir del siglo XX, y en las 1!,! 
yes suecas de 1945 y 1964, Holanda, Turquía, Checoeslovaquia,
Yugoeslavia, Francia y ?laruega, entre los pe.Íaes Europeos. En
asta in tima se seflala que el objetivo escncinl del tratnmion
to penitenciario "ea el de mejorar en todo lo pos1b1e la apti
tud y el deseo del recluso de seguir una vida conformo a la -
ley, una vez en libertA.d" (40). 

Los objetivos del tratami?.nto son la remoción de les con

ductas delictivas. en un plano práctico, pare el logro de la -
resocie.lización. ?odríamoo agregar que so i~tenta modificar la 
personalidad de quien cometió un delito, pare evitar eu reine! 
dencia y que cate punto es uno de los mñe discutidos en la -
actualidad. 

"Para otros autores el tratamiento consiate en transfor-
mar una. personalidad asocial. en socialmente adaptada (PlawaKi, 
Pra.ncia), una manera de reatnurar loa v!nculoo materiales y -

personales del detenido (Gou!'fioul, B&lgica), o en eliminar -
la angustia, madurar ol yo y hacer '1ue el recluno se reencuen
tre con a! :niamo (Mathe, Prnncio.)" ( 41). 

(40) 

(41) 

;~B!ªa!ªü~~::a~eR!~i~~a0~e~~~e~~i!~1~~ 1~~ºj5~~º$i~~d;ª:: 
por MARCÓ DEL FONT, Luis. op. cit. p. J6B. 

~!~,.~~d~As;~ot0L~l~;.a~ Td:{;;~~n¿~ d~e~~lf~f~~nt~f :: 
n 1 rim • Maracai o. 1978, ·':ap tulo Criminolo
gico. No. • p. 20. Cita.da por ~.!ARCO JEL ?ONT, Luia. op.
ci t. p. 370. 
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Entre lao numerosas diricultadee para efectuar el tratamiento -
ae enumeran deficiencias humanas, técnicas y riresupuestari as. ?lo ee
cuenta con personal au!'iciante ni con loa miemoa niveles de coooci-
miento y competencia. Hey un deedoble.mionto entre loa elementos nor
mati voa (ley) y lo que se realiza en la práctica. Además de otros -
obetáoulos a nivel aocia.l. y de condiciones pereonalea del individuo. 

LA REGLA NUMERO 65 PARA TRATAMIBNTO DE LOS RECLUSOS D,; LAS llA-

CIONES UNIDAS. Establece que el objeto ca "inculcarle la voluntad de 
crear con.forme a la ley, mantenerse con el producto de eu trabajo y
crear en ellos la aptitud para hacerlo. Dicho tratamiento estará en
caminado a romentar el respeto por a! miamos y desarrollar el senti
do de responsabilidad. 

El tratamiento está debidsmente rundamcntado en la ley como lo
que es, un reourao indispensable para perseguir la verdadera readap
tac16n del indiViduo que ea la lucha oonstante do loe peni tcnciaris
tas de todo el mundo, en ~!.éxico, en la Loy de Normaa Mínimas, el Ar
tículo )o. párrafo segundo, crea convenios de coordinación entre ol
Ejecutivo Pederal y loa Eatadoo de la Pederaoión. 
"En dichos convenios ae determinará lo relativo a la creación y man,!! 

jo de instituciones pena.lea de toda índole, entre las que rigurarán
las destinadas al tratamiento de adultos delincuentes, alienadoa que 

hayan incurrido en conductas a.ntiaocialee y menores in1"ractorea, ao

peci~ioandoee la participación que en cada caso correspondo a loa -
gobiernos rederalea y localco" (42). 

El Artículo 60., en au párrafo primero, de la Ley de Uorrnaa ~l!

nimas sobre Readaptación Social. de Sentenciados nos especi:t'ice., que
"el tratamiento será individualizado, con aportación de lea diversas 
ciencias y disciplinas pertinentea para la reincorpornción ooc1al -
del sujeto, consideradas sus circunstancias: personales. Para la rnc-
jor individua.1.izaci6n del tratamiento y tornando en cuenta las coniii
cionP.s de cada. modio y la.o posibilida::lea presupuoeate.lea, se clasifi
cará a los reos en institucioneo eopecinli~ariaa, entre la.a quepo---

(42) Código 
Hormas 2. 
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driín figurar establecimientos de seguridad máxima, media Y mínima 
colonias y campam¡:_¡ntoa penales, hospitales paiquiátricoa Y para in-

teooioaoe e institucioneo abiertas" (4J). 

En loe tiempos aotus.l.cs el tratamiento está muy ligado a la ob
aervnción y a la clasiricación, se relaciona. con el régimen progrea! 
vo incorporado a todas las legislaciones ponitencieriaa modorna..e. 
Eote r~gimen ea pr~ctica.mento un trata~iento, por que ae basa en et~ 
pas diferencindna: que tienen por objeto la readaptación del iodivi-
duo. Como dice García Ram!rez "la idea de tratamiento obaeaiona to-
dos loa aotoa, todas la.e estructuran del sistema (rofiriendoae al r!f 
gimen progresivo técnico)" (44). 

Bl sistema progreoivo se basa en una etapa de estudio, médico-paico
lógico y del mundo circundante donde ae realiza ol diagnóstico y pr2 
nóstico criminológico. 

Artículo 7o, (ley de normas mínimas) el régimen penitenciario -
tendrá carácter progresivo y t~onico y COI18tará, por lo menos, de PS 
r!odos de estudio y diagnóstico y de tratamiento. dividido este tnti 
mo en ~BBes de tratMlionto en clasi!icación y de tratamiento prelib~ 
racional. El tratamiento se rundará en loe resultados de loe estudi
os de personalidad que se practiquen e.l reo, loa que debertfu. ser ac
tualizados periódicamente" ( 45). 

Por su parte el Reglamento de Reoluaorios para el Distrito Ped~ 

ral, on su oap!tUlo IV del Sistema de Tratamiento. Sección Primera. -
Generalidades. "En los Roclusorioe y Centros de Reade.pts.ción Social, 
ao aplicará ol :ré'gimon penitenciar:to, progresivo y técnico que cons
tará de períodos de oatudio de peraonalidad, de dia.gnóat1co y trat,a 
miento de internos. 
Los estudios de personalidad, base del tratamiento oe actualizarán -
per!&dicamente, y oe iniciarán desde que el roclueo quede sujeto a -
proceso. 

(4J) ~i~.m~~~;J~~~~~~~~~~~~~. 
(44) *' 
(45) 
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(4J) ~~~~~~~~~~~~~~~~ij1i~~~· 
(44) 

(45) 
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En el trata~iento que se de a loe internos, no habrá más diteren---
cias que las que resulten por razones m~dicaa, peicológicae, paiqui~ 

tricas, educativas o de aptitudeo Y capacitación en el trabajo"(46). 

No olvidar que unas de las funcionoe del Consejo Técnico Inter
d~eciplinario son; "hacer la evaluación de pereona1idad de cada in-

terno y realizar con.1'orme a ella su clasificación y dictaminar, eu-
pervioar el tratamiento tanto en procesados como en sentenciados. Y
determinar loe incentivos o estímulos que se conóode~án a loa reclu
sos, y proponer las medidas de tratamiento a que se reriere el Art!

cu1o 48 del presente reglamento" (47). 

Artículo 48, son modalidades de la prisión prevonti.va, cuya a-
dopción cuando fuere conducente el tratamiento do los internos, pue
den proponer, loa Consejos Técnicos Interdiaciplinarios, por conduc
to de los Directores de loa Reclusorios: 
I.- Viaitar en grupos guiados y con tinos educativos y culture.leo o

de recreeció.n y enparcimiento, otroa aitioe e instituciones. 
II.-Seftalar para su realizaoión un sitio alterno Rl ordinario, en el 

que se ha.ya disminuido el rigor de las medidas cautelaren" (48). 

(46) Reglamento de Reclusorios para el Distrito Pederal.. p. 12. 
( 4 7) Ibidem. 
(48) Reglamento de Reclusorios para el Distrito Pederal.. pp. 10 y 11. 
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lHa estado usted en la cárcel~ 
Si, 
¿En· que cárceleo? 
En muchas a eftor 
¿Mucho tiempo? 
Sabe usted, en la oárcol siem
pre es mucho tiempo. 

HO-CHI•MINH, 

4, 1.- LIBERTAD A PRUEBA. 

Este tipo de libertad como el de ltuJ otras que trataremoa
en oate capítulo debe ser aplicada sólo a primodelincuentea, s~ 
jetos en los cuales se presume un erado mínimo de peligrosidad
º incurran en delitos monoroe. 

Actualmente las sanciones pena.lea eatnn sujetas a continua 
revisión en relación a su costo y eficacia. 
"Recientes figuras, como la Probation y Parola emergen de la iB 
olinaeión a reducir laa medida.a dotentivaa a su mínimo indiope~ 
sable" (1). 

La libertad a prueba se traduce en le Probation, sistema y 
tilizado en loe Estados Un.idos de Norteamérica. "La Probation -
es un proceso de tratamiento prescrito por la Corte, a personas 
condene.des por otenaes en contra de la Ley, durante el cual el
individuo bajo Probation, vive en la comunidad y regula su pro
pia vida. bajo loa con.:Ucio::iea impueatas por ln Cort6 (u otras -
autaridadeo eetableoidas), y ce aujeto a nupervio1ón por un Of! 
cial de Probation" (2) 

(1) 

(2) 

F'KRRACUTI, Franco y DI GENNARO, Giuseppe. Criminology and -
the Pene.1 Syetem, Neuronio, I y II trimestres de 1972. Sao
Paulo, Brasil, p. 71. Citado por RODRIGUEZ MANZANERA, Luio. 
La Cf!aiR Penitenoinria y loa Subetitutivoe de la Priqióg.
p, e • 
PIOOEON, Helen. Probation and Parola in the Theory and Pra-

g;i;t~oi~!ia~º;o~~~Ño~1~~r~~ ig, :0&1i~º~~rp~ERfRO!zd: : 
MANZANERA, Luis. op. cit. p. 86, 
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"Raciones Unidas la defino como, un método de tratamiento de d~ 
lincuentes espeoia1mente seleccionados que consiste en la suspensión 
condicional de la pena, siendo el delincuente colocado bajo une v1g1 
lancia personal que le proporciona guía y tratamiento" ( J). 

Bn Estados Unidos se de!'ine como; "la auspensicSn de1 juicio :fi

ne1 dando al. delincuente una oportunidad para mejorar su conducta V! 
vi.endo 1 oomo miembro de la comunidad, sometido a las condiciones que 
puede imponerle el Tribunal, bajo la amistoDa vigilnnoia de un fun-
aionario de prueba" (4). 

Oomo podemos observar hay dos diferencias básicas entre el sis• 
tema de Probation y la Condena Condicional; 
La primera es que, en el sistema angloamerioano (Probation syatem) -
"Lo que se suspende condicionalmont~es el pronunciamiento de la sen
tencia; la ce.nea queda en receso. En el sistema Europeo se dicta la.
sentencia; pero se suspende la ejecución de la pena por todo el tér
mino de la prueba y hasta la extinción del derecho de ejecución, en
su caso" ( 5). 
"La segunda diferencia es la intervención de los Probation Offioers, 
Orioiales de prueba, encargados de la vigilancia, guía y orientación 
del delincuente oomotido a ente r6gimen" (6), 

"La Organización de las Naciones Unide.a la rooomienda como un -
medio que consiste en la suspensión condioiona1 de la pena, con la -
gu!s 7 dirección de un Funcionario de Prueba. A diferencia de la Co~ 
dena Condicional, este eietema de origen anglosajón no implica dic-
tamen de sentencia, sino que la causa ·queda en receso; en cambio, -
aquella eÓlo deja sub-índice la ejecución de la pena hasta la extin
oi&n de ésta, por otra parte, loa Probation Officers encargados de -
la orientación y custodia moral de los sujetos, no aparecen en los -

m 
(5) 

(6) 

O.N.U. Probation and Relatad Meaaurea. 1951, p. 4 Ibidem. 
CUELLO CALOR, Eugenio. Penolog!a. Boacb. Barcelons, Eapafia, 
P• 662. Ibidem. 
CARRANCA Y TRUJULO y CARJ!JJICA RIVAS, Códfi~º Penal ~ot~do, 
rrúa, M6xico, 1972. p. 200. Citado por RO IGÜEZ ~Ali RA, 
op. cit. p. 87. 
RODRIGUEZ r.!ANZANER.A,Lu1a. op. cit. p. 87, 

1958 

Po-
Luis 
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regímenes que, como el nuestro, son de tradición Europea11 (7). 

La Probation tiene sus antecedentes en John Augustus ya que oa 
considerado el padre de la Probation, "Ya que sin ser jurista sino ... 
fabricante de calzado, preaenci6 el caso de un hombre que fu~ lleva 
do a ln Corte, siendo que se trataba de un alcohólico. Adivinando -
el problema del sujeto pagó la fianza por él, recibiendo la orden -
de presentarlo en tres semanas. Cumpliendo aquel plazo el hombre b~ 
bía recobrado la ré en si mismo y no volvió a beber. 
John Augustus publicó una obra llamada "Un reportero de los traba-
jos de John Augustus durante loe últimos diez aBos en ayuda de loe
desa.fortunados", data de 1852, y relata varioa casos en el que este 
hombre se dedicó a ayudar a delincuentes en deoGracia. 

La Probation tiene m\Utiplea antecedentes y un gran arraigo en 
el Common Law Inglés, pues en el aBo de 1361 se instituyó con el -
nombre de Recognizance y tuvo figurea paralela.a, siendo eotablecida 
en au sentido moderno en 1878 y en 1887. Probation viene del Latín
proVB.l'."e, que quiere decir probar" (8). 

La Probation consiste en un trata~iento en libertad suapendiea 
do e1 pronunciamiento do la condena o su ejecuci6n, quedando el su
jeto sometido a vigilancia y trstamiento igual que en la libertad -
bajo palabra, ae concede como substituto de las penas cortan de pr1 

sión (privativas de libertad). 
Se basa primordialmente en la supuesta fnlta de peligrosidad -

del delincuente y de su posibilidad de recuperación, para lo cual -
debe hacérsela un estudio previo de personalidad. Su fina1idad pri]! 
cipal es evitar que el delincuente caiga en el medio regularmente -
corruptor de la prisión. Las restricciones que ee imponen tienen ºA 
ráoter de trato.miento y reeducación. 

PARA CUELLO CALON EUGENIO, EN SU TRATADO. LA MODERNA PENOLOGIA 
BOSCH, BARCELONA, ESPANA, 1958. P.P. 646 y S.S. Son elementos !und~ 

(7) HUACUJA BETANCOURT, Sergio. La Desape,rición de la Prisión Pre-
(8) lbltiv:· P• 109. 
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mentales de la Probation: 

a) Le. suspeneión de la pena (en varias pa:rt~~ .- coma:.;.:_~_u.~~-~~~-~~n A·.el prg 
nunciamiento de la condena). 

b) Un período de prueba. 
e) Un estudio de las condiciones personales del delinou~nte. 
d) La sumisión e vigilancia. 
e) La aumisi6n del condenado a la.e condiciones que e1 Tribunal. le im

ponga. 
f) En muchoa lugares se requiere el consentimiento del culpable. 

El tratamiento en Probation ha de durar algún tiempo para que surta -
efecto, por lo menos seis meaos. 

CAN!IIVKLL JOAQUI!! 1HR'rll!. EN SU TRATADO SOBRE DELI!ICUE!ICIA JINE

l!IL. U!IIVERSIDAD DE MADRID. S.l'. l'. 86. Nos dice que como todo siste

ma tiene ventajas y doaventajaa, que son: 

VENTAJAS; 1.-Ea una forma de tratamiento muy individualizado. 
2.- No supone un estigma aocie.1 como la irwti tucionali~,n 

ci6n. 
3.- Ea máa econ:Smica que el internamiento. 

DESVENTAJAS: 1.- No es aplicable en todoa los caaoa. 
2.- Debe estar complementada con una serie de medidas e~ 

colaros, familiares, ocupacionales, ambientales, 
etc.; adecuadas. 

Le. Probation tiene como ventaja sobre la Condena Condicional el
hecho de ser una verdadera libertn.d vigilada. El problema eurge en d,!! 
terminar quien puede dooempeffa.r el papel de Probation Officora pues -
tiene que reunir ciertno caracter!oticas muy ospecie.1es, que debe ser 
más que un Trabajador Social y menoa que un policía. 

"Podría ponaarse que esta figura sólo funcionaría poniendo un P.2 
lic!a a cada delincuente, y esto no ea verdad, pues pe.e;a.r decoroawnoB 
te a un número adecuado de vigilantes tendría un costo reel (del coa-
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to social ni hablar) inferior al de mantener al delincuente en pria! 
dn. Además, se puede tener el. valor de trabajar coll volunta..rioa 11 (9). 

Debo tenerse mucho cuidado de llevar n cabo la Probation pues de no
ser as:! se puede llegar a W1J3. aimulaoión de la vigilancia o inclusi
ve a una autovigilancia. 

"Esta medida oc adapta.río muy bien en el ámbito procodimental mexic,a 
no, a mi juicio, porque coa ella se evitaría, hasta cierto punto, la 
sustracción del encauoado, independientemente que no :rn le eetar!a. -
fie.gelando con una inútil privación de libertad 11 ( 10). 

(9) En este Último sentido, ea de gran interés la lectura de ~ ±º
luftetr P?gbatiª:Jºº"PPªlor Paoararn, de Richard Ku. Nation n
et tu e o Law orcement an riminal Justico. Nebraska, UsA.-
1976. Citada por RODRIGUEZ MANZAllERA, Luie. op. cit. p. 89. 

(10)HUACUJA BETAJICOURT, Sergio. op. cit. p. 110. 
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4.2.- LIBERTAD BAJO PALABRA. 

"La Parole es semejante a la Libertad Condicional o Libe!: 
tsd Preparatoria, con la diferencia que se otorga en cualquier 
momento en la época de 1a condena. El liberado bajo palabra -
queda sometido a la vigilancia y asistencia de peroonal eepe-
cializado, generalmente Trabajadores Socie.1es y Criminólogos.
PUEDE TRADUCIRSE COMO TRATAMIE!ITO Ell LIBERTAD BAJO PALABRA. El 

término Parola viene del francés "pe.1abra de honor", y tiene -
también antecedentes important<rn, niendo muy extendida ou apl,1 
ce.ci6n" (11). 

LA R~VISTA CRI~I!IALIA DE LA ACADEl.UA MEXICANA DE CIENCIAS 
PE!IALES. AJ~O XLVII. NOS. 1-6. MEJC. D.F. ENERO-JtmI0-1961. ED.

PORRUA. S.A. P. 40. Nos explica que la Parole es la liberación 
condiciona1 de un recluso, de una institución penal o oorrec-
oiona1, deapuéa que ha cumplido una parte de su sentencia. Du
rante el período de Parola el infractor continúa bajo la cuetg 
din de1 Eatado y puede ser devuelto a la institución ei viola
lae condiciones de ou liberación. 

"PBrole no es considerada como clemencia o como un premio 
por buen comportamiento en la institución. Ella tiene como prg 
pósito hacer de puente en la breaba entre el encierro dentro -
de la institución y la completa libertad en la comunidad. Per
mite a las autoridades eeooger un momento favorable a la libo
raoión. Ofreoe proteoción a la sociedad, proporcionando vigi-
lnncie. cerca.na al comportamiento de un recluso liberado, y 83'!! 
da a1 in.rractor a travéa de un crítico período de ajuste" (12) 

Los Consejos Criminológicos de la prisión eon loe encarg_q 
dos de indicar en que momento puedB ol interno gozar de ca te -
beneficio. "il igual quo la Probation, existen loe Oficia.lee -
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de 1a Faro1o. In.aioto en que también puede emplear.se en lugar de la
detenoión caute1ar" (13). 

"Debe selecciona.roo o. loa beneficiarios con gran cuido.do, y es
tamos de acuerdo con González Eerendique en que deben verse con !raB 
ca reserva a loa rocluaos a quienes f'o.l ta por concluir un lapso pro
porcional.mente muy largo de condena, a sujetos de muy bajo nivel in
telectual, a oujetoo adictoa alcohólicos, a reclusos que no tienen -
hogar conocido" ( 14). 

(13) 
( 14) 

Ibídem. 
GOHZALEZ O!IBENDIQUE, Marco. El 'fermiso ba:\o Pal abra. de Ho:'lor. -
IV Congreeo Penitenciario LatinoamericB.Do. Buenos A:tres, Argen
tina, f.\ayo 1967. ~ita.do oor RODRIIJUEZ ~.,AJiZAIDmA, Luis. op. cit. 
p. 91. 
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4 .3.- ARRAIGO DOMICILIARIO. 

"As! como en loe títulos de crédito hál.laae la garantía -
de un avalista para responder solidariamente ante el eventual
incumplimiento de una obligación, el arraigo se concibió oomo
una especie de ''avel morsl" pera evitar que un criminal. se fu
gara de la ley. Hay tantos tipoe de arraigo como lugares en -
los que se pretende tener a la persona aujeta a vigilancia. En 
el rondo, ea un auténtico con.finamiento, eato ea una neceaided 
de residir en determinado sitio, sin poder salir de él, a no -
ser que medie autorización expresa del Juez de la causa" ( 15). 

El arraigo puede ser llevado a cabo en el domicilio del -
presunto responsable, en la colonia donde se encuentre ubicado 
au domicilio, en la ciudad o país que corresponda o puede pro
hibirse asistir a ciertos lugares. 

Los incisos 4 y 5 del Art. 24 del Código Penal para el Distri
to Pederal son; Conf'inamiento y Prohibición de ir a lugar de-
terminado. 

"Art. 28.- El. Confinamiento consiste en la obligación de resi
dir en detenninado lugar y no salir de él. El Ejecutivo hará -
la designación del lugar, eonoiliando le.s exigencias de la - -
tranquilidad pública con la salud y lea neceoido.dea del conde
nado. Cuando se trate de delitos políticos, la deaignaoión la
hará el Juez que dicte la sentencio." ( 16). 

En cuanto a la prohibición de ir a lugar determinado ea simpl~ 
mente como protección tanto del presunto responsable como de -
la EJU?Uesta víctima. Cuando el individuo ea peligroso o corre
peligro en determinado lugar se le prohibe asistir a él. t no -
siendo necesaria la prisión. 

(15) HUACUJA BETAllCOURT, Sergio. op. cit. PP• 110 y 111, 
( 16) Código Penal para el Di.stnto Pedera1. p. 16, 
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"El Confinamiento, consiste en la obligac16n de residir en detormin~ 
do lugar y no salir de él. Puede ser con vigilancia de la autoridad

º sin ella. 
La grnn ventaja del Con.finamiento es que el aectenciado puede seguir 
una vida totalmente normal, sin exponerse a loo peligros do la enea~ 
colación y ain las desventajas de la colonia penitonciaria" ( 17). 

Esta medida es muy fácil de llevar n cabo y de un alto valor, -
cuando la población es pequeña ya quo la mis~a comunidad puede hace~ 
se cargo del interno, pero contrariamento n lo dicho, en una ciudad
grande la diricultnd do llevar n cabo lo que Re pretende es mayor -
pues el desplazamiento en ella es mUJ rápido. 

El Arresto domiciliario aor!a otra modalidad de pennanecer en -
un solo sitio, ea de muy eacaao uso, porque también sólo podr!a obt~ 
neree el mayor é:xi to en un poblado pequeifo porque ai no el control -
sería muy difícil también podría decirse que se aplicaría de alguna
me.nera inequitativa pues el que fuera rico viviría en una mansión -
con todos loe servician y el que ruera pobre tendr!a que soportar -
sus deficiencias y faltas de ecrvicioe. 

"Actualmente se está experimentando en México, como substitutos 
de la prisión preventiva en caeos de delitoa culposos y oe ha utili
zado en Argentina. para detenninadoa delincuentes (mujeres "honestas" 
personas mayores de 60 ar1os)" (18). 

Se recomienda que el Arraigo deb~ durar mientras se ventile todo el
procedimiento y no sólo cuando ae lleve a cabo la averiguación pre-
via, como marca el Código Penal para el Distrito Federal en ou Art.-
28 ye. menciona.do. 

El Art. 301 del Código de Procedimientos Penales para ol Dietr! 
to Pederal mani.!ieota, 11ouando por lo. naturaleza del delito o de la-

( 17) 
(18) 

ROLJRIGUEZ "MNZAlfERA, Luie. op. cit .. p. 64. 
COISI~O MAcIVER, Luis. La Criaie de lao Pena~PriVativSi de L~ 
bertad, Siotemaa Suoletorlos.ongreso Paname cano de Timlno
logla. Bueno3 Airea, Argentina. 1979 .. Citado ;Jor RODRIGUEZ MA..~
ZANERA, Luis. op, cit. pp. 64 y 65. 
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pena aplicable, el imputado no deba ser intcrnndo en pria16n preven
tiva y CT.ioten elementos pare. :.iuponer que no podrá sustraerse a la ª!:. 
ción de la justicia, el :aniaterio Público podrá solici ter a1 Juez -
fundado. y motlvadSJllenté! o éste disponer de oficio, con audiencia del 
incul.pado, el Arraigo do éa te con 'las caracter!atica9 y por el tiem• 
po que el juzgador aeftale, sin que en ningún caso pueda exceder del
térndno en que deba. re.aolvereo el proceso 11 (19). 

A pesar de eua defectos, de su escaso valor reeducador y de la.a 
posibilidades de favoritismos arbitrarioo, se está de acorde on que
ve.le la pena experimentarlo. Es en mi opinión otro eficaz medio sub~ 
titutivo de la prisión, aunque no se cumplen loe fines terapeúticoe
de rebabili tación socia1. 

(19) C&digo de Procedimientoa Pena1es para el Distr:1to Pederal. p.-
158. 
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4.4.- PRESENTACIONES AllTB EL JUEZ, 

Debemos considerar las presentaciones ante el juez como-
la libertad provie1onal bajo de fianza o caución. La pa1abra-
cauoi6n es un género de los contratos de garant!a, la libertad 
bajo caución ea un derecho público subjetivo concedido a quien 
ha cometido un delito intenaionnl o imprudencia1 para evitarle 
las molestias de ln prisi6n preventiva siempre y cuand~ se cum 
plan determin.adoa requisl tos. 

El basamento jurídico de la libertad bajo caución o bajo
tianza lo encontramoa en la tracción primera del Art. 20 cons
ti tuciona1; 
"En todo juicio del orden criminal tendrá el acusado las sigU!, 
entes garBlltíae: 
I.- Inmediatamente que lo s'Jlicite será puesto en libertad ba

jo fianza, que fijará el Juez tomando en cuenta eus cir--
cunstanciaa personales y la ~ravedad del delito que se le
impute, siempre que dicho delito merezca ecr caatigado con 
pena cuyo té mino medio ari tmótico no eea mayor de cinco -
ai'\oe de priai6n, ain máa requiai toa que poner la suma de .... 
dinero respectiva a diepoaic16n de la autoridad u otorga.r
oaución hipotecaria o personal bastante para asegurarla, -
bajo la reaponaabilidad del Juez en su aceptaci6n. En nin
gún caso lo. fianza. o cnución nerá ma.:ror d9 250,660.00, o. -
no ser que se trate de un delito que represente para su -
autor un benoficio económico o cause e la víctima un da~o

patrimoninl, pues en catos caeos la garnnt!a será, cuando
menoe trea veces m11Jor al beneficio obtenido o el daño ocn 
sionado" ( 20). 

Loa lincemientoa que deben oumpliree en los juicioe que -
se desarrollan por ln realizaci6n de un hecho delictivo ee en
cuentran de.scri toe en eate. diapos1c16n, donde deetnca la poei
bilidad de que las personas puedan ser liberadas durante el 
tiempo que dure el proceso, siempre que otorguen garantía y 

(20) Constituc16n Política de los Bstados Unidos Mexicanoa. p. 
22. 
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que el delito por el que se la acuaa no oe aanoiona con tJenn de pri
sión que, en promedio de los dos plazos que establecen siempre las -
leyes penalee, no sea superior n cinco a~oe. 

Se establece también el derecho y los requisitos de eu procedencia,
este derecho ea el derecho positivo mexicano. Esta elevado a la cat~ 
gor!a de garant!a individual o derecho público subjetivo por tanto,

pnrticipn de loe dos principios que inf'onna el texto constitucional 
o sea el de oupremac!a constitucional. 

Para que proceda la libertad condicional bajo cauc16n es necea~ 
rio que lo solicite el beneficiario cuando el t~rmino medio aritmét! 
co del delito como ya se dijo no sea mnyor de cinco aftas, (en loa en 
sos de delitos de tránsito se puede pedir ante el Ministerio Pdblico 
es e1 único caso so puede pedir en c~alquier momento en que se esté
en e1 poder judicial. ya aea on ln Sala o en la Corte, y la.a vecea -
que sen necesario, ai ea ravocada por cualquier motivo eorñ tc.mbién
adm.1.tida cuantas vecen aoa revocada). 

11Todo inculpe.do tendrá derecho n ser puesto en libertad bajo -
caución, si no excede de cinco attoa el término medio aritmético de -
la pena privativa de libertad que corresponda al delito imputado, i~ 
cluyendo aua modalidades. En caso de acumulación se a.tenderá al del,! 
to cuya pena sea mayor" ( 21). 

"La libertad bajo caución podrá pedirse en cualquier tiempo por el -
acusado. por eu def'enaor o por el leg!timo repreeenta.nte de aquel'1 

-

(22). 

Ea necesario hacer la acle.ración que ta.nto en la ley como en -
los textoa de Derecho Procesal Penal la Libertad Proviaiona.l bajo -
Caución se incluye en el capítulo de incidenteo poro no es correcta
eata inclusión puea como t'igurn procoaa.1 debe ser considerada como -
un.a. resolución que el Juez de la causa dicta tomendo en cuenta loe

principios de la supremacía y rigidez constitucional a que está euj~ 

¡~:B !f~H:~~. de Procedimiontoa Penal ea para el Die tri to PederaJ..P• 119. 
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ta porque ya dijimos que so trata de una garantía individual. 

Las obligaciones que contrae el beneficiario son principalmente (Ar
tículo 567 del c. P.P. del D.F.); 

Primoro.- Presentarse a !inna semanal, quincenal o menaua.lmente, se
gtfn lo he.ya decretado el Juez en el libro de libres bajo -
fianza. Esto se debe, según sea el caso muy particular del 
presunto delincuente. 

Segundo.- Presenta.reo cuantas veces sea citado para la práctica de -
diligencias. 

Tercero.- Aviear a1 juzgado instructor cuando tenga que aa11r fuera
del pa:!s o cambie de domicilio. 

El incumplimiento de cualquiera de las tres obligaciones que -
acabwnos de apuntar, da lugar a que se le rovoque el beneficio de la 
1~bertad provisional bajo caución, el hecho de que se revoque la li
bertad proTieiona.1 bajo oauci6o no impide que el imputado la vuelva
s solicitar y que el Juez tonga la obligación de concederla, las cay 
eas de revocnción ge encuentran reg1smentadaIJ en el Art. 568 del c.
P.P. pnra el D.P. 

"En caoo de que se niegue la libertad cauciona.1 1 puede eo1ic1 tarae -
de nuevo y ser concedida, por oausaa euperveniontes" ( 23). 

Desde luego bSJ' que recordar que eato tipo de libertad ea oólo
para presuntos reaporuJableo do uo delito que no oen grave que laa -
circunstancias del miamo no donoten peligrooidB.d en el sujeto. El A!: 
t!culo 556 del C6digo de Procedimientos Penales para el D.F. nos en~ 
mera los requisitos para hacerse acreedor a esto beneficio otorgado
por la ley. 

Loa defectoo de ln fianza, necesaria para lograr esta rorma de-
11bertad han sido analiza.dos :;a, sólo reaf'imrunoo quo en loe delitos 
patrimoniales, en loe que la libertad depende del monto del benefi--

( 23) Código de Procedimientos Pennlee para el Distrito Federal. p. -
120. 
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cio económico que obtuvo el delincuente. Lan f1uctuaciones de la mo
neda y la pérdida del poder adquisitivo del dinero, hacen que cada -
vez menos procesados alcancen su libertad. (en diversas reformas del 
Código Pene.l del D.F. en México se corrigió momentanecunente el defeE, 
to, aumente.nclo las posibilidades de libertad condicional). 

En una reforma do 1981 afortunada en su intención pero pobro en 
redacción, se cambió el aintema po.rn np~cciar ol monto del dano en -
robo ~ fraude, tomandooc e.horn on consideracióri el saln.rio m!nimo ~ 
neral vigente, y calcu1ándoae on d:!aa-aalerio, a.sí el Yalor de una -

cosa ea de 200 a 500 oalal"ios. 
En esta forma el Código se actuali~a por lo monos una vez al año, lo 
incoherente del cano ee que el sistema no ce bs extenñido para todoa 
loe deli toa en que deba hAcerao cálculo pecuniario, por lo que bobrá 
casos en loo que el sujeto no saldrá bajo fian?.a siendo un dolito mi 
nimo, pero la ga.lopante inf'lnción lo convierte en grave. 
Para evitar el tener que c~~biar laa leyes pennlen Cada vez que va-
r!e el valor adquisitivo del dinero, ee hn ido ce.mbianño a un siste
ma máe lógico, que es el cálcu1o del monto de lo robado, defraudado
º dañado, en días-salario-mínimo, ya que ~ate ea revisado periódica
mente. 



4.5.- SUJECIO!l A PROC!lSO. 

En todos loa casos en donde tratemos de oncontrnr un cam
bio en cuanto a lo que se refiero a la prisión preventiva, en
n1D.g1.Ín momento de este trabajo ac trata de desaparecer o erra
dicar la prisión, se trata de obtener la libertad del sujeto,
no sustrayendolo de la justicia sino tratar que date no eea iB 
ternado en una institución penitenciaria por considerarlo inn~ 
oeeario y oontraproductivo, por muchos factoras ya analizados
en este estudio, también diremo~ que en todos loe caaoe el pr~ 
sunto rcaponaable queda sujeto a proceso -pero garantizando el
oumplimionto do la aanoión i~pucatn no con prisión sino con o
tro substitutivo más ad~cuado y eficaz. 
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Dospuéa de ya haber quedado el presunto, sujeto a proceso
debe librarse de iDJnediato la libertad provisional, eato se 11~ 
vaba a cabo por mand6to legal por petición del ?Un.i.aterio Públ! 
ca sólo en loa casos de delitos por tránsito do vehículos ahora 
con las re!ormas al Código Penal para el Diatrt to Federal de --
1991, puedo solicita.rae este derecho constituciona1 ante e1 Mi
nisterio Público en todos loo delitoa que marque la ley. 

11La libertad provioional llwnada también libertad cauciona.l. o -

libertad bajo tionza, ea el más usual substituto do la priaión
preventi va" ( 24). 

Para concederla ae puoden usar tres sistemas; la aplicaci
d'n automática si la pena que ee dnr!'a no pe..aa de deter:nina.da dy 
ración, la aplicación de acuerdo a lWJ circuneta.nciae persona-
lee del sujeto o la aplicación de amba3. 

l'or lo que respecta a México, la libertad provisional no -
se pe.rece en nada a la condena condicional, como se presume, -
son distintas tanto en la fuente que las origina como por 1n f! 
nslidad que poraiguen, "la libertad provisional tiene ra.ngo - -

(24) RODRIGUEZ :.!ANZAlraRA,Luie. op. cit. p. 84. 
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ooilstituoional, manifeetnda en el Art. 20 Fracc16n primera de la -
carta magna" (25 ). 

"La Condena Condicional se origina en lu ley penn.l, consagrada en -
el A.rt. 90 del Código Penal para el Diatrito Federal" (26). 

En cuanto a la finalidad, la libertad provisional procura el -
relativo aseguramiento del favorecido para evitar au detención me.t,2 
rie.l mientras se decide en definitiva si es o no responsable del -
hecho que ec le imputa, es una garantía constitucional. "Se oxproea 
mediante el adagio anua probandi incumbit actori, o eea, que ea al

acusndor a quien corresponde probar la culpebilidad, teniendo el a
cusado, en conaecuenoia 1 el derecha a guardar ailcncio 11 (27). 
La Condena Condicional queda al arbitrio del Juez au concesi6n pue~ 
ta a condicionea que el mismo detenninará. 
La fianza en la ldbertad Proviaiono.l garantizo. la. comparecencia. al

juicio, en cambio en la. condena condioiona1 catá garantizada la su
jeción de1 beneficiado a ln autoridad por un término do tres ai'ios,
Y en relación con una sanción ya impuesta. (AMPARO DIRECTO 714/67). 

11En todos loe países 1a detención preventiva tiene carácter de 
medida oxcepciona1, ya que se admite que la misma no debe o.plica.rae 
sino en ú1timo extremo y en cano de neooaido.d absoluta, cuando o- -
tras medidas parezcan iosuficientea, lo que implica. el derecho del
inoulpado a eer liberado durante el juicio, mediante ciertas condi
ciones u obligaciones que se traducen por medidas substitutivas de
la detención preventiva" (28). 

''En efecto, aún cuando la libertad bajo caución está prevista -
en la meyor!a de laa legislaciones Europeas, esta institución es no 
sdl.o muy poco utilizada en la práctico, sino que n veces se lo ex-
cluye completamente, como sucedo, por ejemplo, en Suecia, donde la
liberaci6n bajo caución no tiene ningún lugar ni en le legislación-

mi 
(27) 

(28) 

Ibidem. 
Código Penal para e1 Distrito Federo1. p. 33. 
RODRIGUEZ Y RODRIGUEZ, Jooús. LI,\ Detención Preventivs 
Derechos Hum~ffyªff Derecho Compqrndo. p. 9a. 
RODRIGUEZ Y G EZ, Jeoíls. op. cit. p. 99. 

y loB --
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ltl en la práctica" (29), 

Se dice que la constante tentación del enjuiciado a sustraorso
de la aooión de la justicia y la nocceidad de au presencia ante loe
tribunal.ce hacen que su libertad, on tanto ae o.lcanza el fallo, eea
peligrosa para la cíicaz persecución de los delitos. De o.hí la expl! 
oación de la prisión preventiva, a cuyos efectoo se opone ln liber-
tad relativa del gujeto; arraigo y ordenes de comparecencia. "'Entre
amboa oxtremos, el uso reprobado en razón de tan re.clicnles consecue!l 
oiee, y el otro poco rccur!."ido a cauan de su Oenignidad, se ubica un 
tero aro• denominado 11 bertad pro·11aiona.1" (JO). 

Al respecto 'Penech destaca que asta figura jurídica "es el acto cau ... 
telar por el que ~e produce un estado de libertad vinculada a loa f1 
nes de1 proceso penal, en virtud de una declaración de voluntad jud! 
cial" (31), 

A lo quo Gonzál.ez Buatame.nte agrega un elemento temporal, mientras -
dura la tramitación de la caunn, la obligBción de eatisfacor determ! 
nada conduct~ y el otorga.miento de una garantía para impedir la fuga. 

E9ta medida precnutorin posee un doble carácter y, por lo mia-
mo, reviste cierta complejidad; ea real y pereone..l eimultánenmente.
'En el primer aspecto 1 mediante la entrega de una caución se estB SU!! 
tituyendo el cautivorio 1 mientras que en ~1 segundo, la libertad con 
cedida no es absoluta 9ino restringida dentro do los márgenes prefi
jados por la autoridad, el ejercicio de ciertos derechos se limita a 
los que en condicione~ nonna1ea le están atribuidos en eu calidad -
de ser humano. 

(29) 
(JO) 
()1) 

RODRIGU~Z Y RODR!GUEZ, Jeaúa, op. cit, P• 101, 
HUACUJA BETANCOURT, Sergio, op, cit, p, 62, 
Cita.do por GA..llCIA RAJ.HREZ, Sergio. Estudios Pena.les, La Liber -
tad Provisionnl. Ed. priv: U~xico, 1971. pp. B5 y a6. En 1a o--

bre. de HUACúJA BETAJiCOURT, Sergio. op. c:it. ?• 6::?. 
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4.6.- LA UTILIZACIO!I DE OTRAS ~\BDIDAS PARA OBTEJIER LA VERDADERA REA

DAPTACIO!I SOCIAL, 

Como ya so dijo antes no se trata de desaparecer la pri-
eión preventiva en este trabajo, sino de proponer medida.a que
la eviten en cuanto toca a sujetos que oo sean merecedores de
ingresar a ella, debido a su mínimo nivel de peligrosidad por
haber cometido un delito aimple y por ser primodelincuentee, -
debo a. estos sujetos trstareeloe de una forma diferente pues -
ea más tácil hacerlos recapacitar en lo actuado fuera de la -
prisión que dentro, pues se supone que no eon culpables sino -
presuntos reaponeableo y al internnrlos se pueden_sontruninar en 
la llamada "uni veraidad del crimen11

, y si ou peligrosidad era

mínima con lo que aprenda dentro y lo que aufrh, saldrá con -
una mente máa delictiva y un rencor hacia la sociedad miama. 

La prioión debe existir pero 0610 para aquellos que lo -
merezcan, que ningdn procesado sea recluido sin antes no demo~ 
trarle su culpabilidad, quo ae aplique la libertad proviaional 
no como un incidente sino oomo lo quo ea una garantía conatit~ 
cional lo más pronto posible y en cual.quier momento del proce
dimiento para ~ue el presunto eoté lo menos posible detenido -
(so a avanzado en este punto actualmente), que se instituya la 
Probation como en la lcgialación americana y que esta quede -
por seguridad en manos del Poder Ejecutivo para au buen !unoi2 
namiento. 

La vida diaria nos da a conocer que la prisión preventiva 
es aplicada incorrecta.mento en varios casos y hasta injusta y
en lugar de beneficiar al interno lo perjudica, puoa corno oe -
pretende readaptar a un sujeto que todavía no aabemoe si ea -
culpable y con eu internamiento lo estamos deaadaptendo de au
medio ya establecido. 

El sujoto está en el derecho a aer prosumido inocente, -
"Este otro principio comuomonte sdmi tido por todon los pa:Csee
y consignado, incluso, en diveraao constituciones Europeas y -
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Latinoamer.1.canas se exprese mediante el adagio Onua Proba.ndi Incumbit 
Actor!, o sea, que ea al acusador a quien corresponde probar la culp~ 
bilidad, teniendo el acuaado, eo consecuencia, e1 derocho n guardar -
silencio" 02). 

"Cuando ocurro el hecho a.ntioocial, el sujeto imputado quoda so
metido a los mocnnisrnot:1 que t'l propio Estado ha predispuesto y que -
habrán de servir po.ra resolver acerca de la necesidad y naturaleza de 
lo medida que debo aplicnrae como conoecue~cia del aoto realizado. E~ 
to, como tiene que ser, ea algo que ocurre en el tiempo y mientras ae 
llega a ese momento tina.l de la decioión, el sujeto puede haber esta
do privado do au libertad, bajo la llamada prisión preventiva. Cabe -
la posibilidad da que la deciaión nen en el sentido de que ol sujeto 
rue inocente o que el hecho realizado no era, en realidad, constitu-
tivo de un acto anti-social o delictivo y ain embargo, ya la prisión
preventive. se ha ou.trido sin ropo.rabilidad eleuna dada la naturalcza
del bien del reo que afecta, como lo ea la libertad menoscabada. 
La experiencia enae~a, por otra parte, que en le otapa de prioión - -
preTenti.va nada ee hace (porque no ae puede ni ae debe) por rehabili
tar al detenido, o oca, que aún cuando puedu resultar responsable el
tiempo de prisión preventiva oufrida, que habrá de tamarao en cuenta
en la duración de ln medida penal. aplicada, ea en estricta realidad -
tiempo perdido y dinero gastado sin eentido ni rin prácticos o aprov~ 
chablea" (JJ). 

En que casos debemos aplicar la prioión preventiva, "la prisión 
preventiva debe deoaparecer para ln gran ~ayoría de los caooa, quedan 
do subsistente aÓlo para aquolloa provi~~ente considerados como de a! 
ta peligrooidnd socia.l o para loa 3ujetoa valorados como al tnmento PS 
ligroaoa" 04). 

Como noa damos cuenta ln peligrosidad on todos loa casoo aiompro 
eale a relucir como el parámetro de medición parn aplicar la priaión
preventiva, ai no ha.y peligrooidad la prisión preventiva sale sobran-

mi op. cit. p. 98. 
rici n de 1 Pri ión Preventiv -

(J4) 
p. 
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do. 

Se dice que ln priá1Ón preventi vn es una medida de seguridad -

por cuanto que la realización de un crimen puede arrastrar a su au-
tor a comoter otros. ''Habíamos anticipado nueatrn posición crítica y 

a este particular respecto ai"irmamoe que la. mera poaib111da.d de la. -
reincidencia, aún de la mul.tireincidencia de algunos, no sería un -
argumento que de por sí juatificnra la prisión preventiva de otroe;

pero independientemente de ello, es falso que ln ;>risión evite to.l -
reiteración do ln conduote A.ntieocio.1, porque ai.ln e Atando preso el -
sujeto puede reincidir, ren6mcno cate que h~ sid1J auficientemente ª.!l 
tudiado como parte de la problemática pcni ti;!ncia.ria" ( 35). 

Se dice también que la prisión preventiva en garantía de ejecu
ción de la pena, porque estando el individuo privado de eu libertad

en fonna anticipada, llegando c1 tiempo de la condona e61o ae cambia 
de denominaoión y, por tanto, de proceaadp ee torna en sentenciado.

"No he.y, pienso, fundamento sólido que justifique eaa previa diecri
minac16n; lo razonable aer!a, o todos presos, para garantía de ln e

jecución, o todos libree haota que llegue la condena, en reopeto a -
eu dignidad humana, entendiendo el caso de e e toa Ú1 timos oon lso Yn
apuntadas reservac y excepciones en orden n le peligrosidad preval.o

rada y manifestada" (36). 

Pensemos en lo anterior un poco y d4monos cuenta de laa coonecuenci
as en caso de que el preaunto reaponaable rcaulto inoaente. 

Dícese también que la prisión preventiva os medio de inatrucción p~ 

esto que la preaencia del imputado eo necesari.a en el proceso porque 
en la búequ~da de la verdad debe eer interrogado cuo.ntas veces ae 
estime conveniente, y hablando procealllmonto, el sujeto indispenan-

ble en la relación procesal.. "Para todo lo anterior roaul ta indiepe.s 
sable que la autoridad judicial instructora lo tenga a su diopoaioi

ón 1 ello se logra, obviamente, por medio y a tr~veé de la prisión -

()5) VELA TRF.VIílO, Sorgio, op. cit. p. 7. 
()6) Ibidem. 
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preventiva. 1Qué pobre ee aiente,en verdad, una argumentnción en la
que la idea de la comodidad de unos ea la base para que otros sacri
~iquen eu derecho a la libertad perseo.al! Para que el Juez trnbaje -
menos y más comodamente, qué mejor quo tener al presunto culpa.ble 
privado de su libertad, y que quede claro que destaco ol concepto de 

presunto" (37). 

Para substituir la prisión preventiva debemo~ también decir que 

soluciones damoa al respecto, y de esto podríamos decir que, debe V!'!z 
lorarse antes que nada la poligroaidad social que corresponde al he
cho en sí, debe, existir W1B. defensa social que ses tutelar de valo
reo eoencialea y correría a cargo del logiulador precisar cuales non 
loa bienes socialmente relevantes cuya protección ea indispensable¡
aquellos '1UC Re en máD irnportnntea para la sociedad, loa que tengan -

un mn,yor contenido intrínseco de foctorea ;iositivoe deberán aer máa
Valorados, lo que signif'ica tau oólo, que su a.fectación será más pe

ligrosa para la sociedad y requerirá una medida de def'enaa social -
adecuada al valor del bien o interés y del medio empleado. 

"Aquí, como es perceptible, todo lo estoy ref'iriendo al bien en 

e! mierao y al hecho que se realice en eu arectaci6n. Se trata, por -
ende, de una previa vnlornción de la peligrosidad atribuible a quie
nea atenten contra loa valorea aaenciales; esta etapa objetiva-norm~ 
tiva, precede W. hecho y ao Vincula al interés social y uaendo un e
jemplo, puede decirae que igual que ciertos tipos, en abntracto y en 
género tienen las más gravao sanciones, como la traición a la patria 
y el parricidio, pe~o dadas ellas en forma abstracta, es! en este a~ 
pecto que ahora trato dobemoD ~annar en una preVia valoraci6n de pe
ligroeidad para crear la excepción a la eliminación de la prisión -
prevonti va, todos eatoa caaoa tendrían que estar previa~ente acnala
dos on la ley, que as! '.fundamentaría la. excepción" ( )8). 

BL DR. PABLO MARICOl/DE. EN SU EXPOSICIO!I DEJIOMillADA LA CULPABI

LIDAD Y LA PELIGROSIDAD COMO VALORES. Ell LA REVISTA CRIMI!IALIA PAGI

NA 180. "¿Que queremos deoir cuando afirma.moa que la peligrosidad 

( 37) Ibidem. 
()8) VELA TREVISO, Sergio. op. cit. p. 12. 
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criminal os un juicio de ''valor''? ¿acaao a.ludimos a ln opinión del -
espectador rrente a la realidad bio-eocial que encarna el delincuen
te? en tal aupue:;Jto la palabra "valor" resul taria un edi tamento re-

dundante; bastar!anos el primer vocab1o~ es un juicio¡ cato ee, un~
mera proyección psicológica dol espectador. Pero no, lo que queremoS 
relevar con aquella doble expros16n oo el aentido estimativo canten:!. 
do en la peligrosidad criminal misma; en este último concepto báata
noa la sola pal.abra "valor" y decir lisa y llanamente que la peligr2 
aidnd ea un''va.lor". Efeotivnmente la. peligroeidad criminnl co un "v,g 
lor" del propio modo que oo un valor la culpabilidad y también la im 
putabilidad y la responeabilidA.d; todos son "valorea" en la acepción 
que eote vocablo tiene en ontología. 

Otro aupueato sería que so hiciera a un la<lo el hecho delictivo 
y se analice la conducta, ya que es propia y exclusive. del aujeto. -
Parto de la idea de que todo acto anti-social llevn consigo le into.r: 
vención de un autor, quien por sus personales y muy individualizadas 
cnracter!aticaa será a quien oe aplicará la medida de def ensn social 
la medida, que no la pena, debe bu.acaree que aen adecuada a las ca-
ractcríaticaa propias del autor, independientemente de la naturaleza 
del hecho, lo que signi:Cica. 1ue ciertos individuos serán portadoreo
de un elevado grado dn peligrosidad aocinl que debe aar motivo da -
una actitud def'eneive de parto del conjunto. 
En catas condicionea eoos ciertos individuos claa1r1cablee como altg 
mente peligroaoe, deben ser restringidos en cu libertad por medio do 
la prisión preventiva. 

Debo indiVidualizarae al sujeto para poder llevar a cabo el fin 
que perseguimos, "iodivtdualizar sign.1.fica eapecif'ica.r una coao, tr.n 
tar do ella con particularidad y por menor. En materia penal po:iemoe 
considerarla como ln 11 adaptsción de 19. sanción pena correapondient2 
a las circunstancias exteriores de ejecución y a laa peculiaridades
del delincuente" (39). 

(39) DE PilfA, Rafael. o;ccio~io de Derecho. Tercera edición. Ed. -
Po~a. México. 19 j P• 2 5. Citado ;ior, RODRIGUSZ MANZANERA, -
Luis. op. cit. p. J9. 
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En cada caso que se solvento en m~teri~ criminal se roquPrirá -
dar intervención a experto o para quo orienten el cri torio del juzga
dor y lo auxilien en osa valoración de la oeligroaided personal, co
mo ea obvio; esto requerirá tiempo y no deode luego en lapsos tan -

breves, como loa que utilizan nueotras leyes en cuestiones rele.cio-
nadae con la libertad, (inmedietrunente, aetents. y doa horas, etc.). 

Por lo que eer!e. menester considDra~ la convcnioncia de establecer -

un término máximo razonable de óO dina para quo el juzgador obtuvie
ra toda la información tendente a !Jer.-ni tirle valorar la peligrosidad 
personal del oujeto. Dur-ante el lupao en cuestión, Uobe quedar al -

prudente n.rbi trio y aano juicio de la e.utorided judicia.1, con audien 
cia de loa intereaadoa, roeolvor si niega o concedo la libertad pro

vioional, o lo que es igual, ai habrá proceso con prisión preventiva. 

o con el prooeeado en libertad~ Todos loo términos lee;!l.les, como lea 
cuarenta y ocho horas para recibir la declnración preparatoria y oe

tenta y dos horon pnra resol ver en orden a for:-:lal prisión o libertad 

por falte. de elementos para. proceaer, quedan intocatioa por esta nue

va situación, que no tiena más r~lación que ln concerniente a la pr! 

sión preventiva, siempre que procede el enjuiciamiento y su conse--

cuencia inmediata, localizable en ln libertad provisional. 

Sl individuo cuBndo se encuentre dentro de tl.lguno de loa caeos 

de excepción, quedaré aomotido a prisión preventiva. En esta hipóte
sis, sea cual fuere la causa de la excepción, el aietema ce.rcelario

acrá o deberá ser un medio de d¿f'orum &:lCiol, eo decir, no un mero -

lugo.r do reoidoncia tro..ruJi toriamente obligada, sino ~n centro en el
que oe trata de mejorar al sor humo.no en todoe loa aspectos posibles 

ea aquí donde se habla.ría de una roadaptaci6n oociel. puco no puede -
haber readapto.ci6n en un sujeto que no ae aabe si ea culpable o no,
eer!o.n gaetoa y esfuerzos inneceea.rioe. 

"El aujeto debo eer proceaa.do ein auf'r!r prisión preventiva por 

no estar en ningún cnso de excepción. Esta., ea la oi tua.ción ideal., -

no requiere otro esfuerzo que e1 de o.segurar eu sometimiento al pro

coao Y a la eTentua.l condena para erectos de la readaptación aocial" 
(40). 

(40) VELA Tlli!."VIRO, Sergio. op. cit. p. 1). 
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Loa medioe~o oeguridad pueden ner varice como ya lo vimoo en cg 

te cap!tul.o, el arraigo domiciliario, las preeentacioneo ante el Ju
ez, etc ••• 

La prisión siempre ha sido ractor de criminalidad, y para estos 
efectos no puedo distinguirse entre prisión preventiva y prisión por 
cumplimiento de una condena legal impuesta, ya que ~~bae traen cona! 

go los mismos elementos que se han eatudiado y valorado por los ex-
pertas como determinantes de su influencia en ln criminal.idad. 

No hay que olvidar que en las aociedadea que pueden considerar

se más dcaarrolladao ea notable una rucrte tendencia a la despenali

zación y a la eubstituoión de lea tradicionales medidas penales, por 
otras de contenido no represivo y aí, en cambia, inspiradas por loD
principioD filoaóficoa de le resocialización, rendaptnción, reeduca
ción, rehabilitación, etc. 

La sociedad requiere defensa contra el transgresor social., pero 
aplicando las medidas defenaiatas que sean adecuadas para cndn caso
Y cada persona conservando una perspectiva final que ea el preparar
a1 individuo para una mejor convivencia con sus semejantes. 

Ro debe haber castigo, sino medida readaptatoria, rehobilitatoria, -

o la que proceda, aegdn een la s1tuaci6n que ee confronte. 

El. procedimiento funciona a manera de juicio y puede concluir -
en dos forma.a, conjensndo o absolviendo, y si el individuo estaba -
privado de su libertad y resulta absuelto, el tiempo que permaneció
en la prisión lo habrá perdido para siempre. Si acaso reaulta conde
nado y por tanto sometido a un trat~~ieoto, eae mismo tiempo de pri
sión preventiva oc habrá perdido, porque teniendo que abonarse a la
duraci6n de la medida de prisión, cuando esta aea la dictada, la re
duce, oin que haya habido tratamiento alguno, luego, O? hay justifi
cación para la prisión preventiva como parte de la defensa aocia.1. 

Dia a día nos damos cuenta en nuestro entorno social de las de
ficiencias y carencias de nuestra.a prieiooea 1 Verbigracia: 
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EL DIR3CTOR DB RECLUSORIOS Y CENTROS DE RSADA.PTAIJIOll SOCIAL DEL DIS
TRITO F'EDERJ.L: ALPONSO CABRJ!RA MORALES. llN UNA ENTREVISTA POR EL CA

NAL 7 DE TELEVISION (I!AEVISIO!I) EN EL PROGRAl.1A "RABLE:l.OS CLARO" DEL

DIA 18 DE MAYO DE 1991. CO!.IENTO: 

Que la 1natituci6n contaba con un preaupuosto de ciento treinta y un 
mil millones de peooa, que so deotinaban pare mantenimiento, cona--
truooión, vida y mantención de ioternoo, aueldo de empleados entre -
otr()s gastos, que cada interno costaba entra cincuenta y aetente mil 
peaoa diarioo, que bastaba viaitar la inntituc16n para darse cuenta
que no ea suficiente eete presupueato por causa de uno de tantos fa~ 
toros como la eobrepobleción. 
?ianejó algo muy importante sobre todo pura el estudio quo nos ocupa, 
diciendo, que no exiat!a un criterio unificado de lo que era la pel! 
grooidad. H53 que conai.derar ln gro.vedad del problema, puea luego c,g, 
mo anal.iza.r al deliocuente en un parámetro de peligrosidad aino se -
entiende ol !uncionamiento de aplicación de la miama. Tomando en co~ 
eideración eeto podemos o noa atrovomoe a WJegurar que hay más de un 
juicio l.njuato. 

LOS 1'!EDIOS 1'!ASIVOS DE COMUllICACION COMO EL PERIODICO, El! ESTA -

OCASION TOMANDO COMO PUEJ!TE AL DE!!OMINADO EXCE'.LSIOR, NOS INFORMA DE

LOS GRAVES PROBLm.IAS QUE A.QUEJAN A LAS PRISIONES J!ACIONALES DIARIA-

MENTE Y DE LOS CUALES SOLO VERDIOS ALGUNOS: 

5 DB MAYO DE 1991.- "Cl.ude.d Victoria, Trunpa. 100 penal.ea de Tamaul.i

pas son una.a vordaderaa uni.versidadee del crimen 
donde los roca en vez de eer rea~aptndos son brg 
talmente e~plotadoe 7 cuando recuperan su liber
tad lo hacen con una tondencia antiaocio.l que -
loe lleva a delinquir fácilmente por segunda oc-ª 
aión 11

1 afirmó hoy el Presidente del Comité Inde
pendiente de Defensa de loo Derechos Humanos, -
Antonio Macías Ruíz. Enrique Pedroza. (corres-
poneo.l). 

6 DB ABRIL DB 1991.-"Sefior Director; me dirijo a usted con el respe
to que me merece, con el objeto de hacerle men-
ción do unoo artículos que atinadamente ha pu---
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blicado SXCKLSIOR, sobre la alo..rrrlente problemá

tica de la población penitenciaria nacional; do~ 
de haata ahora. no ae ve una solución concreta -
por pnrte del Gobierno Federal, donde creo que -
ea suma.mente necesario hacer una reestructura--
oión de rondo y total, porque si ae continua pa~ 
che.ndo el eiotema penitenciario, solamente con -
ideas y experimentos; tendremos permanentcmente
motineo y f"ugaa; porque la cárcol actual no pro
duce efectos útiles para. la i·eaocie.lización del
interno, aino por el contrario, le impone condi
ciones negativas". p. 15 A. 

LAE Gonzá.lo Mart:!nez B. 
Dr. García Diego fl 1J5, 

10 DE ABRIL DE 1991.-"Violaaión a loa Derechos Huma.nos, el rezago de
sentenciaa a procesados en reclusorios del D.P.
Entre el 60 y 75% de los internos que hay en loa 
10 reclusorios del D.F. están sujetos a procoso
y no han sido sentenciados porque no hey juecoa
auticientes, aseguró el Preeidente de la. Comiei
ón de Administración y Procuraoión de Justicia -
de la ARDF, Victor Orduiia Muf1oz, quien subrayó -
la necesidad de tex:ininar con este rezago toda -
vez que al Estado le ouaata 104 mil pesos dia--
rioa la. mantención de cada preso". 

Al berta ~ocha. 

22 DE MARZO DE 1991.-"Villahermoaa T!>1>aaoo, 21 de lla.rzo, del mot1n -
ocurrido esta rna.Bana. en el Centro de Readapta--
ci6n Social (c~reao) de aeta ciudad, el cual a-

rrojó un saldo de siete heridoo doa celndorea y

cinco reclusos, uno de elloo de gravedad por di~ 
paro de bala, nno se debió a la tal ta do aeguri
dad y vigilancia sino a contl.ictoo entre los mi~ 
moa internos". 

Pntrioia. Hernández (corresponsal~ 
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5 DE JUNIO DE 1991.-Cereaos o Pen.itencie.ríao, be tra.ido esta pregtl!! 
ta porque las notician de loa Últimos d!ea, es
tán ''descubriendo el hilo negro" n.l informar -
que en los llamadoo "cereaoo" (abreviatura de -
centro de readaptación social) ee cometen toda -
clase de irregularidadoa, niccos oe reado.pte. a -
los internos. DeEJde la venta do licoreo, droga.a

y eatupe!"aoienteo, hasta el cobro de "derechoa 11 -

por hoopedaje cómodo y aún lujoeo, pnoando por -
la venta de conseciones a las tiendas y reatau-
rantes del interior, el alquiler de lao aui tes -
para la visita conyugal y c6nyugea para visitas, 
y por Último, cobro por todo". 

Xose Pigueroa Cu.atedio. 

POR OTRA PARTE LA REVISTA; EPOCA m: 10 DE JU!IIO DE 1991, EN SU# 1,
l'Atl. 29, 

Nos dice que; en el D.F. existen 5 Centros Penitenciarioa los -
cual.ea tienen une capaoided de internamiento de 5,262 internos y -
que en ellos ~e encuentra Wl8 sobrepoblación do 11,201 internos s6lo 
be.y que ver las cantidades pal"a darnos cuonts de eata gran problema. 

Debe quedar claramente eotablecido que no se hace una proposi-
ción radical de desaparición de la Prieión Preventiva, eino que ella 
eo relativa y oo absoluta, al reconocer la neceaidad de dos canos -
de excepción; la resultante de la poligroaided del hecho y la de.la
peligroeidad del autor, cada una do ellas con su adecuada implement~ 
ción. 

Una oonsacuencia inmediata de la deaapa.rición de la Prisión Pr~ 
ventiTa ea la más acertada pennlización a la conducta del aujeto in
cu1pado. 

Todo lo que eo propone en este trabajo de tosia tiene una espe
cial perspectiva; la libertad del hombre debe eer respetada hasta __ 
su in.tima conaecuencia, porque cadn aer humano nacido libre, sólo p~ 
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drá ser restringido de tal disfrute cuando la sociedad lo resuelva -
en definiti"la por 1a aplicación de una. medida de def'ensa social. 
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CONCLUSIONES 

I) Ea necesario en loa Rcolusorioa Preventivos del Distrito Pede--
re1. reglamentar el funcionamiento do un Estudio Clínico Criming 
lógico para la determinación do la Prisión Preventiva. 

II) El Consejo T6cnico Interdisoiplinario como órgano fundemootal de 
un Reclusorio. es el indicado para la formulación de este Estu-
dio de Personalidad, integrado con la creación de una hipóteais
de trabajo consistente en buacar el !ndice de Peligrosidad. 

III) Es de vital importancia que los integrantes de los Consejos Téc
nicos Interdieciplinarioa aean verdaderos oapeoial.istas en sus -
reapective..s materi.ae, con conocimientos do Criminología Superi-
or. 

IV) En el oistema carcelario o.otual, debe olvidarse al cxo.ruinar al -

delincuente el h&cho delictivo pero ponerse en cuestión su capa
cidad criminal como ca.racter!etica del Botado Peligroso, enton-
oea, debe entenderoe que be.y que castigar conductas no delitos. 

V) lHay derecho a realizar un tratamiento, en el caso de loe proce
sados, donde no se ha deten:ninado su culpabilidad? en principio
debemoe contestar nogativamente porque ae presume la inocencia -
del procesado haots que una sentencia demuestre lo contrario. 

VI) Al hablar de tratamiento dentro de una Inst1tuci6u Penitenciaria 
y eea cual fuere este, deben rooponderee las preguntas de ln - -
quien?, ipor qué?, lpara que?, ¿donde?. 

VII) La prio16n no puede deeapisrecer en el momento actual, pero es -
necesario que se transforme en inatituc16n de tratamiento y se -
busquen los sustitutivos adecuadoo pa.ra todos loe casos en que -
no sea absolutamente indiapenaablo. 
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VIII) Sería m\.13' importo.nte que el a is tema. pe ni teo.oiario mexicano 
adoptara loe eietemaa de la Probation y Parole, ya que cuen-
tan con ventaja.a muy grandes, por ejemplo, el uso do loa ~ro
bation Of~icors y Pa.role Orf icers, que mejorarían notablemen
te la libertad vigilada ... 

IX) La implementación de un Estudio Clínico Cr1mino16gico para d~ 
terminar la prisi6n preventiva, vendría a curarnos de grandes 
malee y sobre todo nos demostraría quien en realidad debe in
gresar a una institución pen..t tenciaria por sor el recurso más 
adecuado, ya qus su estado peligroao ea indiscutible debido a 
eu alta oapaoidad criminal y a au dir!cil readaptnbilidad, cg 
mo se verá, la prisión no desaparece pero so trata de que se
aplique a quien oimplemente lo merezca. 

X) L&a leyes y reglamentos de México en lo que oonoierne al sis
tema penitencia.rio, pretenden a travéo de ou normatividad va
lorar más la rorma de vida dol procoaado en prisión, pero de~ 
graciadamente su aplicación en muchos casos os letra muerta. 

XI:) Es necesario reconocer la crisis grave de la prisión pero te,m 
bi¿'n ea útil acoptnr que esta or1ais os en realidad una pe.rte 
de la criaia genero.l que actualmente a.f'ectn a todo el aparato 
de adminiatración de jue tic.ia penal. 

XII) Rxiaten muchos casos de sujetos que eatan siendo prooeaados y 

que pueden llegar a ser absueltos por una sentencia, entonces 
ea eTi.dente la utilizuo16n de otroe medios que garanticen el
cumplimiento de los rinee del procedimiento penal.. 

XIII) Sobra decir que el aumento de loe !ndioee de criminalidad eo
en gran porcentaje debido a cnusae de origen económico tante
en materia de primodclinouentea como en reincidentes, la ini
ciativa privada conjuntamente con el Gobierno Federal deben -
dar soluciones 1o.boralea a estos 1nd1Viduos para pretender -
disminUir eete supuesto. 
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